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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Ciencias Empresariales y
Turismo

21005988

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de

Recursos Turísticos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos por la Universidad de Huelva

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José De la Vega Jiménez Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José De la Vega Jiménez Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

DR. CANTERO CUADRADO 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

guerrero@uhu.es Huelva 959218080

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Huelva, AM 29 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Turismo: Dirección
de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos por la Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Empresas Turísticas

Especialidad en Gestión de Recursos Turísticos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 9

1.4-1.9 Universidad de Huelva
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

21005988 Facultad de Ciencias Empresariales y
Turismo

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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50 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

Objetivo general: proporcionar conocimientos, desarrollar habilidades y destrezas, y adquirir competencias que cualifiquen al estudiante para desarro-
llar trabajos como director de empresas turísticas, gestor de recursos turísticos o investigador con un perfil de gestión de empresas y recursos turísti-
cos.

Facilitando así la doble dimensión del Máster.
· Por un lado, la dimensión académica o profesional con asignaturas relacionadas con las finanzas, la contabilidad, los recursos humanos, la organización y ges-

tión, la gestión comercial, los sistemas de información, dirección económica-financiera, la planificación y gestión medioambiental, el marketing, gestión de patri-
monio, métodos y técnicas de planificación del territorio turístico, ordenación del territorio, y creación de productos turísticos

· Y por otro lado, la dimensión investigadora del máster para facilitar la incorporación de los egresados a los estudios de doctorado con asignaturas como los mé-
todos de investigación, asignaturas de análisis y el TFM. Además, tenemos un Programa de Doctorado en Ciencia Regional: Empresa y Territorio por la Uni-
versidad de Huelva (verificado conforme al RD 99/2011, del 28 de enero), en el cual ya han realizado o se encuentran realizando la tesis doctoral algunos de los
alumnos egresados del Máster.

Objetivos de aprendizaje generales:
1. Dominio de técnicas y conceptos de la toma de decisiones basadas en datos.
2. Análisis de información y resultados, en diferentes contextos de la realidad económica y empresarial.
3. Evaluación y optimización del uso de los recursos de las organizaciones.
4. Compromiso ético y social en el desempeño profesional y en el tratamiento de la información.

Objetivos formativos de las menciones o especialidades:

Especialidad en Dirección de Empresas Turísticas:
1. Conocer las tendencias y la dinámica de los mercados turísticos y su incidencia en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
2. Decidir sobre la aplicación de las nuevas tecnologías.
3. Aplicar las técnicas de gestión económico-financiera para la explotación turística.
4. Conocer las técnicas de dirección empresarial.
5. Comprender la importancia de las redes en las que la organización se encuentra inmersa y saber posicionarse en ellas.
6. Conocer las competencias y funciones de las diferentes áreas de gestión.
7. Aplicar los conocimientos adquiridos a la elaboración de trabajos de investigación.

Especialidad en Gestión de Recursos Turísticos:
1. Conocer los principios de la gestión sostenible
2. Diagnosticar necesidades y oportunidades e identificar las potencialidades y amenazas del destino turístico para la gestión de nuevas entidades o desarrollo de in-

novaciones turísticas.
3. Entender el destino turístico como sistema.
4. Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas.
5. Diseñar productos y emprender proyectos turísticos con criterios sostenibles.
6. Relacionar agentes implicados en el desarrollo del producto turístico.
7. Establecer sistemas de control de la evolución de la actividad turística.
8. Aplicar los conocimientos adquiridos a la elaboración de trabajos de investigación.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Director general, director comercial, director financiero, e investigadores en empresas turísticas y gestión de recursos turísticos
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HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce los principios de programación informática y de gestión de bases de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM5 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas relativas al Turismo en contextos interdisciplinares y, en su caso, con
un alto componente de transferencia del conocimiento TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

Requisitos de acceso
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Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, septiembre por el que se establece la Organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con nece-
sidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster
Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades
de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y
apoyos para su plena inclusión educativa.

Según los cuales quienes deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

- Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro
expresamente declarado equivalente.

- Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

- Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. La
normativa general sobre los requisitos de acceso y admisión puede consultarse: https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempre-
sasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php.

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los
requisitos específicos que requiera cada Máster en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde
el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre es-
tán disponibles en el punto de acceso electrónico: https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?
q=masteres&d=mo_catalogo_top.php.

Al margen de esta normativa, no existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la adminis-
tración competente. En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de
igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Con-
cretamente, los requisitos específicos de admisión, criterios de valoración de méritos y de selección están recogidos en el Reglamento de Enseñanzas
Oficiales de Máster de la Universidad de Huelva, conforme a lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, en vir-
tud de los cuales:

Los requisitos específicos de admisión en los Másteres son competencia del órgano responsable, los aplica la Comisión Académica y tienen el objeti-
vo de asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes suficientemente cualificados. En todos los casos, los elemen-
tos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes académicos de las personas candidatas, corregido por la afinidad de la titulación de origen
(alta, media y baja), y el nivel de idioma adquirido, al ser necesaria la acreditación, en su caso, de un determinado nivel en el idioma en que se imparta
el Máster. La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios de selección correspondientes, publica-
rá el listado de estudiantes admitidos antes del comienzo del período de matrícula y establecerá el currículum específico que deberá cursar cada estu-
diante en función de la formación previa que acredite. En caso de desacuerdo con la resolución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano y
presentar un recurso de alzada ante el Rector. Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contarán con servi-
cios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

De esta manera, el acceso al Máster se realizará de forma directa para aquellos que estén en posesión del título Graduado en Turismo, Administración
y Dirección de Empresas, Finanzas y Contabilidad, Gestión Cultural, así como titulaciones afines, dada la diversa denominación actual. También po-
drán acceder al Máster aquellas titulaciones afines procedentes de otros Planes de Estudios, y todas aquellas que considere la Comisión de Coordina-
ción y Admisión. Cada caso será estudiado de forma individual por la Comisión de Coordinación y Admisión del Máster, nombrada al efecto y que com-
probará si ha conseguido las competencias de los grados mencionados.

Aquellos estudiantes procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial que quieran cursar el Título deberán acreditar un dominio
mínimo de la lengua española equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aportando el correspon-
diente documento acreditativo en la solicitud de admisión.

Criterios de admisión

Los criterios de admisión, siguiendo la normativa establecida en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010. Los es-
tudiantes podrán ser admitidos al Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del
Máster. La admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el reglamento correspondiente de la Uni-
versidad de Huelva siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

Los estudiantes serán admitidos en el Máter en Turismo: Dirección de empresas Turísticas si cumplen los requisitos específicos y criterios de valora-
ción de méritos que se encuentran definidos en esta Memoria. El proceso de acceso y admisión al Máster será gestionado principalmente por parte
de la Administración Autonómica a través del Distrito Universitario Único Andaluz (https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempre-
sasyuniversidad/sguit/?q=masteres).

La Comisión Académica del Máster aplicará los criterios de selección para el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo
en un curso académico, al haber más solicitudes que plazas disponibles. Dichos criterios serán publicados conforme a lo recogido en esta memoria,
y siempre de acuerdo con los establecido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Los criterios y requisitos de admisión en el Máster responden al
acuerdo general normativo adoptado por las autoridades académicas andaluzas que afecta a todos los Másteres oficiales ofertados en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y que se plasman en los mecanismos de acceso establecidos a través del Distrito Único Universitario Andaluz, siendo éstos
objetivables y ponderables.

Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las pági-
nas web del Distrito Universitario Único Andaluz, la Oficina de Acceso de la Universidad de Huelva y la página web de la Facultad de Ciencias Empre-
sariales y Turismo. La selección de los candidatos se llevará a cabo por la Comisión Académica del Máster siguiendo el criterio de admisión específico
recomendado por el Distrito Único Andaluz (DUA), consistente en considerar la nota del expediente académico, al que se otorgará una importancia re-
lativa del 90% de la puntuación. Este criterio estará corregido en función de la afinidad (alta, media, baja) de las distintas titulaciones de origen. La afi-
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727529299621953324329371
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nidad de las titulaciones se establecerá de forma orientativa a las siguientes titulaciones, pudiendo incorporarse nuevas titulaciones afines a las recogi-
das en este apartado:

- Afinidad Alta: Grado en Turismo, Grado en Administración y Dirección de Empresas, Grado en Finanzas y Contabilidad, Grado en Gestión Cultural,
así como titulaciones afines, dada la diversa denominación actual.

- Afinidad Media: Grado en Humanidades, Grado en Derecho, Grado en Sociología y Grado en Filologías.

- Afinidad Baja: Resto de titulaciones que a juicio de la Comisión Académica tengan algún grado de afinidad con las anteriores.

Además, la Comisión Académica reservará hasta un 10% de la puntuación para valorar la formación de idiomas del solicitante. Esta decisión tiene dos
justificaciones:

· Por una parte, valorar el nivel de castellano de los alumnos extranjeros, ya que hay que tener en cuenta que este máster es muy solicitado por alumnos extranje-
ros.

· Y por otra parte, valorar la preparación de los alumnos para un entorno globalizado como es el del sector turístico, donde la comunicación multilingüe es impres-
cindible. La medida busca formar profesionales versátiles y competitivos en un mercado global.

Esta baremación será pública y se difundirán a través de la Web del Máster. La Comisión Académica del Máster, conforme a dichos criterios, evaluará
las solicitudes presentadas.

El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la Universidad de Huelva, que asume las tareas de tramitación, custodia y
emisión de certificados de los expedientes de los estudiantes relativos a este Título Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 8 del Real De-
creto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de
su calidad que emitirá el correspondiente título de Máster, que será firmado por el Rector de la Universidad de Huelva. Todos los aspectos relativos al
proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las páginas web del Distrito Universitario
Único Andaluz.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Esta titulación contempla el reconocimiento y la transferencia de créditos, ya que se rige por el #Reglamento de re-
conocimiento y transferencia de cre#ditos de la Universidad de Huelva en estudios oficiales de grado y ma#ster#.

Los mecanismos y reconocimientos de créditos para las titulaciones de máster en la Universidad de Huelva se en-
cuentran regulados en este reglamento de reconocimiento vigente, que puede ser consultado en la siguiente direc-
ción:

Reglamento_Reconocimiento_UHU.pdf

En la resolucio#n de las solicitudes de reconocimiento de cre#ditos se atendera# a plan de estudios y gui#as docen-
tes de la titulacio#n de origen y el ma#ster universitario en #Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y
Gestión de Recursos Turísticos# de la Universidad de Huelva.

El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado so#lo podra# tener lugar en los
supuestos en que se ponga de manifiesto una completa identidad de objetivos, contenidos y medios entre la expe-
riencia previa alegada por el alumno/ a y los contenidos de las materias solicitadas. En cualquier caso, aunque el
nu#mero de cre#ditos a reconocer por esta vi#a esta# limitado al 15% del total de cre#ditos del plan de estudios (art.
9.4 del Reglamento de la Universidad de Huelva), en el caso del #Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísti-
cas y Gestión de Recursos Turísticos# los cre#ditos reconocidos correspondera#n a la materia de Pra#cticas en Em-
presas y/o en Centros de Investigacio#n, con un ma#ximo de 9 ECTS a razo#n de 6 ECTS por an#o de experiencia
laboral (art. 9.5 del Reglamento de la Universidad de Huelva).

Adema#s, en relacio#n con Ti#tulos Propios u otras ensen#anzas universitarias no oficiales (art. 8 del Reglamento
de la Universidad de Huelva), en el reconocimiento de cre#ditos procedentes de estas ensen#anzas, se observara#
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https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2023-07/Reglamento_Reconocimiento_UHU.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727529299621953324329371
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estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en tales titulaciones previas y las requeri-
das por el plan de estudios del #Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turís-
ticos# por la Universidad de Huelva y su especi#fica normativa reguladora.

En cualquier caso, el nu#mero ma#ximo de cre#ditos reconocibles por las dos vi#as conjuntas (experiencia profesio-
nal y otras ensen#anzas universitarias no oficiales), no podra# superar el 15% del total de cre#ditos del plan de estu-
dios (art. 9.4 del Reglamento de la Universidad de Huelva).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad se encuentra recogida en los capítulos II, III y IV, del Reglamento de la Universidad de Huelva sobre Movilidad Interna-
cional de Estudiantes (Aprobado en Consejo de Gobierno con fecha de 19 de febrero de 2020). En él se describe la información relacionada con los
estudiantes de intercambio salientes de la UHU, los estudiantes UHU de libre movilidad o estudiantes visitantes y los estudiantes entrantes de la UHU.

Este reglamento impulsa la movilidad internacional de los estudiantes de la UHU en los diferentes programas de intercambio actuales y los que pue-
dan venir en el futuro, asegurando que dicha movilidad se realiza con las ma#ximas garanti#as para el estudiante en el aprovechamiento acade#mico
y su crecimiento personal.

La movilidad académica de estudiantes busca mejorar la calidad del desarrollo de recursos humanos y explorar caminos que preparen a los estudian-
tes para desempeñarse laboral y socialmente en una realidad interdependiente, como trabajadores competitivos y ciudadanos responsables de una
ciudadanía nacional y global.

La movilidad estudiantil en un máster de turismo es crucial para brindar a los estudiantes una perspectiva internacional y mejorar sus habilidades inter-
culturales. Al estudiar en diferentes países, los participantes desarrollan una comprensión global de la industria del turismo, establecen redes interna-
cionales valiosas y acceden a recursos especializados. Además, la experiencia práctica en destinos turísticos reales y la mejora de las habilidades lin-
güísticas contribuyen a su preparación para desafíos globales. Esta exposición diversificada enriquece su educación, proporcionándoles una ventaja
competitiva en el mercado laboral globalizado de la industria turística.

El enlace del reglamento vigente es el que se incorpora a continuación:

https://www.uhu.es/internacionalizacion/sites/internacionalizacion/files/2023-01/Reglamento_UHU_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf

Las distintas movilidades de estudiantes se regulan más detalladamente, con especificación de los documentos que el alumno debe presentar y los
plazos en que debe hacerlo en las convocatorias específicas de cada programa (Erasmus+, PIMA, Santander Grado, Elcano, etc), que se encuentran
en la página web de RRII de la UHU (https://www.uhu.es/internacionalizacion/).

En cuanto a la realización de un TFM o prácticas en otra universidad, la comisión académica constata su posibilidad de realizarse dentro de la movili-
dad siempre que cumpla con los requisitos de créditos, contenidos y evaluación considerados en la tabla 4.1.f. del presente documento.

No obstante, para más información sobre todo tipo de movilidad estudiantil también se puede consultar el enlace: www.uhu.es/internacionalizacion

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Análisis del entorno económico de las empresas turísticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Análisis del entorno económico de las empresas turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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https://www.uhu.es/internacionalizacion/
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C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Organización y Gestión de Empresas Turísticas I

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Organización y Gestión de Empresas Turísticas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Gestión Comercial y Marketing de las Empresas Turísticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Gestión Comercial y Marketing de las Empresas Turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Gestión de los Sistemas de Información Contable-Financiero en Empresas Turísticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Gestión de los Sistemas de Información Contable-Financiero en Empresas Turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas I

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Planificación y Gestión Medioambiental de Recursos Turísticos en Empresas Turísticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Planificación y Gestión Medioambiental de Recursos Turísticos en Empresas Turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce los principios de programación informática y de gestión de bases de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Métodos de Investigación Aplicados al Turismo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Métodos de Investigación Aplicados al Turismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM5 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas relativas al Turismo en contextos interdisciplinares y, en su caso, con
un alto componente de transferencia del conocimiento TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Marketing Digital

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Marketing Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Posicionamiento Web

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Posicionamiento Web

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce los principios de programación informática y de gestión de bases de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Dirección Estratégica de Empresas Turísticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Dirección Estratégica de Empresas Turísticas
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Gestión de Compras y Almacén

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Gestión de Compras y Almacén

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: : Gestión de Recursos Humanos y Comunicación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: : Gestión de Recursos Humanos y Comunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Organización y Gestión de Empresas Turísticas II

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Organización y Gestión de Empresas Turísticas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas II

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la
economía y de las finanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Domina los principios básicos de la gestión empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Gestión del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Gestión del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Métodos y técnicas de planificación del territorio turístico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Métodos y técnicas de planificación del territorio turístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Ordenación del Territorio y Gestión de Recursos Turísticos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Ordenación del Territorio y Gestión de Recursos Turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Creación de Productos Turísticos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Creación de Productos Turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo gestionarlos efectivamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM5 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas relativas al Turismo en contextos interdisciplinares y, en su caso, con
un alto componente de transferencia del conocimiento TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Domina el software comúnmente utilizado en esta materia aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de
Recursos Turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de investigación o de negocio
relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM2 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. TIPO: Competencias

COM3 - Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o profesional del Turismo. TIPO:
Competencias

COM4 - Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos
Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en el campo de estudio. TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos TIPO: Competencias

COM7 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando al nivel requerido en
la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas
y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Integra conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Se compromete con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja los Sistemas de Información en la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de
Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN

AF-01 Teoría Teoría

AF-02 Prácticas Prácticas

AF-03 Actividades dirigidas Actividades dirigidas

AF-04 Trabajo personal Trabajo personal

AF-05 Investigación: revisión de la literatura científica. recopilación de infor-

mación, trabajo de campo, análisis de datos y redacción del TFM

Investigación: revisión de la literatura científica. recopilación de infor-

mación, trabajo de campo, análisis de datos y redacción del TFM

AF-06 Defensa del TFM Defensa del TFM

AF-07 Realización de prácticas en empresas turísticas Realización de prácticas en empresas turísticas

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS

Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN

MD-01 Clases presenciales teóricas Clases presenciales teóricas

MD-02 Clases presenciales prácticas Clases presenciales prácticas

MD-03 Trabajo autónomo tutelado Trabajo autónomo tutelado
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MD-04 Pruebas de evaluación Pruebas de evaluación

MD-05 Tutorías individuales y colectivas Tutorías individuales y colectivas

MD-06 Trabajo autónomo del alumnado Trabajo autónomo del alumnado

MD-07 Reuniones Reuniones

MD-08 Prácticas de campo Prácticas de campo

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

EV-01 Prueba escrita

EV-02 Trabajo de curso

EV-03 Actividades de evaluación continua

EV-04 Defensa del TFM ante un tribunal nombrado al efecto

EV-05 Elaboración de memoria de prácticas en empresas, organizaciones o instituciones

EV-06 Informe de prácticas (tutores)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

Al margen de los procedimientos de reconocimiento de créditos establecidos en el correspondiente apartado, las asignaturas correspondientes al título
actual del Máster Oficial en Turismo: Dirección de empresas turísticas que se extingue se convalidarán por las del nuevo Máster Oficial en Turismo: Di-
rección de empresas turísticas, según lo establecido en la siguiente tabla de correspondencia según se encuentre en el caso A o B:

CASO A: El alumno ha superado todas las materias a excepción del TFM.

Se le convalidarán automáticamente todas las asignaturas de la especialidad de Dirección de Empresas Turísticas, a excepción de la asignatura Tec-
nologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico, que no tiene asignatura equivalente convalidable en el plan antiguo. Y por
tanto sólo tendrá que realizar la asignatura de TFM del nuevo máster (que es de 9 créditos) y la asignatura obligatoria anteriormente mencionada de 3
créditos.

CASO B: El alumno tiene más materias que superar, además del TFM.

Si fuese a convalidarlo por la especialidad de Dirección de Empresas Turísticas, en el caso más favorable, tendría posibilidad de convalidar todas las
obligatorias del nuevo plan, a excepción de la asignatura Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico, que no tiene
asignatura equivalente convalidable en el plan antiguo. Siempre que haya superado su correspondiente asignatura del plan antiguo según aparece en
la siguiente tabla de convalidaciones aplicable. Y adicionalmente, realizar la asignatura de TFM del nuevo máster (que es de 9 créditos).

CASO C: El alumno que está cursando en la actualidad el máster y quiere obtener la segunda especialidad.

Si fuese a obtener la especialidad de Gestión de Recursos Turísticos, tendría posibilidad de convalidar todas las obligatorias del nuevo plan siempre
que haya superado su correspondiente asignatura del plan antiguo según aparece en la siguiente tabla de convalidaciones aplicable, a excepción de
la asignatura Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico, que no tiene asignatura equivalente convalidable en el plan
antiguo. Y debería realizar y superar la asignatura Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico y todas las asignaturas
optativas de la segunda especialidad, ya que no tienen asignaturas equivalentes convalidables en el plan antiguo. Además de realizar la asignatura de
TFM del nuevo máster (que es de 9 créditos).

Tabla de convalidación aplicable:

ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR ECTS ASIGNATURA RECONOCIDA EN EL PLAN
NUEVO

ECTS

Ana#lisis del Entorno Econo#mico de las Empresas

Turi#sticas (Obligatoria, 3 Créditos)

3 Análisis del Entorno Económico de las Empresas Tu-

rísticas (Obligatoria, 3 Créditos)

3

Direccio#n Estrate#gica de Empresas Turi#sticas

(Obligatoria, 3 Créditos)

3 Dirección Estratégica de Empresas Turísticas (Optati-

va, 3 Créditos)

3

Organizacio#n y Gestio#n de Empresas Turi#sticas

(Obligatoria, 5 Créditos)

5 Organización y Gestión de Empresas Turísticas (Obli-

gatoria, 3 Créditos) Organización y Gestión de Em-

presas Turísticas II (Optativa, 3 Créditos)

6

Gestio#n de Compras y Almace#n (A+B) (Obligato-

ria, 2,5 Créditos)

2,5 Gestión de Compras y Almacén (Optativa, 3 Créditos) 3

Gestio#n de Recursos Humanos y Comunicacio#n en

las Empresas Turi#sticas (Obligatoria, 2 Créditos)

2 Gestión de Recursos Humanos y Comunicación (Op-

tativa, 3 Créditos)

3

Gestio#n Comercial y Marketing en Empresas

Turi#sticas (Obligatoria, 4,5 Créditos)

4,5 Gestión Comercial y Marketing de las Empresas Tu-

rísticas (Obligatoria, 3 Créditos) Marketing Digital

(Optativa, 3 Créditos)

6

Gestio#n de los Sistemas de Informacio#n Conta-

ble-Financiero en Empresas Turi#sticas (Obligatoria,

5 Créditos)

5 Gestión de los Sistemas de Información Contable-Fi-

nanciero en Empresas Turística (Obligatoria, 3 Crédi-

tos)

3

Direccio#n Econo#mica-Financiera de las Empresas

Turi#sticas (Obligatoria, 5 Créditos)

5 Dirección Económica-Financiera de las Empresas Tu-

rísticas (Obligatoria, 3 Créditos) Dirección Económi-

6

ca-Financiera de las Empresas Turísticas II (Optativa,

3 Créditos)

Planificacio#n y Gestio#n Medioambiental de Recur-

sos Turi#sticos (Obligatoria, Créditos)

2 Planificación y Gestión Medioambiental de Recursos

Turísticos en Empresas Turística (Obligatoria, 3 Cré-

ditos)

3
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Me#todos de Investigacio#n Aplicados al Turismo

(Obligatoria, 3 Créditos)

3 Métodos de Investigación Aplicados al Turismo

(Obligatoria, 3 Créditos)

3

Pra#cticas de Iniciacio#n en Empresas Turi#sticas

(Obligatoria, 12,5 Créditos)

12,5 Pra#cticas de Empresas (Obligatoria, 9 Créditos) 9

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311168-21005988 Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas por la Universidad de
Huelva-Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.masterturismo.es/presentacion/sistema-de-garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

Universidad de Huelva

La Universidad de Huelva, cuenta con una web (www.uhu.es) en la que cualquier estudiante puede consultar cualquier aspecto relativo al acceso y
a la oferta académica de másteres (https://www.uhu.es/estudia-en-la-uhu/oferta-academica/masteres-oficiales), a lo que se une una página web
propia del programa en la que se encuentra no sólo la descripción académica y administrativa del título, sino también diferentes mecanismos de infor-
mación pública para los grupos de interés (https://www.masterturismo.es). El alumno puede, además, utilizar esta web como canal para el segui-
miento desde diferentes situaciones (desde la información previa a su inscripción - plazos de solicitud, programas de becas - hasta los calendarios, ho-
rarios e información relevante para el seguimiento del programa. Esta web, siguiendo las prescripciones de los diferentes informes del seguimiento del
título cuenta con una información completa que se complementa:

· Con la información general del Vicerrectorado de Grado y Posgrado acerca del acceso y oferta académica general de la Universidad;

· Con la información de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de la Universidad de Huelva (https://uhuempresariales.acentoweb.com/es).
· Con los grupos de WhatsApp.

En esta web se detalla toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) las
guías docentes, (v) el perfil de ingreso recomendado; (vi) toda la información relativa al TFM, (vii) los trabajos fin de máster presentados (viii) informa-
ción administrativa de las diferentes comisiones, y del sistema de garantía de calidad y de las evaluaciones recibidas (ix)buzón de sugerencias, (x) in-
formación para la inserción profesional, y (xi) información sobre el acceso, alojamiento y formas de financiación.

El correo del director del programa (alfonso.infante@uhu.es) y el grupo de WhatsApp de cada promoción complementa todo este sistema de informa-
ción y sirve para canalizar y redirigir a los grupos de interés hacia el servicio administrativo o de apoyo correspondiente.

La web se somete a actualización informativa permanente por parte de la coordinación del programa.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Según establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 33.h). En relación con su formación académica,
el estudiantado tendrá los siguientes derechos, sin perjuicio de aquellos reconocidos por el estatuto del estudiante universitario aprobado por el Go-
bierno, a la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un servicio de orientación que facilite su itinerario formativo
y su inserción social y laboral. En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario
actual.

Este Máster incide particularmente en la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social,
de procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tuto-
rización curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos
agentes de la universidad.

Antes de pasar a la orientación, una vez que el alumno esté matriculado, el personal de administración y servicios de la UHU proporcionará al estu-
diante todo el apoyo administrativo necesario para realización óptima del proceso de admisión y matriculación por medio de atención presencial en el
campus universitario, telefónica y por correo electrónico, con información guiada en la red para la matriculación on-line.

A través de la web de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo se dispondrá de un enlace, a la parte referente a la Calidad del Máster, que in-
cluirá un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes. En este sentido, la Comisión Académica del Máster posee una serie de instrumentos
fundamentales para el apoyo y orientación del alumnado:

· Una jornada de acogida y presentación oficial del Máster, con la participación del equipo de coordinación del Máster y diversos profesores del equipo docente
del mismo. En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspectos relativos a la organización del Máster:

· Será presentada la mayor parte del claustro de profesores/as intervinientes (profesores/as universitarios/as y profesionales del sector) así como todos los miem-
bros de dirección y gestión del Máster.

· Se mostrarán los espacios en que se desarrollarán las sesiones presenciales, así como las principales dependencias de la Facultad que puedan resultar útiles a los
nuevos alumnos/as (ubicación de órganos administrativos, horarios, despachos de profeso-res/as, etc.).

· Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, tales como acceso y uso de la plataforma
virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico, etc.

· En estas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las prácticas ex-
ternas, trabajo de fin Máster, sistemas de evaluación aplicables y tratarán de resolverse los problemas de carácter administrativo que resten pendientes del proce-
so de preinscripción y matrícula.
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Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los nuevos alumnos/as en el Máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y
desarrollarse a pleno rendimiento y su alumnado pueda concentrarse de manera inmediata en su labor de estudio y aprendizaje.

· Al iniciar el curso se llevará a cabo una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado.

· Entrevistas con el coordinador del Máster y/o profesores del equipo docente para orientarlos sobre aspectos como la normativa de funcionamiento de la bibliote-
ca, la oferta formativa y cultural de los distintos servicios universitarios, posibilidades de movilidad y becas.

El conjunto de profesores/as intervinientes en el Máster establecerán sus correspondientes espacios y horarios de tutoría para atender las consultas
de los alumnos/as.

La acción tutorial podrá llevarse a cabo tanto de forma presencial como virtual, recurriendo a herramientas como el correo electrónico y, particularmen-
te, la plataforma virtual Moodle, que acogerá los diversos módulos y asignaturas del Máster.

El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los
objetivos previstos en el desarrollo del mismo.

A lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial (PAT). Como orien-
taciones generales el PAT contempla las siguientes actividades relacionadas con la atención y asesoramiento al alumnado:

- Una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado, que debe realizarse al iniciar el curso.

- A lo largo del curso deben realizarse diversos seminarios de orientación y asesoramiento para el alumnado

- Se debe organizar un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

- Se asignará un tutor a cada alumno/a, elegido por la Comisión Académica, y en la medida de lo posible será el encargado de tutelar el Trabajo Fin de
Máster.

De esta manera, el Máster plantea la Acción Tutorial para todos sus estudiantes a través de diferentes mecanismos, tanto virtuales como presenciales,
con distinta modalidad de agrupamientos desde las charlas generalizadas hasta la tutoría personalizada, haciendo uso de todos los recursos y servi-
cios de la Universidad de Huelva. En concreto se articulan los siguientes mecanismos de orientación e información:

Sesiones presenciales:

a) Jornada de bienvenida.

b) Jornadas informativas.

c) Charlas-coloquio.

d) Talleres y seminarios.

e) Conferencias empresariales e institucionales.

f) Reuniones con estudiantes.

g) Tutorías grupales y/o individuales

Mecanismos virtuales:

a) Página web del Máster

b) Página web de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo

c) Campus virtual Moodle

La programación de las actividades se publicará en todos los mecanismos virtuales y en los tablones de anuncios del Centro para darle la publicidad
adecuada.

La adjudicación de un director de Trabajo Final de Máster que se encargará de incidir en el proceso de orientación del aprendizaje de las distintas ma-
terias. Además, ha de velar para que el alumnado alcance el dominio de una serie de competencias de contenido académico, pero también personal y
profesional.

En la página web del Máster se aporta una información general, sus órganos de gobierno y servicios. Además, el estudiante puede acceder a informa-
ción de interés tanto en el ámbito administrativo, como de ordenación académica (Planes de estudios, programas de las asignaturas, horarios, profeso-
rado, etc.). Junto a esta información los estudiantes también podrán consultar el noticiero, donde se publicarán las novedades del Máster.

A su vez, los estudiantes dispondrán de un espacio en el Campus Virtual de la Universidad de Huelva, plataforma Moodle, gestionado desde el Servi-
cio de Enseñanza Virtual de la universidad, donde se les informa de manera general de todos los aspectos vinculados a sus estudios en un doble sen-
tido: académico y administrativo.

El Servicio de Orientación el Empleo (http://www.uhu.es/soipea/), cuyo objetivo es que el estudiante se integre en la actividad de la empresa para apli-
car las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades relacionadas con la actividad profesio-
nal y presta un importante apoyo en las prácticas en empresa y para la búsqueda y orientación laboral.

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas

C
SV

: 7
27

52
92

99
62

19
53

32
43

29
37

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727529299621953324329371


Identificador : 3500225 Fecha : 13/03/2024

34 / 44

del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. Sin embargo, junto a ello, se
articulan seminarios específicos de búsqueda de empleo en cada uno de los cuatrimestres del curso académico, y que se enmarcan dentro del catálo-
go delibre configuración de la Universidad de Huelva.

El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de auto-
empleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones
de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos/as y titulados principalmente. Se pretende fomentar el
espíritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad
que por cuenta ajena.

Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones concretas enca-
minadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo. Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoem-
pleo, cabe destacar el programa Atrévete a Emprender, que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata
de una acción grupal e individualizada que repercuta directamente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación
práctica que van desde la generación de ideas, la elaboración de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompa-
ñamiento hasta la obtención del resultado final.

La conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de
las prácticas. Las prácticas en empresas para estudiantes, constituye uno de los aspectos de una mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto des-
de el punto de vista cuantitativo como cualitativo.

Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de Huelva se pueden desarrollar prácticas extracurricu-
lares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos estudiantes que tengan aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cur-
sa.

Por otro lado, existen las Prácticas en Empresas para titulados/as a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. La Universidad de Huelva, a través del SOIPEA, cuenta con una larga experiencia en la gestión de
prácticas para estudiantes de todas las titulaciones. En este momento disponen de convenios firmados con muchas de las empresas que realizan ac-
tividades relacionadas con el contenido del Máster, muchas de las cuales, además, financian Cátedras específicas, en las que se programan activida-
des complementarias de interés para la adquisición de las competencias del Plan de Estudios.

Para el apoyo a los estudiantes con discapacidad, la Universidad de Huelva cuenta con la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad (http://
www.uhu.es/sacu/discapacidad/).

Esta Oficina trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno/a con discapacidad y Necesidades Educativas Especia-
les en nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrollan para ello son: ela-
boración de un protocolo de actuación de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a
usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en cola-
boración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elaboración y difusión de la Guía de Acceso para
alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Además, la oficina desarrolla activi-
dades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el Servicio de Atención a la Comunidad
Universitaria (http://www.uhu.es/sacu/informacion/) de la Universidad de Huelva las necesidades planteadas por personas con discapacidad en esta
institución.

Orientación psicopedagógica a través de la Unidad de Orientación Académica del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (http://
www.uhu.es/sacu/nuevaweb/orientacion/): se trata de un servicio adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa. Está formado por un
grupo de profesionales comprometidos con los objetivos de calidad y excelencia de la Universidad en el EEES.

La Orientación Académica en la Universidad de Huelva conforma un sistema de asesoramiento que aborda las cuestiones referidas a la oferta forma-
tiva: estudios, accesos, centros, organización de la formación, salidas profesionales, etc. Este servicio tiene carácter gratuito. Las consultas se atien-
den previa petición de cita que puede realizarse personalmente en el SACU, bien por vía telefónica en el número 959 21 96 84, o a través de la cumpli-
mentación de un formulario electrónico. Este servicio del SACU se integra y coordina con otras sus oficinas para ofrecer una mejor calidad a los miem-
bros de la comunidad universitaria. Entre ellas la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, Oficina de alojamiento alternativo, Oficina de Aten-
ción al Extranjero, Unidad para la Igualdad de Género, Unidad de Salud y la Unidad de Mediación. Búsqueda de alojamiento: la Oficina de alojamiento
del SACU (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/alojamiento/) intenta responder a las necesidades de alojamiento de los estudiantes de la Universidad de
Huelva ofreciendo hasta tres opciones distintas, tales como el Alojamiento Alternativo, Alojamiento Compartido o programa de Convivencia Intergene-
racional, esto es, distintas denominaciones de una iniciativa fundamentada, principalmente, en la ayuda mutua. Una solución creativa para dos nece-
sidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al estudiante universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de presta-
ciones. Al margen de ello, se ofrece información sobre residencias, colegios universitarios y albergues; y se dispone de una bolsa de alojamiento que
consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento. Oficina de atención al Extranjero (http://www.uhu.es/
sacu/nuevaweb/extranjeros/): el SACU ofrece una atención especializada a través de esta Oficina, cuyo objetivo fundamental es proporcionar a las
personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles;
así como cualquier otra información (formativa educativa, social y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad mediante una atención perso-
nal, telefónica o por correo electrónico. Además, se realizan acompañamientos en los casos que se consideren necesarios. Las acciones que se desa-
rrollan son, entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general relativos a las vías de ac-
ceso a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y Doctorados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cur-
sos, etc., ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación
parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en
la búsqueda de Alojamiento según las necesidades personales. Y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos o instituciones
que pueden ser de utilidad para su integración en sociedad, tales como atención Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...),
derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria, hacia asociaciones, ONGs e instituciones en general ubica-das en
la ciudad de Huelva y provincia, en las que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

Unidad de Igualdad de género (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/presentacion.html). La Universidad de Huelva cuenta desde junio de 2008 con es-
ta Unidad, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente des-
de el 1 de enero de 2008. Con ella se pretende contar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar
las actividades y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universi-
tario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Entre sus ac-
ciones destaca la realización del primer Informe de Diagnóstico y I Plan de Igualdad de la Universidad de Huelva, la formación sobre cuestiones de gé-
nero a diversos colectivos universitarios, la prevención de la violencia de género, la recogida de sugerencias de la comunidad universitaria en materia
de igualdad, etc.

Promoción del voluntariado: La Universidad de Huelva cuenta con el Aula del Voluntariado (http://www.uhu.es/sacu/vo-luntariado/index.html), que es
un servicio de actuación solidario comprometido tanto con la Comunidad Universitaria como con la sociedad en general, que funciona como un gestor
de redes fomentando y difundiendo el voluntariado social, ambiental, deportivo y de cooperación entre la Comunidad Universitaria. El objetivo principal
del Aula es dar cabida a las actitudes e inquietudes solidarias de la Comunidad Universitaria. El Aula de Voluntariado, que forma parte al Servicio de
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Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), presenta como principales líneas de actuación las siguientes: poner en contacto asociaciones, ONGs
y organizaciones con personal Universitario; fomentar el voluntariado; promover valores solidarios entre la Comunidad Universitaria; dar difusión a los
proyectos de voluntariado; organizar jornadas y actividades relacionadas con el voluntariado; y dar formación al voluntario. En relación con las activida-
des de voluntariado a realizar por el alumnado y demás miembros de la comunidad, el tipo de actividad, así como los horarios, días, lugares, etc. Re-
sultan flexibles y muy variados. Se encuadran dentro de cuatro temáticas: voluntariado social (discapacidad, inmigración, menores, jóvenes en riesgo,
transeúntes), medio ambiental (conservación del medio ambiente), deportivo (carreras solidarias) y de cooperación (voluntariado internacional). Para la
elección del tipo de voluntariado adecuado a cada voluntario, el personal del aula asesora y ofrece información sobre las diversas posibilidades dispo-
nibles. Promoción del Deporte a través del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/deporte/): su misión es
la promoción, organización y ejecución de actividades físico-deportivas dirigidas a la comunidad universitaria buscando a través de la práctica deporti-
va conseguir valores saludables y que ayuden a colaborar en el proceso integral de las personas mediante una gestión eficiente y de calidad. Además
de las actuaciones institucionales, la Comisión Académica del Máster desarrollará anualmente, aparte de la sesión de acogida señalada inicialmente,
una serie de actividades para alcanzar los siguientes objetivos:

- Elaboración de una guía docente detallada, publicada telemáticamente a través del campus virtual con toda la información referida al programa y a
cada una de las asignaturas, en donde se detallarán muy claramente los objetivos, la metodología, los materiales que han de ser usados y los criterios
de evaluación. Una vez matriculados los estudiantes obtienen su cuenta de correo electrónico.

- Informarles sobre los procedimientos de enseñanza virtual, el funcionamiento de la plataforma docente y el sistema de tutorías específico del Máster.
El Campus Virtual de la Universidad de Huelva que es donde se desarrolla la parte virtual del Máster (plataforma Moodle), pone a disposición del estu-
diante varias herramientas Tics que facilitarán el proceso de aprendizaje individual y colectivo durante todo el desarrollo del Máster.

Son objetivos de este punto la prevención del abandono y el fracaso académico orientando y guiando al nuevo estudiante desde el inicio de los estu-
dios, proporcionándoles conocimientos y entrenamiento necesarios en cuanto a las competencias y medios de apoyo y en particular, sobre las compe-
tencias necesarias para ser un estudiante autónomo, el desarrollo del autoaprendizaje tutorizado, que es el elemento clave para el éxito en programas
de educación a distancia y el buen uso de los medios de apoyo puestos a su disposición.

La metodología de información y asesoramiento, aparte de las reuniones con los alumnos individualmente o en grupo, también hará uso de los si-
guientes instrumentos:

- Uso de correo electrónico profesor alumno, alumno profesor integrado en la plataforma.

- Creación de listas de distribución.

- Uso de tablones de anuncios para proporcionar información relevante.

- Utilización del chat de la plataforma.

- Servicio de consulta a disposición del alumno.

- Material didáctico recomendado.

- Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.

- Informar acerca de las sesiones presenciales, objetivos, metodología y sistemas de evaluación de los talleres.

- Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y composición de la Comisión Académica, función del Direc-
tor/a, cometido de los tutores/orientadores y función de los coordinadores de cada asignatura y del coordinador de cada universidad participante.

- Informar a los estudiantes acerca de las prácticas curriculares, normativas que la regulan, así como los requisitos y período de realización de las mis-
mas.

- Informar a los estudiantes de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así como de su obligación de realizar una lectura pública del
mismo.

Además, el Director/a del Máster tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por parte
de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso se pueda tomar, programas individualizados o
personalizados de tutorización para cada estudiante o grupo de estudiantes a cargo de los responsables de cada módulo formativo.

Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el Director/a se mantendrá informado e informará, a través de los estudios de egre-
sados que lleven a cabo los servicios correspondientes de las Universidades u otros en-tes públicos o privados, sobre las posibles proyecciones profe-
sionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29773547R Juan José De la Vega Jiménez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de la Merced, 11 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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decano@femp.uhu.es 639856116 959217827 Decano de la Facultad de
Ciencias Empresariales y
Turismo

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

DR. CANTERO CUADRADO 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

guerrero@uhu.es 618592029 959218080 RECTORA

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29773547R Juan José De la Vega Jiménez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de la Merced, 11 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@femp.uhu.es 639856116 959217827 Decano de la Facultad de
Ciencias Empresariales y
Turismo

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


La estructura general del plan de estudios se muestra en las tablas 4.1.a, 4.1.b, 4.1.c, 4.1.d y 4.1.e. 


Tabla 4.1.a. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica - 


Créditos obligatorios 24 


Créditos optativos 18 (se ofertan 36) 


Créditos de prácticas académicas externas 9 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 9 


Total Créditos ECTS 60 


 


Tabla 4.1.b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre/Trimestre (en este caso se añadirá una columna más) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso único ECTS: 27 30 


Materias/asignaturas: 9 10 
Tipología: 8 OB / 2 4 OP (1 2 por especialidad) 


Modalidad: presencial 


Lengua: español 


ECTS: 33 30 (15 12 + 9 TFM + 9 Prácticas) 


Materias/asignaturas: 7 6 
Tipología (carácter): 10 9 OP (5 4 por especialidad) / 2 


OB 


Modalidad: presencial 


Lengua: español 


 


Tabla 4.1.c. Estructura de las materias comunes a ambas especialidades 


Materias comunes a ambas especialidades 


 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 


MATERIAS COMUNES A 


AMBAS ESPECIALIDADES 


(42) 


- Análisis del Entorno 


Económico de las Empresas 


Turísticas 


- Organización y Gestión de 
Empresas Turísticas I 


- Gestión Comercial y 


Marketing de las Empresas 


Turísticas 


- Gestión de los Sistemas de 
Información Contable-


Financiero en Empresas 


Turísticas 


- Dirección Económica-


Financiera de las Empresas 
Turísticas I 


- Planificación y Gestión 


Medioambiental de Recursos 


Turísticos en Empresas 


Turísticas 
- Tecnologías de la 


Información y la 


comunicación aplicados al 


sector turístico 


- Métodos de Investigación 
Aplicados al Turismo 


- Trabajo fin de Máster 


- Prácticas externas 


1 


 


 


1 
 


1 


 


 


1 
 


 


 


1 


 
 


1 


 


 


 
1 


 


 


 


1 
 


2 


2 


3 


 


 


3 
 


3 


 


 


3 
 


 


 


3 


 
 


3 


 


 


 
3 


 


 


 


3 
 


9 
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Tabla 4.1.d. Estructura de las menciones/especialidades 


Especialidades    


 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 


DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
TURÍSTICAS (18) 


- Dirección Estratégica de 
Empresas Turísticas 


- Gestión de Compras y 


Almacén 


- Gestión de Recursos 


Humanos y Comunicación 
- Organización y Gestión de 


Empresas Turísticas II 


- Marketing Digital 


- Dirección Económica-


Financiera de las Empresas 
Turísticas II 


2 
 


2 1 


 


2 


 
2 


 


1 


2 


3 
 


3 


 


3 


 
3 


 


3 


3 


 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 


GESTIÓN DE RECURSOS 


TURÍSTICOS (18) 


- Gestión del Patrimonio 


Cultural Inmaterial 


- Gestión del Patrimonio 
Arqueológico e Histórico-


Artístico 


- Métodos y Técnicas de 


Planificación del Territorio 


Turístico 
- Ordenación del Territorio y 


Gestión de Recursos 


Turísticos 


- Creación de Productos 


Turísticos 
- Posicionamiento Web 


 


2 


 


2 
 


 


2 1 


 


 
 


2 


 


 


2  
 


1 


3 


 


3 
 


 


3 


 


 
 


3 


 


 


3 
 


3 


 


Tabla 4.1.e. Plan de estudios incluidas las áreas de conocimientos a las que se adscriben las distintas asignaturas 


MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES A AMBAS ESPECIALIDADES 


Materias/asignaturas Descriptor Créditos ECTS Área de conocimiento 


 


Análisis del Entorno 


Económico de las Empresas 
Turísticas 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
____________________ 


 


Organización y Gestión de 


Empresas Turísticas I 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


Desarrollará la capacidad de 


Evaluar con métodos 
científicos, los objetivos y 


resultados de la 


implementación de Políticas 


Públicas en materia de 


Turismo, comprobando su 
viabilidad y eficiencia, 


diagnosticando sus puntos 


fuertes y puntos débiles y 


proponiendo medidas 


correctoras y alternativas. 
______________________ 


 


Proporcionar una visión 


completa del ámbito de la 


administración y la gestión 
empresarial para estimular el 


desarrollo de competencias 


directivas.  


Ser capaces de analizar, 


diagnosticar, pronosticar, 
elegir e implementar el futuro 


de la empresa y su entorno a 


fin de conseguir los objetivos 


mediante planes de acción 


realistas con sentido global y 
desarrollar los 


procedimientos 


instrumentales y políticos. En 


 


 


3 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
_____________________ 


 


3 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


Economía Aplicada 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
____________________ 


 


Organización de Empresas 
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____________________ 


 
Gestión Comercial y 


Marketing de las Empresas 


Turísticas 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Gestión de los Sistemas de 


Información Contable-


Financiero en Empresas 


Turística 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


____________________ 


 


Dirección Económica-
Financiera de las Empresas 


Turísticas I 


 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


definitiva, se quiere 


profundizar en los diferentes 


contextos de organización y 


especialmente en su puesta 
en práctica. 


 


______________________ 


 


Facilitar a los futuros 
directivos los conocimientos 


necesarios para formular e 


implantar estrategias 


comerciales.  


Para ello se dará una visión 
completa de las herramientas 


de Dirección Comercial. En 


definitiva, se pretende la 


confección de un plan de 


marketing, así como estudiar 
las diversas técnicas para 


realizar una correcta 


investigación comercial.  


Impulsar en el alumno el 


trabajo en equipo y el 
desarrollo de capacidades 


importantes para el 


desarrollo de su actividad 


como la creatividad, 


autonomía, motivación, 
búsqueda de información y 


otras. 


 


______________________ 


 
Proporcionar conocimiento 


del marco contable: 


información interna y 


externa. 


Interpretación de Estados 
Financieros. 


Evaluación de la calidad de la 


información contable: 


Auditoría externa.  


Analizar el papel de la 
Contabilidad de Gestión en el 


proceso de planificación y 


control. 


Presentar el Cuadro de 


Mando como herramienta de 
gestión. 


______________________ 


 


Formar al alumno en las 


técnicas financieras y de 
control de gestión más 


relevantes y actuales para la 


toma de decisiones en el 


ámbito financiero de la 


empresa, integrándolas de 
forma eficiente en la 


estrategia corporativa. El 


alumno recibirá una 


formación práctica con las 


herramientas necesarias e 


instrumentos de decisión 
necesarios para la dirección 


del área económico-


financiera de cualquier 


empresa turística. 


 


 


 


 
 


 


 


_____________________ 


 
3 


 


  


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


_____________________ 
 


3 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


_____________________ 


 


3 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Comercialización e 


Investigación de Mercados 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Economía Financiera y 


Contabilidad 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


____________________ 


 


Economía Financiera y 
Contabilidad 
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____________________ 


 


Planificación y Gestión 
Medioambiental de Recursos 


Turísticos en Empresas 


Turística 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Tecnologías de la 


Información y la 


comunicación aplicados al 


sector turístico 
 


 


 


 


____________________ 
 


Métodos de Investigación 


Aplicados al Turismo 


______________________ 


 


Profundizar en el 


conocimiento del medio 
geográfico como base de la 


actividad turística.  


Estudiar el territorio para el 


desarrollo del turismo, 


teniendo en cuenta la 
capacidad del espacio para 


sostener las actividades 


turísticas.  


Analizar los efectos 


territoriales y ambientales 
del turismo.  


Comprender el concepto de 


sostenibilidad, aplicado a la 


actividad turística.  


Propiciar el trabajo en equipo 
de los alumnos.  


Introducir la gestión 


ambiental y de los recursos 


turísticos como un elemento 


a tener en cuenta en la 
empresa turística. 


 


______________________ 


 


Metodología de diseño y 
desarrollo de sistemas de 


información en la empresa 


turística. Sistemas de 


información gerencial. 


Aplicaciones gerenciales de 
las tecnologías de la 


información. 


______________________ 


 


Conocer los principales 
elementos de la investigación 


científica. Identificar los 


elementos de un plan de 


investigación aplicado al 


turismo. Captación de 
fuentes de datos primarios y 


secundarios. Conocer y 


aplicar las principales 


técnicas estadísticas y 


econométricas aplicables a la 
investigación turística.  


Aprender a diseñar, formular 


e implementar un proyecto 


de investigación aplicable al 


ámbito del turismo en su 
vertiente socioeconómica. 


 


 


_____________________ 


 


3 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


_____________________ 
 


3 


 


 


 
 


 


 


 


_____________________ 
 


3 


 


 


____________________ 


 


Análisis Geográfico 
Regional 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Economía Financiera y 


Contabilidad 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Economía Financiera y 


Contabilidad (1,5), 


Métodos Cuantitativos 


para la Economía y la 
Empresa (1,5) 


 


 


ESPECIALIDAD: DIRECCIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 


Materias/asignaturas Descriptor Créditos ECTS Área de conocimiento 
 


Dirección Estratégica de 


Empresas Turísticas  


 


 


 
 


 


 


 


 


Contextualizar el proceso de 


dirección estratégica en el 


ámbito del sector turístico.  


Caracterizar a la empresa 


turística en relación a los 
procesos de 


internacionalización de 


empresas.  


 


3 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


Organización de Empresas 
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____________________ 
 


Gestión de Compras y 


Almacén 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
____________________ 


 


Gestión de Recursos 


Humanos y Comunicación 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


____________________ 


 


Organización y Gestión de 
Empresas Turísticas II 


 


 


Establecer un perfil del 
directivo turístico 


internacional: formación, 


dificultades, etc.  


Identificar el potencial de las 


nuevas tecnologías en los 
procesos de dirección 


estratégica de las empresas 


turísticas.  


Favorecer el dominio de la 


terminología requerida.  
Desarrollar la capacidad de 


análisis y síntesis.  


Favorecer el trabajo en 


equipo.  


______________________ 
 


Identificar la importancia del 


departamento de control de 


costos de alimentos y 


bebidas, explicando su 
ubicación y organización.  


Conocer y reconocer los 


procesos de control de costos 


de alimentos y bebidas de 


acuerdo al proceso.  
Observar el proceso de 


compras de alimentos y 


bebidas y, analizar los 


lineamientos, técnicas y 


sistemas para la compra.  
Conocer las técnicas para la 


recepción, almacenaje y 


despacho de mercancías. 


 


______________________ 
 


La gestión de los RRHH se ha 


ido configurando como un 


factor clave de diferenciación 


en la estrategia empresarial. 
Esto es fundamentalmente 


debido a aspectos tales como 


los procesos de 


comunicación, la gestión del 


tiempo y las reuniones, el 
desarrollo de la creatividad, 


la necesidad de liderazgo o la 


importancia del proceso de 


negociación, los cuales se 


sustentan en la capacidad de 
las personas. Por ello, con 


este módulo pretendemos 


dar a conocer las técnicas 


para desarrollar estas 


competencias y así capacitar 
a los participantes para 


optimizar los recursos 


humanos de su organización. 


 


 
 


______________________ 


 


Profundizar en la 


administración y la gestión 
empresarial para estimular el 


desarrollo de competencias 


directivas. 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


_____________________ 
 


 


3 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
_____________________ 


 


3 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


_____________________ 


 


3 
 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Organización de Empresas 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
____________________ 


 


Organización de Empresas 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


____________________ 


 


Organización de Empresas 
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____________________ 


 


Marketing Digital 


 


 
 


 


 


 


____________________ 
 


Dirección Económica-


Financiera de las Empresas 


Turísticas II 


 


______________________ 
 


Estudio de la tecnología de la 


información y de los sistemas 


informáticos para el diseño 


de una campaña publicitaria 
en línea, a través de las TIC y 


las redes sociales. 


______________________ 


 


Profundizar en las técnicas 
financieras y de control de 


gestión más relevantes y 


actuales para la toma de 


decisiones en el ámbito 


financiero de la empresa, 
integrándolas de forma 


eficiente en la estrategia 


corporativa. 


 


 
_____________________ 


 


3 


 


 
 


 


 


 


_____________________ 
 


3 


 
____________________ 


 


Economía Financiera y 


Contabilidad (1,5), 


Comercialización e 
Investigación de Mercados 


(1,5) 


 


 


____________________ 
 


Economía Financiera y 


Contabilidad 


 


 
ESPECIALIDAD: GESTIÓN DE RECURSOS TURÍSTICOS 


Materias/asignaturas Descriptor Créditos ECTS Área de conocimiento 


 


Gestión del Patrimonio 


Cultural Inmaterial  
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
____________________ 


 


Gestión del Patrimonio 


Arqueológico e Histórico-


Artístico  
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Métodos y Técnicas de 


Planificación del Territorio 


Turístico 


 


 
 


 


 


 


Conocimientos específicos 


sobre la gestión del 
Patrimonio Inmaterial, 


promoviendo la salvaguardia 


de los valores, saberes, 


tradiciones, costumbres y 


prácticas diversas. 
Propone herramientas 


teóricas y prácticas para el 


análisis, reflexión y estudio 


del Patrimonio Cultural 


Inmaterial, como también 
para el diseño y desarrollo de 


proyectos, planes y/o 


programas especiales de 


salvaguarda.  


 
______________________ 


 


Conocimientos específicos 


sobre la gestión del 


Patrimonio Arqueológico e 
Histórico-Artístico, con 


especial atención al 


Patrimonio inmueble. 


Propone herramientas 


teóricas y prácticas para el 
análisis, reflexión y estudio 


del Patrimonio Arqueológico 


e Histórico-Artístico, como 


también para el diseño y 


desarrollo de proyectos, 
planes y/o programas 


especiales de salvaguarda. 


 


______________________ 


 
Desarrollo de técnicas, 


instrumentos y herramientas 


para la puesta en valor de 


patrimonio y recursos 


turísticos, su análisis, gestión, 
planificación y ordenación en 


el espacio turístico. 


______________________ 


 


3 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
_____________________ 


 


3 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


_____________________ 


 
 


3 


 


 


 
 


 


 


 


Antropología Social 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
____________________ 


 


Arqueología (1,5), Historia 


del Arte (1,5) 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Análisis Geográfico 


Regional (1,5), Métodos 


Cuantitativos para la 


Economía y la Empresa 


(1,5) 
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____________________ 
 


Ordenación del Territorio y 


Gestión de Recursos 


Turísticos 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Creación de Productos 


Turísticos 


 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Posicionamiento Web 


 


 
Marco teórico y 


metodológico que conforma 


la ordenación del territorio y 


la gestión de los recursos 


turísticos. Se estructura en 
dos partes: 1) Ordenación del 


territorio a diferentes escalas; 


2) gestión de los recursos 


turísticos y grado de 


cumplimiento de los 
objetivos de la ordenación 


del territorio. 


______________________ 


 


Proporcionar conocimientos 
para desarrollar estrategias 


para vender el producto 


adecuado al cliente 


adecuado en el momento 


adecuado y al precio 
adecuado, sensibilidad del 


precio. 


______________________ 


 


Estudio de la tecnología de la 
información y de los sistemas 


informáticos, con especial 


atención al diseño y 


ubicación de páginas web, las 


redes sociales y su 
aprovechamiento y al 


posicionamiento en la red. 


 


_____________________ 
 


3 


 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


_____________________ 


 
3 


 


 


 


 
 


 


 


_____________________ 


 
3 


____________________ 
 


Análisis Geográfico 


Regional 


 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Economía Financiera y 


Contabilidad (2), Análisis 


Geográfico Regional (1) 


 


 
 


 


 


____________________ 


 
Economía Financiera y 


Contabilidad 


 


 


El Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 


Turísticos desarrolla una amplia oferta formativa en el campo de la dirección, planificación y 


gestión, con aplicación específica al sector turístico y del patrimonio. Para el logro de una 


formación que permita a los alumnos del Posgrado una mejor inclusión al mundo laboral, los 


participantes en este programa, recibirán conocimientos teóricos y prácticos de los métodos y 


usos empresariales, de la legislación existente y de un conocimiento pormenorizado de las 


oportunidades de negocio del sector. 


El máster dispone de materias obligatorias comunes a ambas especialidades y de materias 


específicas en función a la especialidad que se elija, ya que el plan de estudios de este Máster se 


vertebra en torno a dos especialidades: “Dirección de empresas turísticas”, y “Gestión de recursos 


turísticos”. Así, es obligatorio cursar 18 créditos de una especialidad de las existentes para la 


obtención del título. 


Materias obligatorias comunes a ambas especialidades: Análisis del entorno económico, 


Organización y gestión de empresas turísticas, Gestión comercial y marketing, Gestión de los 


sistemas de información contable-financiero, Dirección económica -financiera, Planificación y 


gestión medioambiental, Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector 


turístico, y Métodos de investigación. 
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Materias específicas de la especialidad de “Dirección de Empresas Turísticas”: Dirección 


Estratégica, Gestión de compras y almacenes, Gestión de RRHH, Organización y gestión de 


empresas turísticas II, Marketing Digital y Dirección económica-financiera II. 


Materias específicas de la especialidad de “Gestión de Recursos Turísticos”: Gestión del 


patrimonio cultural inmaterial, Gestión del patrimonio arqueológico e histórico-artístico, Métodos 


y técnicas de planificación del territorio turístico, Ordenación del territorio y gestión de recursos 


turísticos, Creación de productos, y Posicionamiento Web. 


Entre los meses de duración del Máster se desarrollarán las diferentes materias que lo conforman, 


y al final de cada una de las materias, el alumno deberá superar una prueba que demuestre su 


dominio en cada una de las materias. 


El Programa tiene una duración de un curso académico, al contar con 60 créditos ECTS, desde 


principios de octubre hasta finales de junio del año siguiente: 


60 créditos ECTS (25 h/crédito x 60 créditos = 1.500 horas), de los cuales 9 (225 horas) créditos son 


prácticas profesionales en empresas y 9 (225 horas) créditos se destinan a la realización de un 


trabajo final de Máster, los otros 42 créditos (1050 horas) se dividen en 14 materias.  


La nueva especialidad que se solicita de “Gestión de recursos turísticos”, se debe a la demanda de 


formación de alumnos con este perfil, recibida de entes públicos de la provincia de Huelva y de 


Asociaciones empresariales.  


De esta manera el programa académico previsto queda estructurado en las materias de la tabla 


4.1.f. 


Tabla 4.1.f. Plan de estudios detallado 


 


Materia 1: Análisis del Entorno Económico de las Empresas Turísticas 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Análisis del Entorno Económico de las Empresas Turísticas, Semestre 1, 3 créditos, 


obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


El análisis de las corrientes turísticas 
La estructura del mercado turístico 


Análisis formal de la demanda de turismo 


Análisis formal de la oferta del turismo 


Aspectos macroeconómicos de la Economía del Turismo 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 2: Organización y Gestión de Empresas Turísticas I 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Organización y Gestión de Empresas Turísticas I, Semestre 1, 3 créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


 
Teórico 


 


Fundamentos de la moderna administración empresarial. 


Cualidades del gestor de empresas turísticas para actuar con eficacia 


Liderazgo como punto de partida de la estrategia 
Negociación 


Análisis del entorno de la empresa turística 


Planificación 


Organización. Función administrativa 


Los departamentos de un hotel. 
Estructura y diseño de la Organización 


Estructuras organizativas potenciadoras de la gestión del conocimiento en los 


establecimientos hoteleros. 


 


Laboratorio 
 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 
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Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 3: Gestión Comercial y Marketing de las Empresas Turísticas 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Gestión Comercial y Marketing de las Empresas Turísticas, Semestre 1, 3 créditos, 
obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 


El Marketing y el Turismo 


El Plan de Marketing en Turismo 
La Investigación de Mercados y su uso en la gestión de empresas turísticas. 


Peculiaridades de las variables del Marketing-Mix en el turismo. 


 


Práctico 


 
Elaboración de un plan de Marketing para una empresa turística. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
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• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 
determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 4: Gestión de los Sistemas de Información Contable-Financiero en Empresas Turísticas 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Gestión de los Sistemas de Información Contable-Financiero en Empresas Turísticas, 


Semestre 1, 3 créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


Flujo de información contable: Contabilidad Financiera y Contabilidad de Gestión. 


Lectura e interpretación de los Estados Financieros. 
La auditoría externa como mecanismo para contrastar la fiabilidad de la información 


contable. 


Contabilidad de Gestión y Control de las Organizaciones. 


El Control de Gestión mediante indicadores: del Cuadro de Mando al Balanced 


Scorecard. 
Aplicación práctica de los paquetes contables 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  


C
SV


: 7
18


90
28


19
59


62
89


26
52


46
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718902819596289265246919





SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 
Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 5: Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas I 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas I, Semestre 1, 3 créditos, 


obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


La empresa turística: Modelo financiero, estructura económica y financiera. 
Análisis de la liquidez, solvencia y rentabilidad de una empresa turística. 


Inversión y selección de inversiones. 


La financiación de la empresa turística. 


Instrumentos de cobro y pago. 


Planificación financiera. 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 
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Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 6: Planificación y Gestión Medioambiental de Recursos Turísticos en Empresas Turísticas 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Planificación y Gestión Medioambiental de Recursos Turísticos en Empresas Turísticas, 
Semestre 1, 3 créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 


Análisis de los recursos territoriales turísticos 


Modelos de implantación territorial y sus repercusiones espaciales 
Impacto ambiental de las actividades turísticas 


Métodos, herramientas e instrumentos de ordenación, planificación y gestión de los 


recursos turísticos. 


 


Laboratorio 
 


Cálculo de la huella ecológica. 


Simulación de ordenación, planificación y gestión de los recursos turísticos. 


 


Campo 
 


Reconocimiento territorial de la Comarca de Doñana. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


C
SV


: 7
18


90
28


19
59


62
89


26
52


46
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718902819596289265246919





Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 
 


 


 


Materia 7: Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, 


COM04, COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Tecnologías de la Información y la comunicación aplicados al sector turístico, Semestre 1, 3 


créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 
Aprender los flujos de información en la empresa 


Manejar la gestión informatizada de la información 


Implantación y gestión del comercio electrónico 


Como se llega de los datos a la información para la toma de decisiones 


Fundamentos de los EIS, los MIS y los DSS 
Software de apoyo a la gestión 


La dimensión “E” de la empresa. 


 


Laboratorio 


 
Creación de un portal de comercio electrónico. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 
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Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 
 


 


 


Materia 8: Métodos de Investigación Aplicados al Turismo 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, C04, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM05, COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Métodos de Investigación Aplicados al Turismo, Semestre 1, 3 créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 


El conocimiento científico. 
Principales elementos en la investigación científica. 


Técnicas de Investigación. 


Análisis económico del sector turístico. 


 


Laboratorio 
 


Tratamiento de datos. 


Búsqueda de información. 


Aplicación de técnicas estadísticas con software específico. 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 
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Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 9: Marketing Digital 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Marketing Digital, Semestre 1, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


 
Teórico 


 


Comprender cómo Internet y la era digital impactan sobre el marketing. 


Conocer y saber explicar los conceptos básicos del e-marketing, orientado a alcanzar y 


lograr mantener una presencia comercial efectiva y eficaz en la Red y en escenarios 
relacionados. 


Conocer las herramientas utilizadas en las campañas publicitarias en línea. 


Identificar los riesgos del uso de las herramientas digitales en las campañas publicitarias 


en línea. 


Ser capaz de diseñar, implantar y evaluar un plan de e-marketing (campaña publicitaria 
en línea). 


 


Práctico 


 


Elaboración de una campaña publicitaria en línea para una empresa turística. 
 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 
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Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 10: Posicionamiento Web 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Posicionamiento Web, Semestre 1, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


 
Teórico 


 


Diseño y ubicación de páginas web. 


Las redes sociales y su aprovechamiento. 


Posicionamiento SEM y SEO en la red 
 


Prácticas 


 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos sobre la 


creación de una pagina web con un CMS y el posicionamiento web SEM o SEO de la 
misma. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 
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Materia 11: Dirección Estratégica de Empresas Turísticas 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Dirección Estratégica de Empresas Turísticas, Semestre 2, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 
El proceso de dirección estratégica en la empresa turística 


La estrategia de internacionalización en el sector turístico 


El perfil del directivo hotelero internacional 


Nuevas tecnologías y sector turístico 


 
Laboratorio 


 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 
Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 12: Gestión de Compras y Almacén 
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Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Gestión de Compras y Almacén, Semestre 2, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


El Producto 


Programa de Ventas y Precio 


Control de Costes y Rendimiento de las Ventas 
Las Áreas de Coste y el Beneficio Bruto 


Compras y Almacén 


Cocina 


Restaurante 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 
determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 13: Gestión de Recursos Humanos y Comunicación 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Gestión de Recursos Humanos y Comunicación, Semestre 2, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


Dirección estratégica de los recursos humanos en las empresas turísticas 


Dimensión y composición de la plantilla. 
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Flexibilidad, absentismo y rotación de los recursos humanos. 


Rendimiento, satisfacción y compromiso de los recursos humanos. 


Reclutamiento y selección de candidatos. 


Entrada, formación y carrera de los recursos humanos. 


Recompensas. 
Negociación. 


Comunicación 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 14: Organización y Gestión de Empresas Turísticas II 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C03, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 
COM07, COM08. 


Asignaturas Organización y Gestión de Empresas Turísticas II, Semestre 2, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 


Fundamentos avanzados de la moderna administración empresarial. 


Cualidades avanzadas del gestor de empresas turísticas para actuar con eficacia 
Liderazgo como punto de partida de la estrategia 


Negociación avanzada 


Profundización en el análisis del entorno de la empresa turística 


Profundización en la planificación·Profundización en la organización. Función 


administrativa 
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Profundización en los departamentos de un hotel. 


Profundización en la estructura y diseño de la Organización 


Profundización en las estructuras organizativas potenciadoras de la gestión del 


conocimiento en los establecimientos hoteleros 


 
Laboratorio 


 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 
Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 15: Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas II 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C03, HD01, HD02 HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, 


COM06, COM07, COM08. 


Asignaturas Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas II, Semestre 2, 3 créditos, 


optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


La empresa turística: Modelo financiero avanzados, estructura económica y financiera. 
Profundización en el análisis de la liquidez, solvencia y rentabilidad de una empresa 


turística. 


Profundización en la Inversión y selección de inversiones. 


Profundización en la financiación de la empresa turística. 


Instrumentos avanzados de cobro y pago. 
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Profundización en la planificación financiera. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 16: Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial, Semestre 2, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


 
Teórico 


 


El Marco de la gestión del Patrimonio Histórico y Cultural. 


Patrimonio Cultural Inmaterial. 


La Gestión del Patrimonio Histórico y Cultural y sus mecanismos. 
Los usos del Patrimonio Histórico y Cultural. 


 


Práctico 


 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 
y debate de noticias de actualidad. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 
 


 


 


Materia 17: Gestión del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Gestión del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico, Semestre 2, 3 créditos, optativa, 


español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 
 


La disciplina arqueológica: breve síntesis histórica. Nociones básicas sobre la 


investigación arqueológica. 


El patrimonio arqueológico: concepto, gestión y legislación asociada. 


El patrimonio arqueológico: difusión. 


La puesta en valor del patrimonio arqueológico. Su incorporación como recurso a la 
sociedad actual. 


Elementos clave del patrimonio arqueológico a lo largo del tiempo. Estudio de casos y 


experiencias. 


 


Laboratorio 
 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 
determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 18: Métodos y técnicas de planificación del territorio turístico 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Métodos y técnicas de planificación del territorio turístico, Semestre 2, 3 créditos, optativa, 


español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 
 


Bases para la realización de un análisis espacial y fases a seguir en la investigación 


territorial. 


Metodologías de investigación cualitativa (inductiva), cuantitativa (deductiva), histórica, 


crítica y comparativa aplicadas al análisis y diagnóstico de la información geográfica en 
el territorio turístico. 


Análisis y diagnóstico de los recursos turísticos como base de la actividad turística. 


Fuentes de información para el turismo, primarias y secundarias. 


Fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica. 


Gestión de la información turística. 
Cartografía. 


Información geográfica e integración en SIGs. 


Materiales y fuentes documentales para el estudio de la actividad turística. 


SIGs en el inventariado y gestión de los recursos turísticos. 


Trabajo con mapas y aplicación de las nuevas tecnologías en la visualización de flujos 
turísticos. 
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Laboratorio 


 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 
 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 19: Ordenación del Territorio y Gestión de Recursos Turísticos 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Ordenación del Territorio y Gestión de Recursos Turísticos, Semestre 2, 3 créditos, optativa, 
español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 


Implantación territorial del turismo 


Fundamentos de la planificación y ordenación territorial del turismo 
Impactos de la actividad turística 


Técnicas e instrumentos de análisis territorial del turismo 


Modelos turísticos, planificación, ordenación y sostenibilidad. 


 


Laboratorio 
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Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 
determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 20: Creación de Productos Turísticos 


Número de créditos ECTS   3 


Tipología Optativos 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, C04, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Creación de Productos Turísticos, Semestre 2, 3 créditos, optativa, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


Teórico 


 
Análisis del potencial turístico de una zona. 


Oportunidades de creación, modificación y eliminación de productos turísticos. 


Diseño de productos turísticos. 


Implementación de productos turísticos. 


Dinamización de los recursos culturales. 
 


Laboratorio 


 


Las sesiones teóricas se verán complementadas con diferentes casos prácticos, lecturas 


y debate de noticias de actualidad. 
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 10.5 100 


Prácticas (AF-02) 5 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 7 100 


Trabajo personal (AF-04) 52.5 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 


• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Pruebas de evaluación (MD-04) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Prueba escrita (EV-01) 30.0 40.0 


Trabajo de curso (EV-02) 30.0 50.0 


Actividades de evaluación continua (EV-


03) 


30.0 40.0 


 


 


Observaciones: Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para 


determinados contenidos y/o conceptos. 


 


 


 


Materia 21: Trabajo fin de Máster 


Número de créditos ECTS   9 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, 


COM07, COM08. 


Asignaturas Trabajo fin de Máster, Semestre 2, 9 créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
asignatura 


 
Según la Guía de la Universidad de Huelva para la elaboración de un Trabajo de Fin de 


Máster: 


 


A) Cada Comisión Académica regulará las normas de presentación y extensión del 


Trabajo (se recomienda que ésta oscile entre 50 y 100 páginas en tipo de letra Arial, con 
tamaño de 12 puntos). 


 


B) Estructura (recomendación): 


 


Introducción y justificación: incluye los antecedentes bibliográficos 
Objetivos 


Metodología: Materiales y Métodos 


Resultados 


Discusión 


Conclusiones (y recomendaciones, si procede) 
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Bibliografía 


Anexos Modelos de referencia Obligatoriedad de la citación de fuentes y referencias 


Utilización de estilos estandarizados por las tradiciones correspondientes. 


 


C) Presentación de la memoria: El interesado/a entregará en la Secretaría del Máster una 
solicitud para su defensa, con el visto bueno del/la director/a, acompañada de tres 


ejemplares de la memoria del Trabajo, una para su depósito y dos para la comisión 


evaluadora. La Secretaría del Máster deberá anunciar por correo electrónico la 


convocatoria del acto de defensa, con al menos una semana de antelación al acto, a 


todos los miembros del Departamento Responsable del Máster, así como al 
Departamento del Área de Conocimiento al que se Adscribe el Trabajo. También se 


recomienda que se entregue un resumen de 2 páginas, también en formato PDF, para su 


divulgación a través de la página Web del Máster. 


 


D) Criterios de evaluación: La calificación del Trabajo Fin de Máster se consensuará entre 
los miembros del Tribunal, ponderando los siguientes Criterios: 


 


Originalidad. 


Acotación del objeto de estudio. 


Delimitación precisa de los objetivos del trabajo. 
Conocimiento y utilización adecuada de la bibliografía pertinente. 


Metodología científica adecuada al problema planteado. 


Desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones. 


Aportación y originalidad al campo de conocimiento. 


Redacción. 
Presentación y defensa ante el Tribunal. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Investigación: revisión de la 


literatura científica. recopilación de 


información, trabajo de campo, 


análisis de datos y redacción del 


TFM (AF-05) 


224.5 100 


Defensa del TFM (AF-06) 0.5 100 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-05) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Defensa del TFM ante un tribunal 


nombrado al efecto (EV-04) 


100.0 100.0 


 


 
Observaciones: 


 


Aunque las asignaturas se imparten en español, se podrán utilizar el inglés de forma instrumental para determinados 


contenidos y/o conceptos. 


 
Los alumnos deberán realizar un proyecto fin de Máster equivalente a 9 créditos ECTS (225 horas de trabajo) y que será 


evaluado mediante exposición ante un tribunal cualificado. 


 


La Universidad de Huelva ha elaborado una normativa para la elaboración del Trabajo Fin de Máster aplicable a todos los 


Másteres Oficiales. Se puede consultar en http://www.uhu.es/derechoempresa/documentos/ReglamentoTFM_UHU.pdf . 
 


En cuanto al TFM, consiste en la realización, presentación y defensa pública, una vez obtenidos todos los créditos del plan 


de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de naturaleza 
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profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas, o bien, de un trabajo de investigación y/o 


desarrollo donde se integren y apliquen los conocimientos y competencias adquiridas a un caso concreto relacionado con 


el ámbito de la dirección de empresas turística o de la gestión de recursos turísticos. El trabajo se concretará en la redacción 


de un documento con formato de Proyecto donde se muestren los resultados obtenidos, así como las principales 


conclusiones. Deberá presentarse y defenderse en castellano o inglés ante un tribunal en sesión pública. Los trabajos se 
presentarán ante tribunal formado por tres profesores que imparten docencia en el Máster. 


 


La rúbrica del TFM viene recogida en el enlace: https://masterturismo.es/descargas/autorizacion-del-director-a-la-defensa-


del-tfm/view 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN (Orientativos) Puntos (Max)  Puntuación  


CONTENIDO Y ORGANIZACIÓN  


• Estructuración y coherencia de los contenidos 
1’5  


• Claridad en la redacción y presentación de los resultados.  
1  


• Cumplimiento de los objetivos planteados 
1  


• Originalidad 
0’5  


• Uso de bibliografía 
0’5  


• Implicación y esfuerzo del alumno 
0’5  


CALIFICACION TOTAL (0 – 5)  


 


 


 


 


Materia 22: Prácticas externas 


Número de créditos ECTS   9 


Tipología Obligatorios 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C01, HD01, HD02 HD03, HD05, HD06, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, COM07, 


COM08. 


Asignaturas Prácticas externas, Semestre 2, 9 créditos, obligatoria, español 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 


asignatura 


 


En el plan de estudios se incluye un período de formación profesional externa de 


carácter obligatorio, en un hotel o en una entidad de gestión turística del territorio 
durante seis semanas. Con ello se pretende que los alumnos experimenten directamente 


los conocimientos adquiridos, analizando in situ los procesos y funciones de los distintos 


departamentos de una empresa turística como es un Hotel o de una entidad de gestión 


turística del territorio. 


 
EN UN HOTEL 


 


DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y ALOJAMIENTO. 


 


Departamento estrechamente relacionado con la dirección del hotel. Se incide también 
en funciones relativas a la distribución, organización, revisión, limpieza de habitaciones, 


telecomunicaciones y otros servicios. En concreto: 


 


Planificación 


Organización 
Gestión 


Control 


Gestión Financiera 


Contabilidad 


Pagos y Cobros 
Recursos Humanos 


Gestión Jurídico 


C
SV


: 7
18


90
28


19
59


62
89


26
52


46
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://masterturismo.es/descargas/autorizacion-del-director-a-la-defensa-del-tfm/view

https://masterturismo.es/descargas/autorizacion-del-director-a-la-defensa-del-tfm/view

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718902819596289265246919





Fiscal 


Proceso de Datos 


Reservas 


Recepción 


Conserjería 
Teléfonos 


Pisos 


Servicios Técnicos. 


Tiendas  


 
DEPARTAMENTO COMERCIAL 


 


En él se desarrollan las estrategias promocionales y de venta de un hotel. El alumno 


tendrá contacto con actividades relacionadas con: 


 
Ventas 


Marketing 


Relaciones Públicas 


Publicidad 


Animación 
 


DEPARTAMENTO ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS 


 


En este departamento el alumno tendrá un contacto directo con el área donde se 


desarrollan los servicios de restauración de un hotel: 
 


Almacén 


Economato 


Bodega 


Organización de la Cocina 
Restaurante 


Bares y Cafetería 


 


EN UNA ENTIDAD DE GESTIÓN TURÍSTICA DEL TERRITORIO 


 
El alumno tendrá contacto con algunos de los departamentos más comunes que se 


encuentran en una entidad de este tipo: 


 


- Departamento de Dirección General: Encargado de establecer la visión 


estratégica de la entidad y supervisar el cumplimiento de los objetivos 
generales. 


- Departamento de Marketing y Promoción: Responsable de la promoción del 


territorio como destino turístico. Se encarga de desarrollar estrategias de 


marketing, campañas publicitarias, relaciones públicas, gestión de redes 


sociales y colaboración con agencias de viajes y operadores turísticos. 
- Departamento de Ventas y Reservas: Encargado de la venta de productos y 


servicios turísticos, gestión de reservas, atención al cliente y colaboración con 


agentes de viajes y otros intermediarios. 


- Departamento de Información y Atención al Cliente: Responsable de 


proporcionar información turística a los visitantes, tanto de forma presencial 
como a través de canales digitales. También se encarga de brindar asistencia 


y resolver consultas y quejas de los turistas. 


- Departamento de Desarrollo de Productos Turísticos: Encargado de la 


creación, diseño y desarrollo de nuevos productos y experiencias turísticas 


para atraer a los visitantes. Esto puede incluir actividades como la 
planificación de rutas turísticas, el desarrollo de paquetes turísticos y la 


colaboración con proveedores locales. 


- Departamento de Calidad y Certificaciones: Responsable de garantizar y 


supervisar los estándares de calidad en los servicios turísticos ofrecidos en el 


territorio. Puede implicar la implementación de programas de calidad, 
evaluación de la satisfacción del cliente y gestión de certificaciones y 


acreditaciones. 


- Departamento de Eventos y Promoción Cultural: Encargado de la 


organización y promoción de eventos turísticos, festivales, ferias y actividades 


culturales que atraigan a los visitantes y promuevan la identidad y la riqueza 
cultural del territorio. 


- Departamento de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente: Responsable de la 


gestión y promoción del turismo sostenible, incluyendo la protección y 
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conservación del entorno natural y cultural, así como el fomento de prácticas 


responsables y respetuosas con el medio ambiente. 


Es importante tener en cuenta que la estructura y los departamentos pueden variar 


según la entidad y las necesidades específicas del territorio. Algunas organizaciones 


pueden tener departamentos adicionales o combinar funciones en diferentes áreas. 
 


 


Una entidad de gestión turística del territorio tiene la responsabilidad de planificar, 


desarrollar y promover el turismo de manera sostenible. De esta manera, el alumno 


tendrá contacto con algunas de las funciones más comunes que se realizan en una 
entidad de este tipo: 


 


- Planificación Estratégica: Desarrollar planes estratégicos a largo plazo para el 


turismo, identificando metas, objetivos y acciones específicas para el 


desarrollo sostenible del territorio. 
- Desarrollo de Productos Turísticos: Crear y diversificar la oferta turística, 


desarrollando productos y experiencias que destaquen los recursos naturales, 


culturales e históricos del territorio. 


- Promoción y Marketing: Diseñar estrategias de promoción y marketing para 


atraer visitantes, utilizando canales digitales y tradicionales para destacar las 
atracciones y actividades turísticas. 


- Gestión de Infraestructuras Turísticas: Supervisar y mejorar la infraestructura 


turística, asegurando que esté alineada con las necesidades del turismo y 


cumpliendo con estándares de calidad. 


- Preservación Ambiental y Cultural: Implementar políticas y programas que 
promuevan la conservación del medio ambiente y la preservación del 


patrimonio cultural, evitando impactos negativos del turismo. 


- Investigación y Análisis: Realizar investigaciones para comprender las 


tendencias turísticas, evaluar la demanda y el impacto económico, y utilizar 


esta información para tomar decisiones informadas. 
- Colaboración con Actores Locales: Trabajar en estrecha colaboración con 


comunidades locales, empresas, gobiernos y otras partes interesadas para 


asegurar una gestión integral y participativa del turismo. 


- Desarrollo de Eventos Turísticos: Organizar eventos y actividades turísticas 


que atraigan a visitantes, fomentando la participación de la comunidad y 
generando impacto económico positivo. 


- Calidad y Certificación: Establecer estándares de calidad para los servicios 


turísticos locales y otorgar certificaciones que promuevan la excelencia en la 


oferta turística. 


- Formación y Capacitación: Proporcionar programas de formación y 
capacitación para los actores involucrados en la industria turística local, 


mejorando la calidad del servicio y la experiencia del visitante. 


 


Es importante tener en cuenta que estas funciones pueden variar según las entidades de 


gestión turística del territorio y sus necesidades específicas. Algunas entidades pueden 
tener funciones adicionales o no incluir algunas de estas. 


 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Teoría (AF-01) 6 100 


Prácticas (AF-02) 3 100 


Actividades dirigidas (AF-03) 4 100 


Trabajo personal (AF-04) 62 0 


Realización de prácticas en 


empresas turísticas (AF-07) 


150 100 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Clases presenciales teóricas (MD-01) 
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• Clases presenciales prácticas (MD-02)  


• Trabajo autónomo tutelado (MD-03) 


• Tutorías individuales y colectivas (MD-04) 


• Trabajo autónomo del alumnado (MD-06) 


• Reuniones (MD-07) 


• Prácticas de campo (MD-08) 


 


Sistemas de evaluación  
SISTEMA DE EVALUACIÓN POND. MÍNIMA POND. MÁXIMA 


Elaboración de memoria de prácticas en 


empresas, organizaciones o 


instituciones (EV-05) 


40.0 60.0 


Informe de prácticas (tutores) (EV-06) 40.0 60.0 


 


 


Observaciones:  


 


En el plan de estudios se incluye un período de formación profesional externa de carácter obligatorio, en un hotel o en una 


entidad de gestión turística del territorio durante seis semanas. Con ello se pretende que los alumnos experimenten 
directamente los conocimientos adquiridos, analizando in situ los procesos y funciones de los distintos departamentos de 


una empresa turística como es un Hotel o de una entidad de gestión turística del territorio. 


 


Los 9 créditos se distribuirán de la siguiente forma: 


 
1 crédito de formación previa en la que se expondrá el trabajo a desarrollar por el alumno en los diferentes departamentos 


por los que pasará en el período de prácticas que se descompondrá de la manera siguiente: 


 


24 % TEORÍA = 6 horas 


12 % Práctica = 3 horas 
16 % Actividades dirigidas = 4 horas  


48 % Trabajo personal = 12 


 


El resto de los créditos 8 créditos son dedicados a la actividad práctica a realizar por los alumnos en el Hotel o en la entidad 


de gestión turística del territorio, bajo la supervisión de los directores y profesorado encargados de la coordinación de las 
prácticas, y en la realización de un trabajo/informe individual sobre las tareas desarrolladas, con sus respectivas visiones 


generales e integras de las distintas secciones del hotel o de la entidad de gestión turística del territorio. La distribución en 


horas es: 


 


76% Actividades dirigidas = 19 horas 
24% Trabajo personal = 6 horas 


 


Los alumnos se distribuirán en grupos formados por el director del programa y los coordinadores del training del hotel o de 


la entidad de gestión turística del territorio. Al comienzo de cada semana serán destinados a uno de los diferentes 


departamentos en los que el hotel o la entidad de gestión turística del territorio tienen organizadas sus áreas de trabajo. Los 
alumnos se integrarán en sus operaciones normales en horario de mañana y tarde tras una reunión con el coordinador, el 


cual guiará las tareas a realizar por el alumno. Al finalizar el paso por cada uno de los departamentos los alumnos 


mantendrán una reunión con la Dirección, para la puesta en común de sus experiencias que les servirá para luego realizar 


un trabajo/informe individual sobre las tareas desarrolladas, con sus respectivas visiones generales e integras de las 


distintas secciones del hotel o de la entidad de gestión turística del territorio. Estos informes deberán ser presentados al 
responsable de prácticas del Máster.  


 


A continuación, se recogen las rúbricas de las prácticas externas en las siguientes tablas:  


 


Rúbrica de la Tutor-Empresa  
 


 
COMPETENCIA 


INDICADOR 
(evidencias) 


NIVEL DE   
LOGRO: I 
(Nota 0-4) 


NIVEL DE 
LOGRO: II 
(Nota 4<X<8) 


NIVEL DE LOGRO: 
III (Nota 8-10) 


Nota 
(0-10) 


Califcac. 
Pondera. 
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ACCESO Y 
GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 


Domina y utiliza 
distintos recursos 
tecnológicos e 
informáticos para 
el acceso a la 
información 


No muestra 
domino ni utiliza 
diversidad de 
recursos para el 
acceso a la 
información 


Conoce los 
recursos 
existentes 
para el acceso 
a la  
información 
pero no los 
utiliza o lo 
hace de 
manera 
inadecuada 


Muestra conocimiento 
y dominio de la 
diversidad de los 
recursos para el 
acceso a la 
información y los 
utiliza para acceder a 
la misma 


 


 


Identifica, 
diferencia 
y justifica la 
información 
relevante de la que 
no lo es para el 
tema objeto de 
estudio 


No diferencia la 
información 
relevante de la 
que no lo es, 
para el tema 
objeto de  estudio, 
dando a toda la 
información 
recogida el mismo 
protagonismo en 
el desarrollo del 
trabajo 


No utiliza por 
igual toda la 
información, 
resalta la que 
considera más 
relevante para 
el tema objeto 
de estudio, 
sin justificar la 
no relevancia 
de    las 
desechadas 


Identifica, diferencia y 
justifica lo que es 
relevante de lo que no 
lo es para el tema 
objeto de estudio 


 


Utiliza la 
información 
recopilada de  
distintas disciplinas 
para la toma de 
decisiones teóricas y 
metodológicas del 
trabajo 


Las decisiones 
teóricas y 
metodológicas 
que toma no se 
justifican en la 
información 
recopilada 


Las 
decisiones 
teóricas y 
metodológica s 
que toma 
pretende 
justificarlas en 
la información 
recopilada 
pero no lo 
consigue 


Las decisiones 
teóricas y 
metodológicas que 
toma se basan en la 
información recopilada 


 


ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 


Utiliza los recursos 
eficientemente 


Desconoce los 
recursos a utilizar 


Los recursos 
utilizados no 
son 
adecuados a 
los objetivos 
propuestos 


Los recursos 
utilizados se adecuan 
a los objetivos e 
identifica nuevos 
recursos 


 


 


Trabaja de forma 
efectiva de acuerdo 
al plan de trabajo 
establecido 


No se alcanza el 
objetivo 
planteado 


Se alcanza 
parcialmente 
el objetivo 
planteado 


Se alcanza el objetivo 
planteado 


 


CAPACIDAD 
PARA RESOLVER 
PROBLEMAS 


Selecciona los 
recursos necesarios 
para la resolución de 
problemas 


No asigna 
recursos 
adecuados para 
abordar una 
situación 
problemática 


Asigna 
recursos poco 
adecuados 
para abordar 
una situación 
problemática 


Es capaz de asignar 
de manera eficiente 
recursos adecuados a 
la consecución de los 
objetivos 


  


CAPACIDAD 
EMPRENDEDORA 


Desarrolla las 
iniciativas 
propuestas de 
manera coherente y 
fundamentada 


No desarrolla 
las iniciativas 
propuestas 


Desarrolla las 
iniciativas 
propuestas 
pero no de 
manera 
fundamentad a 


Desarrolla las 
iniciativas propuestas 
de manera coherente y  
fundamentada 


  


CAPACIDAD 
PARA TOMAR 
DECISIONES DE 
FORMA 
AUTÓNOMA 


Considera 
información diversa 
y significativa   
para afrontar la 
toma de   decisiones 
en    situaciones 
complejas 


No considera 
información 
relevante 


La información 
es 
significativa, 
pero 
incompleta 


Considera 
eficientemente 
informa ción diversa y 
significativa 


  


 


Justifica las 
decisiones tomadas 
con argumentos 
propios de su ámbito 
de estudio 


No justifica las 
decisiones 
adecuadamente 


Justifica las 
decisiones, 
pero no con 
argumentos 
propios de su 
ámbito de 
estudio 


Justifica las 
decisiones con 
argumentos propios de 
su ámbito de estudio 
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MOTIVACIÓN POR 
LA CALIDAD 


Estructura con 
claridad las tareas 


Los trabajos y las 
tareas que 
realiza no están 
estructurados 


Los trabajos   y 
las tareas que 
realiza 
presentan una 
estructura que 
no está clara ni 
ordenada 


Los trabajos y las 
tareas que realiza 
presentan una 
estructura clara y 
ordenada 


 


 


Desarrolla 
y  profundiza en las 
tareas asignadas 


Las tareas que 
realiza están 
incompletas, 
resultando 
superficiales y 
poco elaboradas 


Las tareas que 
realiza están 
completas 
pero se  limitan 
a las  
directrices 
dadas. No 
aporta 
propuestas 
personales 


Las tareas que realiza 
están completas y 
muestran un grado de 
desarrollo y 
profundización 
elevado. Introduce 
innovaciones 


 


Es constante y 
cuidadoso en el 
desarrollo del 
trabajo personal 


No es constante 
en el esfuerzo ni 
cuidadoso en el 
trabajo 


Muestra cierto 
interés aunque 
no se esfuerza 
por alcanzar 
los mejores 
resultados 


Es constante en el 
esfuerzo y cuidadoso 
en el trabajo 


 


Revisa 
sistemáticamente el 
trabajo 


Carece de 
sistemática para 
revisar sus tareas 


Revisa sus 
tareas e  
identifica sus 
errores 
aunque no 
realiza 
acciones para 
mejorar 


Revisa sus tareas y 
pone en marcha 
acciones para la 
mejora 


 


 
 
 
 


TRABAJO EN 
EQUIPO 


Asume y desarrolla 
las tareas 
encomendadas 
dentro del equipo 


No se 
responsabiliza de 
su trabajo en el 
proyecto ni se 
coordina con los 
restantes 
miembros del 
equipo 


Se 


responsabiliz a 
de su 
propio      trabajo 
pero sin 
coordinarse 
con los 
restantes 
miembros del 
equipo 


Se responsabiliza de 
llevar a cabo las 
tareas asignadas y el 
plan de trabajo en 
coordinación con el 
resto del equipo 


  


 
 
 
 
 
 
 
 


USO ADECUADO 
DE LAS TIC 


Selecciona      TIC 
adecuadas 
y relevantes para la 
resolución de 
problemas de 
investigación o 
profesionales 


 


No selecciona 
ninguna TIC o 
las que 
selecciona no 
son adecuadas ni 
relevantes 


Las TIC 
seleccionada s 
son poco 
relevantes 


 


Selecciona 
TIC adecuadas y 
relevantes para    la     
resolución de 
problemas de 
investigación o 
profesionales 


 


 


Usa 
responsablemente 
TIC relevantes  para 
la resolución de 
problemas de 
investigación o 
profesionales 


Usa 
inadecuadamen 
te las TIC para la 
resolución de 
problemas
 d
e investigación o 
profesionales 


Utiliza, de 
manera muy 
básica, las TIC 
relevantes 
para la 
resolución de 
problemas de 
investigación 
o 
profesionales 


Utiliza, eficaz y 
responsablemente, 
TIC relevantes para la 
resolución de 
problemas de 
investigación o 
profesionales 


 


 
Calificación total 


 
0,0 


 
 


Rúbrica Tutor-UHU  


 


 
COMPETENCIA 


 
INDICADOR 
(evidencias) 


NIVEL DEL 
LOGRO: 
(Nota 0-4) 


NIVEL
 
DE 
LOGRO: II 
(Nota 4< X<8) 


 
NIVEL DE LOGRO: 
III (Nota 8-10) 


 
Nota 
(0-10) 


 
Califcac. 
Pondera. 
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ACCESO Y 
GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 


Explica las 
limitaciones 
disciplinares de la 
información tratada 
y propone 
respuestas a las 
mismas 


No reconoce las 
limitaciones 
disciplinares de 
la información 
tratada 


Hace referencia    a 
las limitaciones 
disciplinares d e  
l a  información 
para el tema 
objeto
 d
el trabajo, pero 
no las explica ni 
propone 
respuestas a las 
mismas 


Explica las 
limitaciones 
disciplinares de la 
información tratada 
y propone 
respuestas a las 
mismas 


 


 


Organiza y 
Sistematiza la 
Información de 
acuerdo con los 
descriptores 
teóricos y 
metodológicos del 
trabajo 


 
No relaciona la 
información 
recopilada con 
los descriptores 
teóricos y 
metodológicos 
del trabajo 


La información 
recopilada la 
relación con 
algunos 
descriptores 
teóricos y 
metodológicos 
del trabajo. 
Parte de  
la  información 
aportada no se 
relaciona con 
ningún descriptor 


La información  
recogida está 
relacionada con 
todos los 
descriptores teóricos 
y metodológicos del 
trabajo 


 


ANÁLISIS   Y 
SÍNTESIS 


 


Analiza 
críticamente 
información 
especializada e 
interdisciplinar para  
afrontar una tarea 


No analiza la 
información 


Analiza 
pobremente la 
información sin 
destacar los 
puntos 
fundamentales 


Analiza la 
información y 
destaca los puntos 
fundamentales 


 


 


Resume 
información 
especializada e 
Identifica los 
descriptores 
esenciales para 
desarrollar las 
tareas 


No resume   la 
información 


Resume
 
la información 
pero no identifica 
los descriptores 
esenciales para 
desarrollar las 
tareas 


Resume información 
e identifica los  
descriptores 
esenciales para    
desarrollar las tareas 


 


Genera 
conclusiones 
fundamentadas en 
planteamientos 
teóricos y empíricos 


No extrae  
conclusiones 


No genera 
adecuadamente 
todas las 
conclusiones 
posibles a partir  
 de 
los 
planteamientos 
teóricos y  
empíricos 


Genera 
adecuadamente 
todas las 
conclusiones 
posibles a partir de 
los planteamientos 
teóricos y empíricos 


 


ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 


Establece un 
Seguimiento del 
Desarrollo y 
consecución de la 
programación de 
sus actividades 


 


No establece 
seguimiento de 
la programación 
de actividades 
que ha 
realizado 


Establece un 
seguimiento 
insuficiente en 
tiempo o 
frecuencia de la 
programación de 
las actividades 


El seguimiento de la 
programación de las 
actividades es 
adecuado en tiempo 
y frecuencia 


 


 


Identifica las 
posibles 
desviaciones 
respecto a lo 
planificado y 
reajusta su propia 
planificación 


No identifica 
desviaciones 
respecto a lo 
planificado 


Identifica
 l
as desviaciones 
pero no ajusta la 
planificación en 
función de ellas 


Identifica las 
desviaciones y 
ajusta la planificación 


 


CAPACIDAD PARA 
RESOLVER 
PROBLEMAS 


Establece las 
etapas adecuadas 
para resolver el 
problema 


No establece las 
distintas fases 
para la 
resolución del 
problema 


Establece de 
forma imprecisa 
las distintas fases 
para la 
resolución del 
problema 


 


Establece 
correctamente las 
distintas fases para 
la resolución del 
problema 


 


 


 


Propone 
soluciones    bien 
documentadas 


No propone 
soluciones a 
problemas 
concretos 


Propone 
soluciones 
básicas 


Propone soluciones 
creativas y bien 
documentadas 


 


 


CAPACIDAD 
EMPRENDEDORA 


Propone una 
sistemática para la 
evaluación de las 
iniciativas 
propuestas 


No propone 
una sistemática 
para el 
seguimiento y 
evaluación de 
las iniciativas 


Propone una 
sistemática pero 
es  insuficiente o 
incompleta 


Propone una 
sistemática 
completa e incorpora 
mejoras. 


 


 


C
SV


: 7
18


90
28


19
59


62
89


26
52


46
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718902819596289265246919





CAPACIDAD PARA 
APLICAR 
CONOCIMIENTOS 
A LA PRÁCTICA 


Justifica y sitúa 
correctamente el 
tema objeto de 
estudio en el marco 
del conocimiento 
adquirido 


No aplica el 
conocimiento 
adquirido en la 
justificación del 
tema de 
estudio 


Aplica 
parcialmente el 
conocimiento 
adquirido en la 
justificación del 
tema objeto de 
estudio 


Justifica 
correctamente el 
tema objeto de     
estudio, situándolo 
en el marco del 
conocimiento 
adquirido 


 


 


Valora y discute las 
limitaciones del 
método propuesto y 
las posibles 
alternativas 


No considera las 
limitaciones del 
método 
propuesto 


Identifica 
posibles 
limitaciones del 
método 
propuesto pero 
no propone 
soluciones. 


Identifica las 
limitaciones del 
método, valora el 
alcance que pueden 
tener y discute las 
alternativas 
disponibles 


 


Analiza e interpreta 
los resultados 


No analiza ni 
interpreta los 
resultados 


Analiza e 
interpreta los 
resultados pero 
de manera 


incompleta 


Analiza e interpreta 
los resultados a partir 
de los conceptos, 
habilidades y 


actitudes adquiridos 


 


Elabora 
conclusiones 
desde 
una 
perspectiva 
interdisciplinar 


No elabora  
conclusiones 


Elabora 
conclusiones 
pero no lo hace 
desde una  
perspectiva 
interdisciplinar 


Elabora 
conclusiones    desde 
una perspectiva 
interdisciplinar 


 


CAPACIDAD PARA 
TOMAR 
DECISIONES DE 
FORMA 
AUTÓNOMA 


Justifica las 
decisiones tomadas 
considerando sus 
consecuencias 


No justifica la 
toma de 
Decisiones ni 
reconoce las 
consecuencias 
de las mismas 


Justifica la toma 
de decisiones sin 
considerar sus 
consecuencias 


Justifica las 
decisiones tomadas 
considerando sus 
consecuencias 


 


 


TRABAJO EN 
EQUIPO 


Los resultados y 
conclusiones 
obtenidas son fruto 
de un trabajo en 
equipo 


No ha habido 
coordinación 
con el resto del 
grupo en la 
consecución de 
los resultados ni 
en la discusión 
de  las 
conclusiones 


Ha habido 
coordinación con 
el resto del 
grupo en la 
consecución de 
los resultados 
pero las 
conclusiones no 
son fruto de una 
reflexión en 
equipo 


Los resultados y 
conclusiones 
reflejan la 
coordinación con el 
resto del equipo 


 


 


COMPROMISO 
ÉTICO Y 
PREPARACIÓN 
PARA EL 
DESEMPEÑO 
PROFESIONAL 


Aplica prácticas 
éticas en el ejercicio 
de la actividad 
investigadora o 
profesional 


No aplica 
prácticas éticas 
en el ejercicio 
de la actividad 
investigadora o 
profesional 


No demuestra 
un conocimiento 
completo de las 
prácticas éticas o 
los aplica de 
forma parcial o 
inconsistente 


Conoce y respeta 
los códigos éticos 
asociados al ámbito 


 


 


Contrasta las 
fuentes utilizadas 


 
No identifica 
fuentes que 
garanticen 
datos fiables y 
contrastados 


Identifica fuentes 
fiables y 
contrastadas 


Identifica y aplica 
fuentes fiables y 
contrastadas 
accediendo a ellas 
de manera directa 


 


Ofrece información 
y datos completos, 
objetivos, fiables y 
contextualizados 


Ofrece 
información y 
datos 
deficientes y no 
contrastados 


No toda la 
información que 
se aporta está 
contrastada y 
actualizada 


Ofrece información 
y datos 
contextualizados, 
fiables, contrastados 
y   actualizados 


 


Reconoce la autoría 
de las fuentes 


No cita     las 
fuentes 


Cita las fuentes 


Cita las fuentes y 
reconoce la 
contribución de las 
mismas a su 
actividad 
investigadora y 
profesional 


 
 


 
Calificación total  


 0,0  
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Como ya ha sido comentado en apartados anteriores la diferencia de créditos entre el máster que 


actualmente se imparte en la Universidad de Huelva y el que se pretende verificar es tan solo de 


18 créditos de la nueva especialidad a incluir. En la tabla 4.1.g puede observarse la distribución de 


créditos por áreas de conocimiento del nuevo plan de estudios, de los 78 créditos que se ofertan 


Tabla 4.1.g. Áreas que intervienen en el plan de estudios. 


ÁREA DE CONOCIMIENTO CRÉDITOS 


Economía Aplicada 3 
Métodos Cuantitativos para la 


Economía y la Empresa  
3 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


19,5 


Organización de empresas  8,5 
Comercialización e Investigación 


de Mercados  
2,5 


Análisis Geográfico Regional 8,5 
Arqueología 1,5 


Antropología Social 3 
Historia del Arte 1,5 


Profesores Externos 9 
TFM 9 


Prácticas Externas 9 
Totales 78 


 


Como se deduce de la tabla 4.1.h, donde se indica la situación de las áreas que deben asumir la 


docencia extra generada por la verificación del nuevo máster, sólo el área de Arqueología sería 


deficitaria. 


Tabla 4.1.h. Balance potencial docente, encargo docente de las áreas implicadas, en ECTS. 


AREA DE CONOCIMIENTO 


A - 
POTENCIAL 
DOCENTE 
DEL ÁREA 


B - ENCARGO 
DOCENTE + 


COMPENSACIONES 


CRÉDITOS DEL 
NUEVO MÁSTER 
DESCONTANTO 


EL ANTERIOR 
(cómputo 75%) 


BALANCE DEL 
PROFESORADO 


Comercialización e 
Investigación de Mercados 


125 125,5 0,37 -0,87 


Organización de Empresas 488,5 481,7 2,25 4,55 


Economía Aplicada 480 398,3 0,49 81,21 


Métodos Cuantitativos para 
La Economía y La Empresa 


216 156,1 1,12 58,78 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


626 531,1 7,375 87,525 


Análisis Geográfico Regional 106 51,4 3,275 51,325 


Antropología Social 96 76,9 2,25 16,85 


Arqueología 80 84,1 1,125 -5,225 
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Historia del Arte 58 42,5 1,125 14,375 


 


No obstante, en el caso de que algunas de las áreas anteriores no dispongan de la capacidad 


suficiente para hacer frente a la docencia prevista en el momento de implantación del Máster con 


las dos especialidades, será cubierta por otras áreas con capacidad docente para realizarlo. 


A continuación, se aporta una tabla resumen en la que se diferencia los Conocimientos o 


contenidos (C), Competencias (COM) y Habilidades o Destrezas (HD) que se adquieren en las 


diferentes asignaturas del Plan de estudios del Máster:  


Tabla 4.1.i. Tabla resumen de los Conocimientos o contenidos (C), Competencias (COM) y Habilidades o Destrezas (HD) 


que se adquieren en cada una de las asignaturas del Plan de estudios 


Asignaturas 


Conocimientos (C ) Habilidades o Destrezas (HD) Competencias (COM) 


C01 C02 C03 C04 HD01 HD02 HD03 HD04 HD05 HD06 HD07 COMP01 COMP02 COMP03 COMP04 COMP05 COMP06 COMP07 COMP08 


Análisis del 


Entorno 


Económico de 


las Empresas 


Turísticas 


   X X X X X   
 


X X X X X X   X X X 


Organización y 


Gestión de 


Empresas 


Turísticas I 


   X X X X X   
 


X X X X X X   X X X 


Gestión 


Comercial y 


Marketing de las 


Empresas 


Turísticas 


X   X X X X X X X X X X X X X   X X X 


Gestión de los 


Sistemas de 


Información 


Contable-


Financiero en 


Empresas 


Turística 


X   X X 
 


X X X X X 
 


X X X X   X X X 


Dirección 


Económica-


Financiera de 


las Empresas 


Turísticas I 


X   X X 
 


X X X X X 
 


X X X X   X X X 


Planificación y 


Gestión 


Medioambiental 


de Recursos 


Turísticos en 


Empresas 


Turística 


X   X X X X X   X X 
 


X X X X   X X X 


Tecnologías de 


la Información y 


la comunicación 


aplicados al 


sector turístico 


X X X X 
 


X X X X X X X X X X   X X X 


Métodos de 


Investigación 


Aplicados al 


Turismo 


X   X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Dirección 


Estratégica de 


Empresas 


Turísticas 


   X 


 


X X X   
 


X X X X X X   X X X 
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Gestión de 


Compras y 


Almacén 


X   X 


 


 
X X X X X 


 
X X X X   X X X 


Gestión de 


Recursos 


Humanos y 


Comunicación 


X   X 


 


 
X X X X X 


 
X X X X   X X X 


Organización y 


Gestión de 


Empresas 


Turísticas II 


   X 


 


X X X   
 


X X X X X X   X X X 


Marketing 


Digital 
X   X 


 
X X X X X X X X X X X   X X X 


Dirección 


Económica-


Financiera de 


las Empresas 


Turísticas II 


X   X 


 


 
X X X X X 


 
X X X X   X X X 


Gestión del 


Patrimonio 


Cultural 


Inmaterial 


X   


 


X X X X   X X 
 


X X X X   X X X 


Gestión del 


Patrimonio 


Arqueológico e 


Histórico-


Artístico 


X   


 


X X X X   X X 
 


X X X X   X X X 


Métodos y 


Técnicas de 


Planificación del 


Territorio 


Turístico 


X   


 


X X X X   X X 
 


X X X X   X X X 


Ordenación del 


Territorio y 


Gestión de 


Recursos 


Turísticos 


X   


 


X X X X   X X 
 


X X X X   X X X 


Creación de 


Productos 


Turísticos 


X   


 


X X X X   X X X X X X X   X X X 


Posicionamiento 


Web 
X X 


 
X 


 
X X X X X X X X X X   X X X 


Trabajo fin de 


Máster 
X 


 
  X X X   X X X X X X X X X X X 


Prácticas 


externas 
X 


 
  X X X   X X X X X X X   X X X 


 


Metodología empleada en el Máster: 


La metodología de trabajo durante el periodo lectivo del Máster conjugará distintos elementos, 


con el fin de lograr el máximo aprovechamiento académico y personal del alumno, siendo pieza 


clave en el resultado final. 


El programa Máster ofrece al alumno una formación integral y cercana a la realidad empresarial 


formándolo tanto en técnicas como en habilidades. Este está basado en un enfoque 


eminentemente práctico y una dimensión de posicionamiento global. 


Los principales pilares de esta metodología son: 
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Profesorado: Las sesiones lectivas estarán formadas por profesionales y académicos con una 


amplia trayectoria, que conjugan pedagogía, conocimientos teóricos y experiencia empresarial 


que enriquecerán el aprendizaje del alumno. 


Estudios de casos: El método del caso, empleado en las principales Escuelas de Negocios, 


enfrentará al alumno a situaciones reales por las que han atravesado empresas en su vida real, 


obligándolo a tomar decisiones similares a las que le aparecerán en el futuro profesional 


Sesiones teórico-prácticas: Se dotará al alumno del conocimiento técnico-teórico necesario con 


un enfoque eminentemente práctico apoyado en la resolución de numerosos ejercicios tanto de 


forma individual como en grupo. Se le trasmitirá también las tendencias y métodos empresariales 


más recientes de ayuda en la toma de decisiones. 


Prácticas en empresas: El alumno tomará, gracias a estas, contacto con la realidad empresarial, 


sirviéndole para afianzar los conocimientos adquiridos. Éstas tendrán una duración de 9 créditos 


ECTS (225 horas). 


Realización de un proyecto fin de Máster que podrá consistir en un proyecto integral de naturaleza 


profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas, o bien, de un 


trabajo de investigación y/o desarrollo donde se integren y apliquen los conocimientos y 


competencias adquiridas a un caso concreto relacionado con el ámbito de la dirección de 


empresas turística o de la gestión de los recursos turísticos. Este proyecto será defendido ante un 


Tribunal formado por tres profesores que imparten docencia en el Máster en sesión pública, este 


tribunal será designado por el director del Programa. 


Tutorización: Tiene como objetivo guiar al alumno en el proceso de formación orientándole 


profesionalmente bien para su futura incorporación al mercado laboral, bien para promocionar a 


distintos puestos de mayor responsabilidad. Paralelamente a la docencia y desarrollo de los casos, 


se propondrán conferencias sobre temas de vanguardia de la realidad económica y empresarial, 


role playing en el que los alumnos simulan la realidad y visitas a empresas que suponen una 


oportunidad de acercar al alumno al día a día en la toma de decisiones en la gestión de una 


organización. 


Evaluación 


Las asignaturas teórico – prácticas serán evaluadas según se refleja en los anexos de cada una de 


ellas. 


El período de formación práctica o training será evaluado con la presentación de un trabajo por el 


alumno. En él tendrá que exponer la labor desarrollada en cada uno de los departamentos por lo 


que ha pasado y tendrá que exponer los defectos encontrados y las posibilidades de mejora a 


introducir. Este trabajo tiene un peso del 40%-60%. El 40%-60% restante será evaluado por el 


desarrollo de las funciones ejecutadas por el alumno, siendo su evaluador el coordinador de las 


prácticas. 


Por último, los alumnos deberán realizar un proyecto fin de Máster equivalente a 9 créditos ECTS 


(225 horas de trabajo) y que será evaluado mediante exposición ante un tribunal cualificado. 
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Si a un estudiante no le es posible realizar una prueba de evaluación por motivos excepcionales y 


debidamente justificados, la Comisión Académica del Máster considerará la excepcionalidad y 


arbitrará, si procede, las medidas necesarias para que la pueda realizar, siempre dentro del 


período lectivo correspondiente. 


El alumnado tiene derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de 


evaluación. El profesorado puede solicitar la identificación del/la estudiante en cualquier 


momento durante la realización de un acto de evaluación. 


Corresponde a la Comisión Académica del Máster resolver las alegaciones sobre aspectos no 


incluidos en la normativa 


Las evaluaciones serán: 


0 – 4.9: suspenso 


5,0 – 6,9: Aprobado 


7,0 – 8,9: Notable 


9,0 – 10: Sobresaliente/Matrícula de Honor 


N.P. Alumno no presentado 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Coordinación Docente 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas del 


Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos serán 


responsabilidad de la Comisión Académica del Máster. 


Atendiendo al Reglamento de las Enseñanzas oficiales de Máster de la Universidad de Huelva, 


aprobado en consejo de Gobierno el 23 de abril de 2012, la Facultad de Ciencias Empresariales 


y Turismo como Órgano responsable, delegará en la Comisión Académica del Máster la cual 


asumirá el desarrollo y la coordinación de toda la actividad académica del mismo. La Comisión 


Académica estará formada, como mínimo, por cada uno de los profesores responsables de 


cada una de las materias o asignaturas de que consta el Máster, un representante del Órgano 


responsable, y un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 


estudiantes del Máster, y será presidida por el Director del Máster correspondiente. 


Las funciones de la Comisión Académica fijadas por el reglamento son: 


• Asistir al Director del Máster. 


• Elaborar su Reglamento de régimen interno. 


• Elaborar la propuesta de programación del Máster. 


• Llevar a cabo la selección de los estudiantes, incluyendo la elaboración de los 


criterios de admisión y selección. 


• Proponer a la Comisión de Posgrado modificaciones en los requisitos de acceso 
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específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas 


ofertadas, para su aprobación. 


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 


surgir al respecto. 


• Elevar al órgano responsable las propuestas de resolución de reconocimiento de 


créditos, solicitadas por los alumnos. 


• Asignar un tutor a cada estudiante 


• Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de Máster. 


• Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro 


de los plazos establecidos por la Comisión de Posgrado las modificaciones en la 


oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 


oportunas, de acuerdo con los Departamentos afectados. 


• Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición 


y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


• Elaborar, en su caso, las propuestas de colaboración de profesionales. 


• Establecer la organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del 


estudio. 


• Realizar la información y comunicación pública del Máster. 


• Cualquier otra competencia establecida expresamente en el presente reglamento 


o en la normativa vigente en la Universidad de Huelva. 


La Comisión Académica de cada Máster rendirá cuentas del desarrollo de cada curso 


académico mediante informe a presentar ante el Órgano responsable. 


La Comisión Académica del Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de 


Recursos Turísticos revisará así mismo la distribución de las actividades prácticas y resto de 


métodos docentes, así como los sistemas de evaluación de modo que se asegure la interacción 


horizontal (en el cuatrimestre) y la vertical (a lo largo del Título). 


Los mecanismos de coordinación se establecen de manera diferenciada entre los siguientes 


agentes: el Coordinador del Máster, los Coordinadores de módulo, y los Coordinadores de las 


asignaturas del Máster. 


Las funciones de los diferentes agentes implicados en la coordinación es la siguiente: 


a) Coordinador del Máster o Director del Máster: es el encargado de coordinar el desarrollo y 


seguimiento del plan de estudios, de informar a los Departamentos de la participación en 


el Máster del profesorado implicado y difundir entre el profesorado del Máster cualquier 


información relativa a la gestión académica, entre otras funciones. 


b) Coordinadores de módulo: elegido de entre los coordinadores de asignatura de cada 


módulo, coordinan la coherencia de contenidos, actividades, metodologías y contenidos 


de las diferentes asignaturas de un módulo. 


c) Coordinadores de asignatura: revisan y actualizan las guías docentes coordinándose a 


través de la Comisión Académica del Máster, para evitar vacíos o duplicidades, antes del 


inicio del periodo de matrícula de cada curso académico; coordinan, supervisan y ponen a 


disposición de los alumnos a través del campus virtual y de los diferentes medios, las guías, 


materiales y recursos docentes de las materias impartidas; ponen en común los criterios de 


evaluación de las competencias de cada asignatura; y controlan y recopilan del resto de 


profesorado los resultados de la evaluación. 
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La Comisión Académica del Máster establecerá reuniones periódicas con el profesorado del 


Máster con el objetivo de velar por la coordinación de todas las actividades del programa 


formativo. 


De todas las reuniones de coordinación se levantará acta donde conste la fecha, los asistentes 


y la relación de acuerdos adoptados. 


Atribución de competencias y resultados de aprendizaje a las materias del plan de estudios 


El plan de estudios para la obtención del Máster Universitario en Turismo: Dirección de 


Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos por la Universidad de Huelva ha sido 


estructurado para que los estudiantes puedan adquirir la totalidad de las competencias que 


constituyen su objetivo y para que las adquieran de modo progresivo, considerando tanto la 


complejidad intrínseca de las propias competencias a adquirir como el progresivo incremento 


de su madurez académica. 


Para ello, se ha procedido a asignar la adquisición de las diversas competencias a las materias 


que integran el plan de estudios considerando no sólo sus peculiaridades disciplinares sino 


también el momento temporal del plan de estudios en que se imparten. De este modo, por 


ejemplo, competencias instrumentales necesarias para el desempeño eficaz de las tareas 


profesionales son trabajadas desde el primer semestre, en tanto que competencias cuya 


adquisición requiere la inserción del estudiante en un entorno profesional se han pospuesto al 


último semestre del plan de estudios, en concreto, el módulo de prácticas, cuando el 


estudiante tiene la madurez y formación suficiente para afrontar provechosamente la 


complejidad del contexto profesional en el que desarrollarían su labor. 
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		España












Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


Todo el personal académico vinculado a la Universidad que participa en el Máster está relacionado 


tanto en el ámbito docente como investigador con el sector turístico, está en posesión del título 


de doctor y, con carácter general, posee al menos un sexenio de investigación. Además, la mayor 


parte del profesorado pertenece a los cuerpos académicos de Catedráticos de Universidad y 


Profesores Titulares de Universidad. 


El cumplimiento de estos requisitos pone de manifiesto la alta cualificación científica o profesional 


del personal docente en este ámbito de conocimiento. Esta cualificación es vital tanto para el 


mantenimiento de la calidad docente como para la dirección de los TFM que con carácter 


obligatorio deben realizar los alumnos. 


La experiencia docente e investigadora del personal académico vinculado con la Universidad 


queda acreditada a partir de los datos recogidos en la tabla siguiente: 


Tabla 5.1.a.  


Categoría 
Profesional 


Total 
Profesores 


% de 
Doctores 


Total 
Quinquenios 


Total 
Sexenios 


Catedráticos 
de Universidad  


5 100 % 29 14 


Titulares de 
Universidad  


8 100 % 35 9 


Contratados 
Doctores  


3 100 % 10 1 


Otros Doctores  1 100 % 0 0 


Total general  17 ‐ 74 24 


 


En relación con las líneas de investigación, los profesores participantes pertenecen a varios grupos 


de investigación, lo que permite transmitir a los alumnos diferentes puntos de vista de la realidad 


del sector, así como hacerles participe de los últimos avances en las principales líneas de 


investigación. 


En concreto, los grupos de investigación del Plan Andaluz de Investigación a los que pertenecen 


los profesores del Máster son los siguientes: 


- HUM 260. Instituto de Desarrollo Local.  


- SEJ138. TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION EN LA EMPRESA  


- SEJ290. NUEVAS TECNOLOGÍAS EN CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


- SEJ329. MEMPES‐AEA 


- SEJ437. ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO EN LA EMPRESA TURÍSTICA  


- HUM066 - OBSERVATORIO DE CULTURA Y PATRIMONIO 


- SEJ640 - ECONOMÍA Y FINANZAS EMPÍRICAS 
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- HUM068 - PATRIMONIO Y ARTES VISUALES LAB  


- HUM132 - VRBANITAS. ARQUEOLOGIA Y PATRIMONIO. 


Por su parte, el profesorado externo seleccionado parte de una amplia experiencia previa en el 


campo de la gestión de empresas relacionadas con el sector turístico. Al tratarse de especialistas 


en las diferentes materias, los alumnos reciben una formación teórico/práctica de profesionales 


altamente cualificados que se encuentran inmersas en el sector. De este modo, un total de 10 


profesores externos a la Universidad de Huelva impartirán docencia en el Máster. 


Los diez profesores externos tienen el título de licenciado, además cuatro de ellos cuentan con un 


máster. Nueve de estos son directores de área o director gerente en sus respectivas empresas. 


De todos ellos el que menos experiencia tiene, cuenta con 20 años de experiencia profesional en 


el sector y tres de ellos cuentan con más de 30 años de experiencia. Por lo que su amplia 


experiencia en el sector queda constatada. 


Cabe destacar los puestos de responsabilidad que desempeñan los profesores externos que 


participan en el Máster, entre los que se encuentran los siguientes: 


‐ Jefes de administración y personal de grandes cadenas hoteleras. 


‐ Directores de Hoteles y Paradores 


‐ Directores de Agencias de Viaje 


‐ Directores de Empresas Hosteleras 


‐ Directores regionales de canales de distribución turística 


‐ Directores de empresas auditoras especialistas en el sector turístico 


‐ … 


 


Tabla 5.1.b.   Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedráticos/as 5 17,25 5 5 14 29 


Profesores/as 


titulares 


8 17,75 8 8 9 35 


Contratados/as 


Doctores 


3 12 3 3 1 10 


Otros doctores 1 4 1 1 0 0 


Profesionales 


externos 


10 9 0 0 0 0 


Total 27 60 17 17 24 74 


 


Tabla 5.1.c.    Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


Área de conocimiento: Economía Aplicada 


Número de profesorado:  1 
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Número de doctores/as:  1 


Categorías  1 Titular de Universidad  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Análisis del Entorno Económico de las Empresas Turísticas 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 473,5 


Área de conocimiento: Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Número de profesorado:  2 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  1 Catedrático de Universidad / 1 Titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Métodos de Investigación Aplicados al Turismo; Métodos y Técnicas de Planificación del 


Territorio Turístico 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 216 


 


Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 


Número de profesorado:  5 


Número de doctores/as: 4 


Categorías  1 Catedrático de Universidad, 1 Titular de Universidad, 2 Profesor Contratado Doctor (1 


Acreditado a Titular), 1 Profesional externo 


Número de Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Gestión de los Sistemas de Información Contable-Financiero en Empresas Turística; 


Dirección Económica-Financiera de las Empresas Turísticas I; Tecnologías de la 


Información y la comunicación aplicados al sector turístico; Métodos de Investigación 


Aplicados al Turismo; Marketing Digital; Dirección Económica-Financiera de las Empresas 


Turísticas II; Creación de Productos Turísticos; Posicionamiento Web 


ECTS impartidos (previstos) 20 


ECTS disponibles (potenciales) 503 


 


Área de conocimiento:  Análisis Geográfico Regional 


Número de profesorado:   2 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  1 Catedrático de Universidad, 1 Titular de Universidad. 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Planificación y Gestión Medioambiental de Recursos Turísticos en Empresas Turística ; 


Métodos y Técnicas de Planificación del Territorio Turístico ; Ordenación del Territorio y 


Gestión de Recursos Turísticos ; Creación de Productos Turísticos. 


ECTS impartidos (previstos) 8,5 


ECTS disponibles (potenciales) 106 


 


Área de conocimiento: Arqueología 


Número de profesorado:  1 


Número de doctores/as: 1 


Categorías  1 Titular de Universidad. 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Gestión del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales) 80 


 


Área de conocimiento: Antropología Social 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as: 1 


Categorías  1 Catedrático de Universidad. 


Número de Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 96 


 


Área de conocimiento: Historia del Arte 


Número de profesorado:   1 


Número de doctores/as:  1 


Categorías  1 Catedrático de Universidad. 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Gestión del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales) 58 


 


Área de conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados 


Número de profesorado:   5 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  2 Titulares de Universidad, 3 Profesionales externos 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Gestión Comercial y Marketing de las Empresas Turísticas ; Marketing Digital 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales) 125,5 


 


Área de conocimiento: Organización de Empresas 


Número de profesorado:   9 


Número de doctores/as:  3 


Categorías  1 Titular de Universidad, 1 Contratado Doctor, 1 Doctor, , 6 Profesionales externos 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Organización y Gestión de Empresas Turísticas I; Dirección Estratégica de Empresas 


Turísticas; Gestión de Compras y Almacén; Gestión de Recursos Humanos y Comunicación; 


Organización y Gestión de Empresas Turísticas II. 


ECTS impartidos (previstos) 15 


ECTS disponibles (potenciales) 485,5 
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Tabla 5.1.d.    Personal disponible para impartir el título 


         


Denominación del título:  MÁSTER EN TURISMO: DIRECCIÓN DE 


EMPRESAS TURÍSTICAS Y GESTIÓN DE RECURSOS TURISTICOS 


         


Universidad/es (si es título conjunto): 


Universidad de Huelva 


            


  
 


CATEGORIA ANTIGÜE
DAD 
AÑOS 


QUINQUE
NIOS 


SEX 
INVESTG 


SEX 
TRANSF 


Créd. Área Descripción 


PROFESOR 1 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


29,50 5 0 0 1,25 95 COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE 
MERCADOS 


PROFESOR 2 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


24,50 5 2 0 1,25 95 COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE 
MERCADOS 


PROFESOR 3 PROFESOR DOCTOR 9,92 0 0 0 4 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 4 PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 


19,58 3 0 0 2,25 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 5 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


25,58 5 1 1 2,25 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 6 PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 


20,58 3 0 0 7 230 ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


PROFESOR 7 CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


29,67 6 1 0 7 230 ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


PROFESOR 8 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3,67 2 1 0 2,75 230 ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


PROFESOR 9 PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 


24,50 4 1 0 2,75 230 ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


PROFESOR 10 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


29,67 6 0 0 3 225 ECONOMIA APLICADA 


PROFESOR 11 PROFESOR TITULAR 17,00 2 2 0 1,5 33 ARQUEOLOGÍA 


PROFESOR 12 CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


27,00 5 3 1 3 30 ANTROPOLOGIA SOCIAL 


PROFESOR 13 CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


19,50 6 5 0 1,5 465 HISTORIA DEL ARTE 


PROFESOR 14 CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


29,67 6 2 1 1,5 623 MET. CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMIA Y 
LA EMPRESA 


PROFESOR 15 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


29,67 6 2 0 1,5 623 MET. CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMIA Y 
LA EMPRESA 


PROFESOR 16 CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


29,67 6 3 1 4,25 10 ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL 


PROFESOR 17 PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


22,17 4 1 0 4,25 10 ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL 


PROFESOR 18 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,5 230 ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


PROFESOR 19 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,75 95 COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE 
MERCADOS 


PROFESOR 20 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,75 95 COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE 
MERCADOS 


PROFESOR 21 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,5 95 COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE 
MERCADOS 


PROFESOR 22 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 2,5 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 23 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 1 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 24 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,67 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 25 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,67 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 26 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 0,66 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


PROFESOR 27 PROFESIONAL EXTERNO   0 0 0 1 650 ORGANIZACION DE EMPRESA 


TOTALES 
  


74 24 4 60 
  


 


Tutela de prácticas 
 


En cuanto a los mecanismos de tutorización y seguimiento de la labor del alumnado matriculado en las 


prácticas en empresas, especificando el número de profesores que van a tutorizar a los alumnos, cabe destacar 


que durante un periodo de 6 semanas el alumno practicará in situ los conocimientos adquiridos, 


experimentando de manera personal y directa los procesos y funciones de los distintos departamentos de una 


empresa turística o de una entidad de gestión turística del territorio. 
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El alumno trabajará de forma individual, así como en equipo, pues se harán reuniones de trabajo en las que se 


analizarán informes desde la perspectiva del cliente y del empleado, lo que le permitirá ampliar su visión crítica 


e integral de las distintas áreas. 


Este período tendrá una duración de 6 semanas. Las prácticas regladas se desarrollarán en empresas o 


instituciones de la provincia o en sus sedes internacionales. 


Los alumnos se distribuirán en grupos formados por el director del programa y los coordinadores del training 


de la empresa turística o de la entidad de gestión turística del territorio. Al comienzo de cada semana serán 


destinados a uno de los diferentes departamentos en los que la empresa o la entidad de gestión turística del 


territorio tienen organizadas sus áreas de trabajo. Los alumnos se integrarán en sus operaciones normales en 


horario de mañana y/o tarde tras una reunión con el coordinador, el cual guiará las tareas a realizar por el 


alumno. Al finalizar el paso por cada uno de los departamentos los alumnos mantendrán una reunión con la 


Dirección, para la puesta en común de sus experiencias que les servirá para luego realizar un trabajo/informe 


individual sobre las tareas desarrolladas, con sus respectivas visiones generales e integras de las distintas 


secciones de la empresa o de la entidad de gestión turística del territorio. Estos informes deberán ser 


presentados al responsable de prácticas del Máster.  


Las prácticas siempre serán supervisadas por un Tutor perteneciente a la empresa o institución en la que se 


realicen, y un Tutor Académico. Por tanto, Y siempre, cada alumno tendrá un tutor de la empresa y un tutor 


académico (que es un profesor del Máster, y que está concentrado en 2 profesores de la plantilla de la 


universidad, uno por cada especialidad, para asegurar la mayor equidad posible a todo el alumnado). 


Una vez finalizadas, el estudiante deberá presentar el informe anteriormente mencionado al tutor académico, 


avalado por ambos Tutores en el que exponga el contenido de la actividad realizada. La evaluación de las 


prácticas correrá a cargo del Tutor Académico. 


Para consultar la normativa de la Universidad de Huelva sobre las prácticas externas: 


https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-


02/reglamento_de_prácticas_académicas_externas_de_la_universidad_de_huelva.pdf 


La dedicación de ECTS del personal académico por la tutorización de las prácticas se ha extraído de los criterios 


de POD de la Universidad de Huelva, de su apartado “1.7. Cómputo del encargo docente de las prácticas 


curriculares externas” que se puede consultar en el siguiente link.: https://www.uhu.es/ordenacion-


academica/sites/ordenacion-academica/files/2022-06/POD%2027_05_2022_Aprob_CG.pdf     


 


Tabla 5.1.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de 


Conocimiento 


Categoría 


académica / 


profesional 


Dedicación al título (ECTS) Tutor/a académico/a 


de la universidad 


/Tutor/a de la 


entidad colaboradora 


Tutor/a 


Académico/a 


1 


Universidad de 


Huelva 


Economía 


Financiera y 
Contabilidad 


Contratado Doctor 2,05 Tutor/a académico/a 


de la universidad 


Tutor/a 


Académico/a 


2 


Universidad de 


Huelva 


Economía 


Aplicada 


TU 2,05 Tutor/a académico/a 


de la universidad 


Tutor/a 


Empresa 


Agencia de 


Viajes 


No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Camping No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Alojamiento No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 
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Tutor/a 


Empresa 


Golf No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Hotel No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Patrimonio No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Museo No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Institución 
pública 


No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Turísmo No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Oficina de 
turismo 


No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 
colaboradora 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Universidad de Huelva 


La Universidad de Huelva cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces:  


- Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de la 
Universidad de Huelva  


https://uhuempresariales.acentoweb.com/es/facultad/informacion-
general/conserjeria/informacion-general/quienes-somos 


https://www.uhu.es/fceyt/la-facultad/servicios/conserjeria 


-Secretaría Administrativa de la Facultad de Ciencias Empresariales 


https://uhuempresariales.acentoweb.com/es/secretaria-y-normativa/contacto 


https://www.uhu.es/fceyt/secretaria/horario-y-contacto-de-secretaria 


-Unidad de Acceso de la Universidad de Huelva, Gestión Académica: 


https://www.uhu.es/gestion-academica/directorio 


Unidad de apoyo a la enseñanza virtual de la Universidad de Huelva: 


http://www.uhu.es/sevirtual/ 


-Vicerrectorado de Estudiantes (Servicio de Atención a la comunidad universitaria)  


https://www.uhu.es/sacu/directorio 


-Servicio de Orientación Profesional y prácticas (SOIPEA): 


https://www.uhu.es/soipea/contacto.php 


- Biblioteca: 


https://www.uhu.es/biblioteca/directorio 


Tabla 5.2.a.  Personal de apoyo a la docencia 


 
 


Personal PTGAS relacionado con el Máster en la Facultad de CC. 


Empresariales y Turismo 


Universidad de Huelva. 
Facultad de CC. 


Empresariales y Turismo 
Área 


Categoría 
Profesional 


Experiencia 
(Años) 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al título 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
Secretaría 


Administradora de 


Centro 


31 


Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con el procedimiento de 


matrícula y seguimiento del 


alumnado, hasta la finalización de los 


estudios y obtención del título. 


Jefatura de 


Negociado 


32 


Jefatura de 


Negociado 


30 


Administrativa 24 


Administrativa 20 


Administrativa 17 


Administrativa 8 
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https://www.uhu.es/fceyt/la-facultad/servicios/conserjeria

https://uhuempresariales.acentoweb.com/es/secretaria-y-normativa/contacto

https://www.uhu.es/fceyt/secretaria/horario-y-contacto-de-secretaria

https://www.uhu.es/gestion-academica/directorio

http://www.uhu.es/sevirtual/

https://www.uhu.es/sacu/directorio

https://www.uhu.es/soipea/contacto.php

https://www.uhu.es/biblioteca/directorio

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711331437360031179123321





 
 
 
 
 
 
 
 
 
PTGAS 


Administrativa 4 


 
 
Departamentos 


Administrativo 31 


Labores administrativas de apoyo a la 


docencia vinculadas con el UXXI-AC 


e información general al alumnado y 


profesorado. 


Administrativa 30 


Administrativa 26 


 
 
 
 
 
 
Biblioteca 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


34 


 


Atención al alumnado y profesorado 


en el acceso a la información 


bibliografía, acceso a recursos 


educativos electrónicos, 


recomendaciones para la elaboración 


de trabajos académicos. 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


31 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


31 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


31 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


29 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conserjería 


Encargado de 


Equipo de 


Conserjería 


 


34 


Punto de información general y apoyo 


a la docencia, el labores relacionadas 


con las instalaciones . 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


34 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


34 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


20 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


17 


Técnico 
especialista de 


Conserjería 


 


16 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 


1.6) 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el caso de la UHU, todos los espacios disponibles son compartidos por todas las titulaciones de 


nuestra Universidad, estando centrado en las distintas facultades/centros sólo los laboratorios 


prácticos u otras instalaciones más específicas de un determinado ámbito del conocimiento. 


La Universidad de Huelva cuenta con una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras, 


tanto en sus Campus Universitarios, como en las Instituciones Colaboradoras. Esta cuenta con las 


aulas docentes, las aulas de informática y laboratorios especializados para impartir la docencia tanto 


presencial como on line o en modelo híbrido. 


La Universidad de Huelva cuenta con un total de 135 aulas para la docencia con capacidad para 


acoger a 8704 estudiantes. Además, dispone de 22 aulas de informática con 618 puestos, 28 aulas 


específicas entre las facultades de Enfermería y Educación, Psicología y Ciencias del Deporte con 


capacidad para 814 estudiantes y 2 aulas de dibujo con 119 puestos en total. 


Nuestra Universidad dispone, además, de los siguientes recursos y herramientas para la docencia: 


• Campus Virtual basado en Moodle con soporte a Aulas Virtuales para docencia reglada y 


Espacios Virtuales para gestión, docencia no reglada e investigación. 


• Videoconferencia basada en salas físicas y también licencias de la herramienta Zoom para 


ponencias, reuniones, clases o exámenes. 


• Plataforma de vídeo on-line basada en Kaltura para creación y difusión de archivos 


multimedia integrada en el Campus Virtual con Moodle. 


• Prevención de plagio basado en Turnitin e integrado en el Campus Virtual con Moodle para 


conocer el porcentaje de originalidad o copia de los trabajos estudiantiles. 


• Chat y portal de incidencias para atender solicitudes relacionadas con los recursos y 


herramientas para la docencia. 


• Wiki con documentación, manuales de uso, tutoriales y preguntas frecuentes relacionadas 


con los recursos y herramientas para la docencia. 


La fiabilidad y seguridad de los Sistemas Informáticos se garantiza manteniendo bases de 


información redundante y estructurando la red de forma segmentada. Además, se dispone de un 


doble cortafuegos, que protege los datos y aplicativos, tanto en las comunicaciones interiores como 


en las que se establecen fuera de la red de la Universidad. 


El sistema está vigilado de forma continua y automatizada de manera que cualquier situación 


anómala, una vez detectada, es notificada a los responsables y se actúa con presteza. El suministro 


eléctrico está garantizado por la disponibilidad de dos generadores que permiten la alimentación 


ininterrumpida del Centro de Procesos de Datos, y de otros sistemas de alimentación ininterrumpida 


situados en los edificios donde se encuentran las aulas informáticas. 


C
SV


: 7
27


47
95


24
78


53
97


24
25


57
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





El Servicio de Informática y Comunicaciones cuenta con 30 personas, entre técnicos y operadores, 


que garantizan la disponibilidad, seguridad y actualización de los sistemas. Además, cuenta con 


personal de apoyo externo a su disposición para complementar las actuaciones. 


Con todo ello, se mantienen aplicaciones importantes para la docencia y la investigación como Office 


365, SPSS, Matlab, etc, mediante licencias campus. Se dispone también de un servicio de acceso 


remoto a las aulas de informática y servicio de consigna digital. 


Además, la universidad cuenta con otros servicios generales de apoyo a la docencia e investigación: 


• Biblioteca Universitaria: https://www.uhu.es/biblioteca/ 


• Enseñanza Virtual: http://www.uhu.es/sevirtual/ 


• Centro de Atención al Usuario del Servicio de Informática y Comunicaciones: 


https://au.uhu.es/ 


• Servicio de Atención a la Diversidad: https://www.uhu.es/atencion-diversidad/ 


• Atención a las Personas con Discapacidad: https://www.uhu.es/atencion-personas-


discapacidad/ 


Concretamente en la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, en la cual se impartirá este 


máster, cuenta con los siguientes recursos, medios materiales y servicios: 


La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo está ubicada en el Campus de La Merced, y dispone 


de aulas, seminarios, aulas de informática, sistemas de videoconferencia, biblioteca especializada, 


sistemas de reprografía, etc. En todos los campus existe conexión Wifi. Para las sesiones de tutoría se 


utilizarán las zonas de despachos del personal académico. En los Salones de Grados y en el Aula 


Magna se impartirán conferencias que puedan ser de interés para los alumnos y profesores, se 


realizarán lecturas de trabajos finales de Máster, tribunales de Tesis, futuros Trabajos Fin de Grado, 


etc. La Facultad cuenta con cinco aulas de informáticas / laboratorio, que pueden ser utilizadas por 


los estudiantes del Máster con el software científico adecuado. También se encuentran a disposición 


de la comunidad universitaria de la Facultad los servicios de la Biblioteca General de la Universidad 


de Huelva (en el campus de El Carmen). La colección documental de las bibliotecas de la Universidad 


de Huelva se compone de 335.692 monografías impresas y más de 456.627 en soporte electrónico, 


5.103 revistas científicas en formato impreso y 43.296 revistas de acceso remoto (e-journal), a las que 


hay que sumar otros 15.213 documentos disponibles en el repositorio “Arias Montano”, 3.300 mapas, 


así como otros 20.734 materiales audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc). 


Los edificios cumplen con los criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad. En caso de alguna carencia en alguno de los edificios, se ofrecerán 


los servicios necesarios en los casos puntuales que se puedan presentar. Una breve descripción de los 


recursos materiales está disponible en la web de la Facultad (http://uhu.es/empresariales/ 


https://www.uhu.es/fceyt/). A todo ello habría que adicionar los recursos propios de los 


Departamentos implicados en la docencia, en particular equipos de infraestructura científica, 


software científico y equipos avanzados de simulación y cálculo. Además, la Universidad de Huelva 


garantizará el fácil acceso a todas sus instalaciones, ya sean académicas o no. La UHU gestionará los 


trámites necesarios y velará para que todo espacio esté libre de barreras arquitectónicas, garantizando 
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la máxima accesibilidad en su página web y toda plataforma integrada en nuestro campus virtual, 


cumpliéndose así con los criterios de la estrategia de diseño universal o diseño para todas las personas. 


Más concretamente, entre los recursos que se destinarán específicamente al título serán 1 aula para 


cada una de las especialidades, que podrá ser un aula tradicional (que cuente con videoproyector y 


mesa tecnológica para el profesor) o bien un aula de informática, en función de las necesidades de la 


asignatura. 


Todos los alumnos dispondrán de acceso a internet en todos sus dispositivos, de manera que puedan 


acceder a sus espacios virtuales de las respectivas asignaturas en nuestra plataforma de 


teleformación y a todos los materiales puestos a disposición de la comunidad universitaria desde la 


biblioteca virtual, para aportar contenidos para la docencia o investigación. 


Además, se les facilitará las licencias de todos aquellos softwares que sean requeridos durante la 


docencia de las respectivas asignaturas del Máster. 


Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 


La Universidad de Huelva cuenta con un Servicio de Infraestructuras 


(http://www.uhu.es/servicio.infraestructura/) encargado de la revisión, mantenimiento y reparación 


de las instalaciones y servicios disponibles y necesarios para impartir el Máster, y de otras actuaciones 


relativas a las infraestructuras universitarias, tales como: política y ejecución de obras, equipamiento, 


mantenimiento, dotación y desarrollo de nuevas tecnologías al servicio de la gestión, la docencia, la 


investigación y las comunicaciones en todos los centros universitarios y entre los miembros de la 


comunidad universitaria, así como la eliminación de las barreras arquitectónicas en los centros y 


edificios universitarios. 


El objetivo prioritario del Servicio de infraestructuras es asegurar la conservación y el óptimo 


funcionamiento de todos los centros de la Universidad contribuyendo a que desarrollen plenamente 


su actividad y logren sus objetivos mediante la prestación de un servicio excelente adaptándose a las 


nuevas necesidades. 


Por otra parte, se utilizarán metodologías basadas en la Enseñanza Virtual como herramienta 


adecuada para apoyar la enseñanza presencial en el aula y mejorar el proceso de enseñanza- 


aprendizaje. Todas las asignaturas del máster dispondrán de una página en el campus virtual bajo la 


plataforma de software libre Moodle, desde la que el alumno tiene acceso a diversos contenidos 


relacionados con las distintas materias del curso: apuntes, enlaces, tareas, recursos, foros, 


calificaciones, calendario de eventos, etc. Por su parte el profesor puede programar diferentes tipos 


de actividades, realizar un seguimiento actualizado de los diferentes alumnos. 


Todas las instalaciones son adecuadas en número, calidad, distribución y equipamiento. 


Periódicamente, se realizan labores de revisión y mantenimiento tanto por el Vicerrectorado de 


Tecnologías e Infraestructuras, como por la propia Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. De 


este modo, cada curso académico, el Equipo Directivo del Centro se encargará de identificar las 


necesidades asociadas a los recursos materiales y servicios, transmitir dichas necesidades a los 


Órganos competentes y coordinarse con ellos en la toma de decisiones; teniendo en cuenta los 


compromisos adquiridos en las memorias de verificación de las distintas titulaciones que se imparten 


en el Centro. Así, velará porque los recursos sigan siendo adecuados para garantizar el 


funcionamiento de los servicios de apoyo a las enseñanzas impartidas permitiendo los tamaños de 
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grupos definidos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 


enseñanza-aprendizaje. 


El Equipo Directivo analizará todas las necesidades que se hayan producido/detectado a lo largo del 


curso académico anterior, relacionadas con los recursos materiales y servicios prestados en el Centro, 


así como las soluciones adoptadas por el órgano competente. 


Se distinguen tres apartados: 


- Recursos materiales 


Por recursos materiales se entiende tanto las instalaciones del Centro (aulas, salas de estudios, aulas 


de informática, laboratorios…) como al equipamiento, material científico, técnico, y asistencial, 


necesarios todos ellos para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Antes de finalizar cada curso académico, el Equipo Directivo del Centro identificará las necesidades 


de recursos materiales y su posibilidad de financiación propia o externa (previa aprobación por Junta 


de Centro, en caso de que la normativa lo requiera). No obstante, en cualquier momento, se podrá 


identificar una necesidad no prevista inicialmente, que podrá ser analizada por el Equipo Directivo. 


En ambos casos, se dejará constancia del acuerdo o del análisis en el Acta de la reunión 


correspondiente. 


En todo caso, se aplicará la normativa de contratación que corresponda (ya se realice la compra 


directamente por el Centro o a través del Área de Contratación competente de la UHU). También será 


de aplicación la normativa sobre inventario y patrimonio, y lo dispuesto en las normas 


presupuestarias y de gestión del gasto de la Universidad de Huelva que fuesen de aplicación. 


- Servicios de apoyo del Centro 


La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo dispone de dos tipos de servicios de apoyo: internos 


y externos. 


a) Servicios externos a la Universidad: son aquellos que se contratan al exterior. Del mismo 


modo que para la adquisición de recursos materiales, son contratados con arreglo a la 


normativa correspondiente a través del Área de Contratación competente de la UHU. 


b) Servicios internos: son los propios servicios de la universidad adscritos al Centro 


(Conserjería, Secretaría, Biblioteca, etc.), así como Servicios centrales de la UHU que, sin tener 


presencia física en el Centro, son soporte a la docencia y al Sistema de Garantía de Calidad. 


La garantía de la calidad de los servicios internos es responsabilidad directa del Centro, sin 


perder de vista la doble dependencia Dirección de Recursos Humanos-Centro que afecta al 


personal de los mismos. Aplicando el Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los 


grupos de interés, se puede conocer la satisfacción de los usuarios de los mismos y realizar las 


propuestas de mejora correspondientes. 


- Personal de administración y servicios 


La competencia sobre asignación y disposición de personal no recae en el Centro. Es la Gerencia de la 


Universidad el órgano con competencias en la gestión del PAS (Secretaría, Biblioteca, Departamentos 


Universitarios, Conserjería, etc.). Para ello, la Universidad cuenta con la Relación de Puestos de 


Trabajo del Personal de Administración y Servicios (RPT), que sirve como herramienta para la gestión 
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y detección de necesidades de PAS asignados al Centro ya que éste participa en su elaboración y 


propone los recursos que necesita. No obstante, en cualquier momento, se podrán detectar carencias 


respecto a los recursos humanos asignados en dichos planes, identificadas a través de quejas de los 


usuarios planteadas en el Centro, planteadas ante los distintos Servicios de la UHU mediante 


reclamaciones interpuestas y/o por propia iniciativa del Equipo Directivo del Centro, elevando 


propuesta a los órganos competentes. 


- Página web del máster y plataforma Moodle de la UHU 


En la página web oficial del título www.masterturismo.es y en la plataforma Moodle de la UHU el 


alumnado podrá acceder a contenidos actualizados tales como información del mismo, material de 


las diferentes asignaturas, ofertas de prácticas en empresa,… y toda la información necesaria tanto 


como para el alumnado potencial como para el alumnado en curso. 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


 


El Servicio de Empleo y Emprendimiento (SOIPEA), adscrito al Vicerrectorado de Innovación y 


Empleabilidad, es el responsable de gestionar las prácticas externas (curriculares y extracurriculares) 


de los títulos oficiales de Grado y Máster de la UHU a través de la plataforma ÍCARO. Se puede 


encontrar toda la documentación al respecto en la dirección: 


http://www.uhu.es/soipea/practicas.php 


El Plan de Estudios del Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión 


de Recursos Turísticos ofrece a sus estudiantes la posibilidad de desarrollar de forma curricular 


prácticas externas en empresas u otras organizaciones. El procedimiento que gestiona la realización 


de estas prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, 


que establece que la gestión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para 


la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas del Servicio de Orientación, 


Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva 


(http://www.uhu.es/soipea/index.php). Sin embargo, junto a ello, se articulan seminarios específicos 


de búsqueda de empleo en cada uno de los cuatrimestres del curso académico, y que se enmarcan 


dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva. El SOIPEA cuenta con un área 


de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en 


materia de autoempleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro 


ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones de una manera activa, a través de 


diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos/as y titulados principalmente. 


La Universidad de Huelva, a través del SOIPEA, cuenta con una larga experiencia en la gestión de 


prácticas para estudiantes de todas las titulaciones. En este momento disponen de convenios 


firmados con muchas de las empresas que están asociadas a Huelva Port o que realizan actividades 


relacionadas con el contenido del Máster, muchas de las cuales, además, financian Cátedras 


específicas, en las que se programan actividades complementarias de interés para la adquisición de 


las competencias del Plan de Estudios. La gestión de las prácticas curriculares se desarrollará desde 


la dirección del Máster, con el apoyo del equipo de gobierno de la Facultad de Ciencias Empresariales 


y Turismo, y del Área de Prácticas del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo 
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y el Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El seguimiento de las prácticas es realizado 


por la Dirección del Máster, con el apoyo de profesores concretos pertenecientes a la Comisión 


Académica del Máster, que actuaran como tutores de prácticas, si bien, cuando la persona que realiza 


las prácticas desee redactar su TFM en relación a esta formación práctica, el seguimiento de las 


prácticas podrá ser realizado por el tutor del TFM. 


En este momento, como hemos comentado, la Universidad de Huelva dispone de convenios firmados 


con muchas de las empresas que están asociadas a Huelva Port o que realizan actividades 


relacionadas con el contenido del Máster. Entre las empresas e instituciones vinculadas al ámbito del 


Título y que han suscrito Convenios para facilitar que los estudiantes realicen prácticas en su seno, 


que garantizan la disponibilidad de un número de plazas de prácticas externas adecuado y suficiente 


para atender y garantizar la efectiva implantación de las prácticas para todos los estudiantes del 


Título, podemos destacar las siguientes: 


Tabla 6.a.   Información sobre Prácticas externas 


Nº de créditos de prácticas académicas 


externas obligatorias:  
9 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


96 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 


especialidad, mención o itinerario): 
0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


0 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la entidad 


Número de 


Plazas 


ofertadas pa


ra el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 


evidencias) 


Nº personas 


tutoras en 


la entidad 


colaborado


ra 


diferentes 


Agencia de 


Viajes 


Almeida Viajes, 


S.L. – Málaga 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Agencia de Viajes 


DUO VIAJES ‐ 


Huelva 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


CONILTUR S.L. – 


Conil de la 


Frontera 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


DESKONEKTA 


VIAJES Y 


EVENTOS – Lepe 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


LUZSPAIN 


TOURS S.L. – 


Trigueros 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes 


ALVENTUS. 


Sevilla 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes 


ATLANTOUR 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosEspe


cificos 


1 


Agencia de 


Viajes 
Viajes CAJASOL 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes 


CARREFOUR 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 
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Agencia de 


Viajes 


Viajes EL CORTE 


INGLÉS 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes HALCÓN ‐ 


Almonte 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes HALCÓN ‐ 


Bollullos Par del 


Condado 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes HALCÓN – 


Huelva 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes IBEROMAR 


SL – La Palma del 


Condado 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes 


INNOVATOUR 


(Grupo Almeida 


Viajes) ‐ Huelva 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


Viajes VIDAL – 


Villanueva de la 


Serena (Badajoz) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Agencia de 


Viajes 


ZAFIRO TOURS – 


Gibraleón 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Camping 


Camping La 


Fageda, S.L. – 


Olot (Girona) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Club de Golf 
EL ROMPIDO 


GOLF CLUB, S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Educación 


ambiental, 


interpr. 


patrimonio 


PLATALEA S.C.A. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel AC 


Córdoba Palacio 


‐ Córdoba 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel AC Málaga 


Palacio ‐ Málaga 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Albergue 


INTURJOVEN ‐ 


Huelva, Punta 


Umbría 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Apartamentos 


LEO 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Complejo EL 


REMO 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
CONFORTEL 


GESTIÓN, S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
GADIR’S SON, 


S.L. ‐ Cádiz 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


GRAN HOTEL DEL 


COTO – 


Matalascañas 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
GRUPO EL 


FUERTE 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
GRUPO HOTELES 


PLAYA, S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
GRUPO PIERRE 


VACANCES 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel Hotel AC HUELVA 
1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel ACOSTA 


CENTRO ‐ 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





Almendralejo 


(Badajoz) 


Hotel 
Hotel ALBAIDA ‐ 


Mazagón 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel ANDALUSÍ 


PARK ‐ 


Benacazón 


(Sevilla) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel 


Apartamento 


MARTÍN ALONSO 


PINZÓN ‐ 


Mazagón 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel ARACENA 


PARK 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel ASTA 


REGIA – Jerez de 


la Frontera 


(Cádiz) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel BARCELÓ 


Costa Ballena 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel BARCELÓ 


Isla Canela 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel BARCELÓ 


Isla Cristina 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel BARCELÓ 


LA GALEA ‐ 


Lanzarote 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel BARCELÓ 


PUNTA UMBRIA 


BEACH RESORT 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel BARCELÓ 


PUNTA UMBRÍA 


MAR 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel CARABELA 


SANTA MARÍA ‐ 


Mazagón 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel CONVENTO 


ARACENA ‐ 


Aracena 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel COSTA 


CONIL 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel EL 


ROMPIDO GOLF 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel 


EUROSTARS 


TARTESOS 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel GOLF 


NUEVO PORTIL 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel 


IBEROSTAR ISLA 


CANELA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel 


IBEROSTAR 


ROYAL ANDALUS 


‐ Chiclana de la 


Frontera (Cádiz) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel ISLANTILLA 


GOLF RESORT 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





Hotel 


Hotel JARDINES 


DE ULETA 


SUITES ‐ Vitoria ‐ 


Gasteiz 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel MEDIUM 


VIRGEN DE LOS 


REYES ‐ Sevilla 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel MELIÁ SOL 


Y NIEVE ‐ Sierra 


Nevada 


(Granada) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel MIGJORN 


IBIZA SUITES & 


SPA ‐ Ibiza 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel 


MONTECONQUE


RO 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel NH 


CENTRAL 


CONVENCIONES 


‐ Sevilla 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel NH LUZ 


HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel NH PLAZA 


DE ARMAS – 


SEVILLA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel PATO 


AMARILLO 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel PLAYA 


CARTAYA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel PLAYA DE 


LA LUZ – Rota 


(Cádiz) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 
Hotel PLAYA 


VICTORIA – Cádiz 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel SENSIMAR 


ISLA CRISTINA 


PALACE & SPA – 


Isla Cristina 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel SOLVASA 


MAZAGÓN ‐ 


Mazagón 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel 


Restaurante 


Toruño ‐ El Rocío 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel VEGAS 


ALTAS ‐ Don 


Benito (Badajoz) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


Hotel VERTICE 


ALJARAFE – 


Bormujos 


(Sevilla) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


PARADORES DE 


TURISMO DE 


ESPAÑA, S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


PUERTO ANTILLA 


GRAND HOTEL ‐ 


Islantilla 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Hotel 


TURISMO 


GADITANO S.A. ‐ 


Medina Sidonia 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 
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Institución 


pública 


Ayuntamiento de 


BONARES. 


Concejalía de 


Gobernación, 


Festejos y 


Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Ayuntamiento de 


GIBRALEÓN ‐ 


Oficina de 


Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Ayuntamiento de 


SANLÚCAR DE 


GUADIANA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Ayuntamiento de 


VALVERDE DEL 


CAMINO 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Ayto. VILLALBA 


DEL ALCOR. 


Concejalía 


Turismo, Educ. y 


Medio Amb. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Mancomunidad 


de Municipios 


BETURIA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Patronato 


Provincial de 


Turismo de 


HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


SODEGUA, S.L. 


(Sociedad para el 


Desarrollo del 


Guadalteba) 


(Málaga) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Institución 


pública 


Universidad de 


HUELVA. Servicio 


de Actividades 


Deportivas 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Museo 


Fundación RÍO 


TINTO – Minas de 


Riotinto 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Ayuntamiento de 


ALJARAQUE ‐ 


Oficina de 


Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Ayuntamiento de 


ARAHAL ‐ Oficina 


de Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Ayuntamiento de 


CARTAYA ‐ 


Oficina de 


Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Ayuntamiento de 


HUELVA. 


Concejalía de 


Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Ayuntamiento de 


MOGUER ‐ 


Oficina de 


Turismo 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Ayuntamiento de 


PUNTA UMBRÍA ‐ 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 
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Oficina de 


Turismo 


Oficina de 


turismo 


Empresa Pública 


para la Gestión 


del Turismo y del 


Deporte de 


Andalucía 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Mancomunidad 


de ISLANTILLA ‐ 


Oficina de 


Turismo Isla 


Cristina 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Mancomunidad 


de ISLANTILLA ‐ 


Oficina de 


Turismo Islantilla 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Oficina de 


turismo 


Mancomunidad 


de ISLANTILLA ‐ 


Oficina de 


Turismo Lepe 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Otros 


ALTA S.L. 


Asesores y 


Consultores – 


Bormujos 


(Sevilla) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Reserva o 


Parque 


Natural 


Paraje Natural 


MARISMAS DEL 


ODIEL ‐ 


Onubaland 


Gestión Turística 


S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Servicios 


Turísticos 


Migraciones 


Servicios 


Turísticos – 


Punta Umbría 


(Pagatransporte 


i/v) 


1 http://uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosgene


rales 


1 


Apartament


os Turísticos 


SEVILLA CENTRO 


SERVICIOS 


TURÍSTICOS S.L. 


   


Apartament


os Turísticos 
SOLARTUR, S.L. 


   


…….    


 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


Denominación de la entidad Número de 
Plazas 


ofertadas 
para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable 
con las evidencias) 


Nº 
personas 
tutoras en 
la entidad 


colaborado
ra 


diferentes 


Especialidades 
-Dirección de 


Empresas 
Turísticas=1 
-Gestión de 
Recursos 


Turísticos= 2 


Agencia de 
Viajes 


ATLANTOUR 
VIAJES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ATLANTOUR%20VIAJES.pdf 


1 1 


Agencia de 
Viajes 


LUZSPAIN 
TOURS SL 
(VIAJES LUZ) 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/LUZSPAIN%20TOURS%20SL%20(VI
AJES%20LUZ).pdf  


1 1 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





Agencia de 
Viajes 


VIAJEROS 
IMPARABLES, 
S.L.U. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/VIAJEROS%20IMPARABLES,%20S.
L.U..pdf  


1 1 


Agencia de 
Viajes 


VIAJES 
IBEROMAR S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/VIAJES%20IBEROMAR%20S.L..pdf  


1 1 


Camping CAMPING 
GIRALDA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/CAMPING%20GIRALDA.pdf  


1 1 


Alojamiento ENJOY 
ANDALUCIA 
GOLF AND 
BEACH HOMES 
TO RENT, S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ENJOY%20ANDALUCIA%20GOLF%
20AND%20BEACH%20HOMES%20TO%20REN
T,%20S.L..pdf  


1 1 


Golf REAL GOLF 
STUDIO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/REAL%20GOLF%20STUDIO.pdf 


1 1 


Hotel AC HOTEL 
HUELVA S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AC%20HOTEL%20HUELVA%20S.L..
pdf  


1 1 


Hotel ANPORA 
ISLANTILLA S.L.-
HOTEL DOUBLE 
TREEBY HILTON 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ANPORA%20ISLANTILLA%20S.L.-
HOTEL%20DOUBLE%20TREEBY%20HILTON.p
df  


1 1 


Hotel BARCELO 
ARRENDAMIENT
O HOTELEROS 
S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/BARCELO%20ARRENDAMIENTO%2
0HOTELEROS%20S.L..pdf  


1 1 


Hotel DREAM 
HISPALIS S.L.U. 
HOTEL ABADES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/DREAM%20HISPALIS%20S.L.U.%20
HOTEL%20ABADES.pdf 


1 1 


Hotel ESGADI 
BERMUDEZ S.L. 
(HOTEL 
MAZAGONIA) 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ESGADI%20BERMUDEZ%20S.L.%2
0(HOTEL%20MAZAGONIA).pdf  


1 1 


Hotel HOTEL ALBA 
SELEQTTA-
SUNRISE 
HOTELS, S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20ALBA%20SELEQTTA-
SUNRISE%20HOTELS,%20S.L..pdf  


1 1 


Hotel HOTEL ANABEL 1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20ANABEL.pdf  


1 1 


Hotel HOTEL EXE 
TARTESSOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20EXE%20TARTESSOS.pdf  


1 1 


Hotel HOTEL FAMILIA 
CONDE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20FAMILIA%20CONDE.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL FINCA 
CORTESIN, S.LU. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20FINCA%20CORTESIN,%
20S.LU..pdf 


1 1 


Hotel HOTEL 
FLAMERO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20FLAMERO.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL FUERTE 
EL ROMPIDO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20FUERTE%20EL%20ROM
PIDO.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL GARDEN 
PLAYANATURAL 
CESGARDEN 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20GARDEN%20PLAYANAT
URAL%20CESGARDEN.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL 
IBEROSTAR ISLA 
CANELA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20IBEROSTAR%20ISLA%2
0CANELA.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL LA 
RABIDA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20LA%20RABIDA.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL NUEVO 
PORTIL GOLF 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20NUEVO%20PORTIL%20
GOLF.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL RURAL 
FINCA LA 
HERENCIA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20RURAL%20FINCA%20LA
%20HERENCIA.pdf 


1 1 


Hotel HOTEL 
SENATOR 
HUELVA 
(GRUPO 
HOTELES 
PLAYA) 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20SENATOR%20HUELVA%
20(GRUPO%20HOTELES%20PLAYA).pdf  


1 1 


Hotel HOTEL VINCCI 
ALBAYCIN 
GRANADA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTEL%20VINCCI%20ALBAYCIN%
20GRANADA.pdf 


1 1 
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20ALBA%20SELEQTTA-SUNRISE%20HOTELS,%20S.L..pdf
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20ANABEL.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20EXE%20TARTESSOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20EXE%20TARTESSOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FAMILIA%20CONDE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FAMILIA%20CONDE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FINCA%20CORTESIN,%20S.LU..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FINCA%20CORTESIN,%20S.LU..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FINCA%20CORTESIN,%20S.LU..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FLAMERO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FLAMERO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FUERTE%20EL%20ROMPIDO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FUERTE%20EL%20ROMPIDO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20FUERTE%20EL%20ROMPIDO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20GARDEN%20PLAYANATURAL%20CESGARDEN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20GARDEN%20PLAYANATURAL%20CESGARDEN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20GARDEN%20PLAYANATURAL%20CESGARDEN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20IBEROSTAR%20ISLA%20CANELA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20IBEROSTAR%20ISLA%20CANELA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20IBEROSTAR%20ISLA%20CANELA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20LA%20RABIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20LA%20RABIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20NUEVO%20PORTIL%20GOLF.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20NUEVO%20PORTIL%20GOLF.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20NUEVO%20PORTIL%20GOLF.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20RURAL%20FINCA%20LA%20HERENCIA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20RURAL%20FINCA%20LA%20HERENCIA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20RURAL%20FINCA%20LA%20HERENCIA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20SENATOR%20HUELVA%20(GRUPO%20HOTELES%20PLAYA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20SENATOR%20HUELVA%20(GRUPO%20HOTELES%20PLAYA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20SENATOR%20HUELVA%20(GRUPO%20HOTELES%20PLAYA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20VINCCI%20ALBAYCIN%20GRANADA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20VINCCI%20ALBAYCIN%20GRANADA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTEL%20VINCCI%20ALBAYCIN%20GRANADA.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





Hotel HOTELES 
ACTUAL S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/HOTELES%20ACTUAL%20S.A..pdf 


1 1 


Hotel INMSA-HOTEL 
ALBAIDA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/INMSA-HOTEL%20ALBAIDA.pdf 


1 1 


Hotel KAIZEN 
HOTELES S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/KAIZEN%20HOTELES%20S.L..pdf  


1 1 


Hotel MELIA HOTELS 
INTERNATIONAL 
S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MELIA%20HOTELS%20INTERNATIO
NAL%20S.A..pdf 


1 1 


Hotel MOMA 
HOTEL,S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MOMA%20HOTEL,S.L..pdf 


1 1 


Hotel NH HOTELES 
ESPAÑA S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/NH%20HOTELES%20ESPA%C3%91
A%20S.A..pdf 


1 1 


Hotel ONHOTELS 
GROUP S.L.U. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ONHOTELS%20GROUP%20S.L.U..p
df  


1 1 


Hotel VINCCI 
HOTELES S.A 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/VINCCI%20HOTELES%20S.A.pdf  


1 1 


Hotel ISLANTILLA 
GOLF RESORT 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ISLANTILLA%20GOLF%20RESORT.
pdf  


1 1 


Hotel PARADORES DE 
ESPAÑA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/PARADORES%20DE%20ESPA%C3
%91A.pdf 


1 1 


Patrimonio ANFORA 
GESTIÓN 
INTEGRAL DEL 
PATRIMONIO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ANFORA%20GESTI%C3%93N%20IN
TEGRAL%20DEL%20PATRIMONIO.pdf  


1 2 


Patrimonio ASOCIACION 
CULTURAL 
PARA LA 
DEFENSA DEL 
PATRIMONIO 
TAMAIDE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ASOCIACION%20CULTURAL%20PA
RA%20LA%20DEFENSA%20DEL%20PATRIMO
NIO%20TAMAIDE.pdf  


1 2 


Patrimonio INSTITUTO 
ANDALUZ DE 
PATRIMONIO 
HISTORICO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/INSTITUTO%20ANDALUZ%20DE%2
0PATRIMONIO%20HISTORICO.pdf  


1 2 


Patrimonio UNIVERSIDAD 
DE HUELVA-
UNIVERSIDAD 
DE VALLADOLID 
(Observatorio de 
Educacion 
Patrimonial de 
España) 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/UNIVERSIDAD%20DE%20HUELVA-
UNIVERSIDAD%20DE%20VALLADOLID%20(Ob
servatorio%20de%20Educacion%20Patrimonial%
20de%20Espa%C3%B1a).pdf  


1 2 


Patrimonio ARQUEOVALIA 1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ARQUEOVALIA.pdf 


1 2 


Museo MUSEU 
D'ARQUEOLOGI
A DE 
CATALUNYA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MUSEU%20D'ARQUEOLOGIA%20D
E%20CATALUNYA.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


DIPUTACION 
PROVINCIAL DE 
HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/DIPUTACION%20PROVINCIAL%20D
E%20HUELVA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


SAFA 
PATRONATO 
VEREDA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/SAFA%20PATRONATO%20VEREDA
.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


MANCOMUNIDA
D CAMPIÑA-
ANDEVALO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MANCOMUNIDAD%20CAMPI%C3%
91A-ANDEVALO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


MANCOMUNIDA
D DE 
MUNICIPIOS 
SIERRA DE 
GATA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MANCOMUNIDAD%20DE%20MUNIC
IPIOS%20SIERRA%20DE%20GATA.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


MANCOMUNIDA
D DESARROLLO 
CONDADO DE 
HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLL
O%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


MANCOMUNIDA
D INTEGRAL DE 
SERVICIOS LA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MANCOMUNIDAD%20INTEGRAL%2


1 2 
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTELES%20ACTUAL%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/HOTELES%20ACTUAL%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INMSA-HOTEL%20ALBAIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INMSA-HOTEL%20ALBAIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/KAIZEN%20HOTELES%20S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/KAIZEN%20HOTELES%20S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MELIA%20HOTELS%20INTERNATIONAL%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MELIA%20HOTELS%20INTERNATIONAL%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MELIA%20HOTELS%20INTERNATIONAL%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MOMA%20HOTEL,S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MOMA%20HOTEL,S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/NH%20HOTELES%20ESPA%C3%91A%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/NH%20HOTELES%20ESPA%C3%91A%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/NH%20HOTELES%20ESPA%C3%91A%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ONHOTELS%20GROUP%20S.L.U..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ONHOTELS%20GROUP%20S.L.U..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ONHOTELS%20GROUP%20S.L.U..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/VINCCI%20HOTELES%20S.A.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/VINCCI%20HOTELES%20S.A.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ISLANTILLA%20GOLF%20RESORT.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ISLANTILLA%20GOLF%20RESORT.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ISLANTILLA%20GOLF%20RESORT.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/PARADORES%20DE%20ESPA%C3%91A.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/PARADORES%20DE%20ESPA%C3%91A.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/PARADORES%20DE%20ESPA%C3%91A.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ANFORA%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DEL%20PATRIMONIO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ANFORA%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DEL%20PATRIMONIO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ANFORA%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DEL%20PATRIMONIO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20CULTURAL%20PARA%20LA%20DEFENSA%20DEL%20PATRIMONIO%20TAMAIDE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20CULTURAL%20PARA%20LA%20DEFENSA%20DEL%20PATRIMONIO%20TAMAIDE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20CULTURAL%20PARA%20LA%20DEFENSA%20DEL%20PATRIMONIO%20TAMAIDE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20CULTURAL%20PARA%20LA%20DEFENSA%20DEL%20PATRIMONIO%20TAMAIDE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INSTITUTO%20ANDALUZ%20DE%20PATRIMONIO%20HISTORICO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INSTITUTO%20ANDALUZ%20DE%20PATRIMONIO%20HISTORICO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INSTITUTO%20ANDALUZ%20DE%20PATRIMONIO%20HISTORICO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/UNIVERSIDAD%20DE%20HUELVA-UNIVERSIDAD%20DE%20VALLADOLID%20(Observatorio%20de%20Educacion%20Patrimonial%20de%20Espa%C3%B1a).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/UNIVERSIDAD%20DE%20HUELVA-UNIVERSIDAD%20DE%20VALLADOLID%20(Observatorio%20de%20Educacion%20Patrimonial%20de%20Espa%C3%B1a).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/UNIVERSIDAD%20DE%20HUELVA-UNIVERSIDAD%20DE%20VALLADOLID%20(Observatorio%20de%20Educacion%20Patrimonial%20de%20Espa%C3%B1a).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/UNIVERSIDAD%20DE%20HUELVA-UNIVERSIDAD%20DE%20VALLADOLID%20(Observatorio%20de%20Educacion%20Patrimonial%20de%20Espa%C3%B1a).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/UNIVERSIDAD%20DE%20HUELVA-UNIVERSIDAD%20DE%20VALLADOLID%20(Observatorio%20de%20Educacion%20Patrimonial%20de%20Espa%C3%B1a).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ARQUEOVALIA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ARQUEOVALIA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MUSEU%20D'ARQUEOLOGIA%20DE%20CATALUNYA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MUSEU%20D'ARQUEOLOGIA%20DE%20CATALUNYA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MUSEU%20D'ARQUEOLOGIA%20DE%20CATALUNYA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/DIPUTACION%20PROVINCIAL%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/DIPUTACION%20PROVINCIAL%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/DIPUTACION%20PROVINCIAL%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/SAFA%20PATRONATO%20VEREDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/SAFA%20PATRONATO%20VEREDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/SAFA%20PATRONATO%20VEREDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20CAMPI%C3%91A-ANDEVALO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20CAMPI%C3%91A-ANDEVALO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20CAMPI%C3%91A-ANDEVALO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DE%20MUNICIPIOS%20SIERRA%20DE%20GATA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DE%20MUNICIPIOS%20SIERRA%20DE%20GATA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DE%20MUNICIPIOS%20SIERRA%20DE%20GATA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLLO%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLLO%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLLO%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20INTEGRAL%20DE%20SERVICIOS%20LA%20SERENA%20VEGAS%20ALTAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20INTEGRAL%20DE%20SERVICIOS%20LA%20SERENA%20VEGAS%20ALTAS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





SERENA VEGAS 
ALTAS 


0DE%20SERVICIOS%20LA%20SERENA%20VE
GAS%20ALTAS.pdf  


Institución 
pública 


MANCOMUNIDA
D ISLANTILLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MANCOMUNIDAD%20ISLANTILLA.p
df  


1 2 


Institución 
pública 


CONSORCIO 
ADMINISTRATIV
O FUNDACIÓN 
ZENOBIA JUAN 
RAMÓN 
JIMENEZ 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/CONSORCIO%20ADMINISTRATIVO
%20FUNDACI%C3%93N%20ZENOBIA%20JUA
N%20RAM%C3%93N%20JIMENEZ.pdf  


1 2 


Turismo CIRCULO 
EMPRESARIAL 
DE TURISMO DE 
HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/CIRCULO%20EMPRESARIAL%20DE
%20TURISMO%20DE%20HUELVA.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


CONSEJERIA DE 
TURISMO, 
REGENERACION
, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIO
N LOCAL 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/CONSEJERIA%20DE%20TURISMO,
%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20
ADMINISTRACION%20LOCAL.pdf  


1 1 


Institución 
pública 


CONSERJERIA 
DE TURISMO, 
REGENERACION
, JUSTICIA Y AD. 
LOCAL(SAVA,PE
F,PIMA) 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/CONSERJERIA%20DE%20TURISM
O,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%2
0AD.%20LOCAL(SAVA,PEF,PIMA).pdf  


1 2 


Turismo INVERSIONES Y 
EXPLOTACIONE
S TURISTICAS 
S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/INVERSIONES%20Y%20EXPLOTAC
IONES%20TURISTICAS%20S.A..pdf  


1 1 


Turismo ONUBALAND 
GESTION 
TURISTICA S.L. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ONUBALAND%20GESTION%20TURI
STICA%20S.L..pdf 


1 2 


Turismo PUNTA UMBRIA 
TURISTICA S.A. 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/PUNTA%20UMBRIA%20TURISTICA
%20S.A..pdf 


1 1 


Turismo ASOCIACION 
MONTAÑA Y 
DESARROLLO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/ASOCIACION%20MONTA%C3%91A
%20Y%20DESARROLLO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


MANCOMUNIDA
D DESARROLLO 
CONDADO DE 
HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLL
O%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
ALCALA DE LOS 
GAZULES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20ALCALA%20D
E%20LOS%20GAZULES.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
AYAMONTE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20AYAMONTE.pd
f  


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
CASTILLEJA DEL 
CAMPO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20CASTILLEJA%
20DEL%20CAMPO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ALCALA DE 
GUADAIRA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALCAL
A%20DE%20GUADAIRA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ALJARAQUE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALJAR
AQUE.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ALMADÉN DE 
LA PLATA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMAD
%C3%89N%20DE%20LA%20PLATA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE 
ALMENDRALEJO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMEN
DRALEJO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ALMENSILLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMEN
SILLA.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ALMODOVAR 
DEL RIO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMOD
OVAR%20DEL%20RIO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ALMONTE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMON
TE.pdf 


1 2 
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20INTEGRAL%20DE%20SERVICIOS%20LA%20SERENA%20VEGAS%20ALTAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20INTEGRAL%20DE%20SERVICIOS%20LA%20SERENA%20VEGAS%20ALTAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20ISLANTILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20ISLANTILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20ISLANTILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSORCIO%20ADMINISTRATIVO%20FUNDACI%C3%93N%20ZENOBIA%20JUAN%20RAM%C3%93N%20JIMENEZ.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSORCIO%20ADMINISTRATIVO%20FUNDACI%C3%93N%20ZENOBIA%20JUAN%20RAM%C3%93N%20JIMENEZ.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSORCIO%20ADMINISTRATIVO%20FUNDACI%C3%93N%20ZENOBIA%20JUAN%20RAM%C3%93N%20JIMENEZ.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSORCIO%20ADMINISTRATIVO%20FUNDACI%C3%93N%20ZENOBIA%20JUAN%20RAM%C3%93N%20JIMENEZ.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CIRCULO%20EMPRESARIAL%20DE%20TURISMO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CIRCULO%20EMPRESARIAL%20DE%20TURISMO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CIRCULO%20EMPRESARIAL%20DE%20TURISMO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSEJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20ADMINISTRACION%20LOCAL.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSEJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20ADMINISTRACION%20LOCAL.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSEJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20ADMINISTRACION%20LOCAL.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSEJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20ADMINISTRACION%20LOCAL.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSERJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20AD.%20LOCAL(SAVA,PEF,PIMA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSERJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20AD.%20LOCAL(SAVA,PEF,PIMA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSERJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20AD.%20LOCAL(SAVA,PEF,PIMA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/CONSERJERIA%20DE%20TURISMO,%20REGENERACION,%20JUSTICIA%20Y%20AD.%20LOCAL(SAVA,PEF,PIMA).pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INVERSIONES%20Y%20EXPLOTACIONES%20TURISTICAS%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INVERSIONES%20Y%20EXPLOTACIONES%20TURISTICAS%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/INVERSIONES%20Y%20EXPLOTACIONES%20TURISTICAS%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ONUBALAND%20GESTION%20TURISTICA%20S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ONUBALAND%20GESTION%20TURISTICA%20S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ONUBALAND%20GESTION%20TURISTICA%20S.L..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/PUNTA%20UMBRIA%20TURISTICA%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/PUNTA%20UMBRIA%20TURISTICA%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/PUNTA%20UMBRIA%20TURISTICA%20S.A..pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20MONTA%C3%91A%20Y%20DESARROLLO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20MONTA%C3%91A%20Y%20DESARROLLO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ASOCIACION%20MONTA%C3%91A%20Y%20DESARROLLO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLLO%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLLO%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/MANCOMUNIDAD%20DESARROLLO%20CONDADO%20DE%20HUELVA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20ALCALA%20DE%20LOS%20GAZULES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20ALCALA%20DE%20LOS%20GAZULES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20ALCALA%20DE%20LOS%20GAZULES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20AYAMONTE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20AYAMONTE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20AYAMONTE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20CASTILLEJA%20DEL%20CAMPO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20CASTILLEJA%20DEL%20CAMPO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20CASTILLEJA%20DEL%20CAMPO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALCALA%20DE%20GUADAIRA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALCALA%20DE%20GUADAIRA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALCALA%20DE%20GUADAIRA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALJARAQUE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALJARAQUE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALJARAQUE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMAD%C3%89N%20DE%20LA%20PLATA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMAD%C3%89N%20DE%20LA%20PLATA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMAD%C3%89N%20DE%20LA%20PLATA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMENDRALEJO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMENDRALEJO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMENDRALEJO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMENSILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMENSILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMENSILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMODOVAR%20DEL%20RIO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMODOVAR%20DEL%20RIO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMODOVAR%20DEL%20RIO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMONTE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMONTE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ALMONTE.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ANDÚJAR 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AND%C
3%9AJAR.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE ARACENA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ARACE
NA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE AROCHE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AROCH
E.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE BARBATE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARBA
TE.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE 
BARCARROTA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARCA
RROTA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE BOLLULLOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BOLLU
LLOS.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE BONARES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BONAR
ES.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE BORNOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BORNO
S.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE BURGUILLOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGU
ILLOS.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE BURGUILLOS 
DEL CERRO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGU
ILLOS%20DEL%20CERRO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CABEZAS DE 
SAN JUAN 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CABEZ
AS%20DE%20SAN%20JUAN.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CAMAS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMAS
.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CAMBIL 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMBIL
.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CAMPILLOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMPIL
LOS.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CAMPOFRIO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMPO
FRIO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CARRION DE 
LOS CESPEDES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CARRI
ON%20DE%20LOS%20CESPEDES.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CARTAYA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CARTA
YA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE 
CASTILBLANCO 
DE LOS 
ARROYOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CASTIL
BLANCO%20DE%20LOS%20ARROYOS.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CASTUERA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CASTU
ERA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CAZALLA DE 
LA SIERRA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAZAL
LA%20DE%20LA%20SIERRA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CAZORLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAZOR
LA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE COIN 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20COIN.p
df  


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE 
CONSTANTINA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CONST
ANTINA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CORIA DEL 
RIO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CORIA
%20DEL%20RIO.pdf 


1 2 
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AND%C3%9AJAR.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AND%C3%9AJAR.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AND%C3%9AJAR.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ARACENA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ARACENA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ARACENA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AROCHE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AROCHE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20AROCHE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARBATE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARBATE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARBATE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARCARROTA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARCARROTA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BARCARROTA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BOLLULLOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BOLLULLOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BOLLULLOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BONARES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BONARES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BONARES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BORNOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BORNOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BORNOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGUILLOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGUILLOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGUILLOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGUILLOS%20DEL%20CERRO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGUILLOS%20DEL%20CERRO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20BURGUILLOS%20DEL%20CERRO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CABEZAS%20DE%20SAN%20JUAN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CABEZAS%20DE%20SAN%20JUAN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CABEZAS%20DE%20SAN%20JUAN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAMBIL.pdf
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CAZORLA.pdf
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20COIN.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CONSTANTINA.pdf
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Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CORTEGANA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CORTE
GANA.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CUEVAS DEL 
CAMPO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CUEVA
S%20DEL%20CAMPO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CUMBRES 
DE ENMEDIO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CUMBR
ES%20DE%20ENMEDIO.pdf 


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE CUMBRES 
DE SAN 
BARTOLOME 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20CUMBR
ES%20DE%20SAN%20BARTOLOME.pdf  


1 2 


Institución 
pública 


AYUNTAMIENTO 
DE DOS 
HERMANAS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20DOS%2
0HERMANAS.pdf 


1 2 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE EL CERRO 
DEL ANDEVALO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20EL%20
CERRO%20DEL%20ANDEVALO.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE EL CORONIL 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20EL%20
CORONIL.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE EL CUERVO 
(SEVILLA) 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20EL%20
CUERVO%20(SEVILLA).pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ENCINASOLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ENCIN
ASOLA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ESCACENA 
DEL CAMPO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ESCAC
ENA%20DEL%20CAMPO.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ESPERA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ESPER
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE FREGENAL 
DE LA SIERRA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FREGE
NAL%20DE%20LA%20SIERRA.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE FUENTE 
PALMERA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FUENT
E%20PALMERA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE GERENA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GEREN
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE GIBRALEON 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GIBRAL
EON.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE GINES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GINES.
pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE HINOJALES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJA
LES.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE HINOJOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJ
OS.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HUELV
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ISLA 
CRISTINA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ISLA%2
0CRISTINA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ISLA MAYOR 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ISLA%2
0MAYOR.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LA CAMPANA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LA%20
CAMPANA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LA PALMA 
DEL CONDADO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LA%20
PALMA%20DEL%20CONDADO.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LA RODA DE 
ANDALUCIA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LA%20
RODA%20DE%20ANDALUCIA.pdf  


1 1 
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20EL%20CORONIL.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20EL%20CORONIL.pdf
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20EL%20CUERVO%20(SEVILLA).pdf
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ESPERA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FREGENAL%20DE%20LA%20SIERRA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FREGENAL%20DE%20LA%20SIERRA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FREGENAL%20DE%20LA%20SIERRA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FUENTE%20PALMERA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FUENTE%20PALMERA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20FUENTE%20PALMERA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GERENA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GERENA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GERENA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GIBRALEON.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GIBRALEON.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GIBRALEON.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GINES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GINES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20GINES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJALES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJALES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJALES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HINOJOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20HUELVA.pdf
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LA%20CAMPANA.pdf
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Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LEBRIJA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEBRIJ
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LEPE 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEPE.p
df  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LOS 
PALACIOS Y 
VILLAFRANCA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%2
0PALACIOS%20Y%20VILLAFRANCA.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE LOS SANTOS 
DE MAIMONA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%2
0SANTOS%20DE%20MAIMONA.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MAIRENA 
DEL ALCOR 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MAIRE
NA%20DEL%20ALCOR.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MALAHA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MALAH
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MANZANILLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MANZA
NILLA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MARTOS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MARTO
S.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MERIDA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MERID
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MIJAS 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MIJAS.
pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MOGUER 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MOGU
ER.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE MONTILLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MONTI
LLA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE NIEBLA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20NIEBLA
.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE OLIVARES 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OLIVAR
ES.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE OSUNA 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OSUNA
.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA 
DEL CAMPO 


1 http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas
/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PATER
NA%20DEL%20CAMPO.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PAYMOGO 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PAYM
OGO.pdf   


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PEDRERA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PEDR
ERA.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PEÑAFLOR 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PE%C
3%91AFLOR.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PILAS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PILAS.
pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE POSADAS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20POSA
DAS.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PUEBLA DE 
GUZMAN 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEB
LA%20DE%20GUZMAN.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PUEBLA DEL 
RIO 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEB
LA%20DEL%20RIO.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO 
SERRANO. 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUER
TO%20SERRANO..pdf 


1 1 
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http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEBRIJA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEBRIJA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEBRIJA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEPE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEPE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LEPE.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%20PALACIOS%20Y%20VILLAFRANCA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%20PALACIOS%20Y%20VILLAFRANCA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%20PALACIOS%20Y%20VILLAFRANCA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%20SANTOS%20DE%20MAIMONA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%20SANTOS%20DE%20MAIMONA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20LOS%20SANTOS%20DE%20MAIMONA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MAIRENA%20DEL%20ALCOR.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MAIRENA%20DEL%20ALCOR.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MAIRENA%20DEL%20ALCOR.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MALAHA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MALAHA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MALAHA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MANZANILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MANZANILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MANZANILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MARTOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MARTOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MARTOS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MERIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MERIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MERIDA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MIJAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MIJAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MIJAS.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MOGUER.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MOGUER.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MOGUER.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MONTILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MONTILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20MONTILLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20NIEBLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20NIEBLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20NIEBLA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OLIVARES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OLIVARES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OLIVARES.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OSUNA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OSUNA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20OSUNA.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PATERNA%20DEL%20CAMPO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PATERNA%20DEL%20CAMPO.pdf

http://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PATERNA%20DEL%20CAMPO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PAYMOGO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PAYMOGO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PAYMOGO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PEDRERA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PEDRERA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PEDRERA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PE%C3%91AFLOR.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PE%C3%91AFLOR.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PE%C3%91AFLOR.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PILAS.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PILAS.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PILAS.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20POSADAS.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20POSADAS.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20POSADAS.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEBLA%20DE%20GUZMAN.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEBLA%20DE%20GUZMAN.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEBLA%20DE%20GUZMAN.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEBLA%20DEL%20RIO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEBLA%20DEL%20RIO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUEBLA%20DEL%20RIO.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUERTO%20SERRANO..pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUERTO%20SERRANO..pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20PUERTO%20SERRANO..pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479524785397242557933





Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE PUNTA 
UMBRIA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/ADENDA%20%20AYUNTAMIENTO
%20PUNTA%20UMBRIA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE QUINTANA 
DE LA SERENA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20QUINT
ANA%20DE%20LA%20SERENA.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE RONDA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ROND
A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ROSAL DE LA 
FRONTERA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ROSA
L%20DE%20LA%20FRONTERA.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SAN 
BARTOLOME 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SAN%
20BARTOLOME.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN 
DE 
AZNALFARACHE 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SAN%
20JUAN%20DE%20AZNALFARACHE.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN 
DEL PUERTO 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SAN%
20JUAN%20DEL%20PUERTO.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SANLUCAR 
LA MAYOR 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SANL
UCAR%20LA%20MAYOR.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SANTA 
BARBARA DE 
CASAS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SANT
A%20BARBARA%20DE%20CASAS.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SANTA 
URSULA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SANT
A%20URSULA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SANTIPONCE 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SANTI
PONCE.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SEGURA DE 
LEON 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SEGU
RA%20DE%20LEON.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SESEÑA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SESE
%C3%91A.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE SETENIL DE 
LAS BODEGAS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20SETE
NIL%20DE%20LAS%20BODEGAS.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE TRIGUEROS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20TRIGU
EROS.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE UBRIQUE 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20UBRIQ
UE.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE UMBRETE 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20UMBR
ETE.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE VALLADOLID 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20VALLA
DOLID.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE 
VILLABLANCA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20VILLA
BLANCA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE VILLALBA. 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20VILLA
LBA..pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE VILLANUEVA 
DE ALGAIDAS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20VILLA
NUEVA%20DE%20ALGAIDAS.pdf  


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE VILLARRASA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20VILLA
RRASA.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE VVA. DE LOS 
CASTILLEJOS 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20VVA.%
20DE%20LOS%20CASTILLEJOS.pdf 


1 1 


Oficina de 
turismo 


AYUNTAMIENTO 
DE ZAFRA 


1 https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practica
s/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20ZAFR
A.pdf 


1 1 
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https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ADENDA%20%20AYUNTAMIENTO%20PUNTA%20UMBRIA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ADENDA%20%20AYUNTAMIENTO%20PUNTA%20UMBRIA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/ADENDA%20%20AYUNTAMIENTO%20PUNTA%20UMBRIA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20QUINTANA%20DE%20LA%20SERENA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20QUINTANA%20DE%20LA%20SERENA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20QUINTANA%20DE%20LA%20SERENA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20RONDA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20RONDA.pdf

https://uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/convenios/AYUNTAMIENTO%20DE%20RONDA.pdf
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Tabla resumen de Número de plazas en cada especialidad 


Especialidad Total de plazas 


Dirección de Empresas Turísticas=1 128 


Gestión de Recursos Turísticos= 2 58 


Total 186 


 


No obstante, la universidad dispone de cerca de un millar de convenios suscritos con empresas e 


instituciones, que se encuentra en permanente revisión y ampliación por parte de la Universidad 


(http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios), dado que se suscriben por periodos de 


tres o cuatro años y su renovación puede sufrir ciertos retrasos por la tramitación administrativa. 


En todos los casos, el SOIPEA verifica que las entidades colaboradoras cuentan con todos los medios 


materiales y servicios que permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas 


programadas en el título. 


Se asegurará que todos los alumnos matriculados tendrán plazas para la realización de las prácticas 


externas y que el criterio de selección será 100% el expediente académico. 


Además de la normativa específica para prácticas de estudiantes en la Universidad de Huelva, que 


recoge en su artículo 5 el procedimiento establecido para garantizar la disponibilidad de prácticas 


para estudiantes con discapacidad y las condiciones en las que esas prácticas deberán desarrollarse 


(artículos 28 y 31), incluyendo la garantía acerca del cumplimiento de los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos (http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-


Practicas- ReglamentoPracticasExternas.pdf), que son de obligado cumplimiento para todas las 


empresas e instituciones que suscriben convenios con la Universidad. 


Cabe indicarse, que todos los convenios listados 


(https://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios) son utilizables, en función de la salida 


profesional que escoge el alumno. Aunque evidentemente algunos no reciben muchos alumnos, no 


queremos dejar de ofrecer esa oportunidad al alumnado del Máster.  


En cuanto a los mecanismos de tutorización y seguimiento de la labor del alumnado matriculado en 


las prácticas en empresas, especificando el número de profesores que van a tutorizar a los alumnos, 


cabe destacar que durante un periodo de 6 semanas el alumno practicará en situ los conocimientos 


adquiridos, experimentando de manera personal y directa los procesos y funciones de los distintos 


departamentos de una empresa turística. 


El alumno trabajará de forma individual, así como en equipo, pues se harán reuniones de trabajo en 


las que se analizarán informes desde la perspectiva del cliente y del empleado, lo que le permitirá 


ampliar su visión crítica e integral de las distintas áreas. 
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Este período tendrá una duración de 6 semanas. Las prácticas regladas se desarrollarán en empresas 


turísticas de la provincia o en sus sedes internacionales. 


Los alumnos se distribuirán en grupos formados por el director del programa y los coordinadores del 


training de las respectivas empresas. Al comienzo de cada semana serán destinados a uno de los 


diferentes departamentos en los que la empresa tiene organizadas sus áreas de trabajo. Los alumnos 


se integrarán en sus operaciones normales en horario de mañana y tarde tras una reunión con el 


coordinador, el cual guiará las tareas a realizar por el alumno. Al finalizar el paso por cada uno de los 


departamentos los alumnos mantendrán una reunión con la Dirección de la empresa, para la puesta 


en común de sus experiencias que les servirá para luego realizar un trabajo/informe individual sobre 


las tareas desarrolladas, con sus respectivas visiones generales e íntegras de las distintas secciones 


de la empresa. Estos informes deberán ser presentados al director del máster y serán a través de los 


mismos por los que se evaluarán las prácticas. Para consultar la normativa de la Universidad de 


Huelva sobre las prácticas externas: https://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=normativa   


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede 
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7.1.- Cronograma de implantación 


El máster será implantado en el curso 2024-2025. 
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA


Mediante  Resolución  de  30  de  marzo  de  2023,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación
Universitaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley
Andaluza de  Universidades,  aprobado por Decreto Legislativo  1/2013,  de  8  de enero  y  en el
artículo  26.3  del  Real  Decreto  822/2021,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  la
organización  de  las  enseñanzas  universitarias  y  del  procedimiento  de  aseguramiento  de  su
calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la verificación
de  los  títulos  que  se  prevé  impartir  en  el  curso  2024-2025, dando  traslado  para  ello  de  los
criterios que servirían para la valoración de dichas solicitudes:


A. Criterios Generales.


1.-  En  relación  con  las  enseñanzas  de  Grado,  se  informará  favorablemente  la  propuesta  de
Grados que estén incluidos en el mapa de titulaciones aprobadas por el Acuerdo del Consejo
Andaluz de Universidades, reunido en Jaén el 9 de abril de 2010, siempre y cuando la universidad
cuente con los recursos humanos y materiales necesarios para su impartición.


2.-En cuanto a las enseñanzas de Máster se tendrá en cuenta lo siguiente:


2.1.- Se informará favorablemente una nueva enseñanza de Máster por Universidad.


2.2.-  Se  informará  favorablemente  todas  las  enseñanzas  Máster  cuando  se  proponga  en
sustitución  de  otras  ya  implantadas  que  no  tengan  demanda  suficiente,  o  bien  porque  se
aconseje su sustitución por otras razones justificadas.


2.3.-  Se  informará  favorablemente  las  enseñanzas  de  máster  interuniversitario,  por  ser  un
elemento cohesionador del sistema universitario que favorece la eficiencia de un sistema más
homogéneo  y  equilibrado  en  todo  el  territorio.  Deberán  ser  interuniversitarias  aquellas
enseñanzas de máster relativas a materias que por su propia naturaleza sean transversales y de
interés general en todo el territorio andaluz, y por ello, para favorecer su accesibilidad y el mejor
uso de recursos disponibles, deben impartirse de forma conjunta por varias Universidades.


3.-  En  relación  con  las  enseñanzas  de  Doctorado,  se  informará  favorablemente  todas  las
propuestas, ya que son las enseñanzas de mayor cualificación y especialización universitaria y
contribuyen a la excelencia del sistema universitario.


B. Criterios Específicos.
Para proponer una nueva enseñanza,  las universidades deben tener en cuenta los siguientes
criterios específicos:


1. Referidos al plan de estudios y al personal cualificado, en desarrollo del Art. 70, a), b), d) y e):


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Dirección General de Coordinación Universitaria
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a) En las enseñanzas de grado, la universidad debe aporta justificación de la implantación de la
enseñanza  conforme  a  los  criterios  generales  del  punto  primero,  en  la  que  se  describa  la
formación de carácter generalista que recibirá el estudiante y el perfil profesional para el que lo
capacita. Además, debe aportar un análisis de la demanda prevista, basada en la evolución que
el grado haya tenido a nivel nacional o internacional.


b) Los másteres, que son enseñanzas orientadas a la especialización académica o profesional,
deben disponer de un profesorado que acredite que es especialista de las materias que imparte,
bien en su ámbito investigador, bien en su ámbito profesional.


c)  Las prácticas externas son obligatorias  en el  caso de los títulos habilitantes,  tanto  grados
como másteres.


2. Referidos al marco de eficiencia, en desarrollo del artículo 70, c) y e):


a) La universidad debe acreditar que dispone de recursos de profesorado parar cubrir, al menos,
el  80% de la oferta  de créditos  del  título.  En el  caso de las propuestas  de máster  este 80%
englobará  al  profesorado  de  la  propia  universidad,  profesorado  de  otras  universidades  y
profesorado del ámbito profesional. Los recursos de profesorado se acreditarán con un estudio
de las áreas a las que la docencia está atribuida, señalando la dedicación del área y los créditos
que debe sumar caso de que se autorice el  título nuevo, teniendo en cuenta la previsión de
incidencias  en  los  recursos  de  profesorado.  Si  necesita  profesorado  nuevo,  debe  incluir  el
compromiso  de  contratación,  en  el  margen  que  las  disposiciones  legales  y  las  condiciones
presupuestarias de la universidad le permitan.


b) Con carácter general, en las enseñanzas de grado debe ofertarse como mínimo 60 plazas de
nuevo ingreso.


c) Con carácter general, en las enseñanzas de máster debe ofertarse como mínimo 30 plazas de
nuevo ingreso,  excepto  si  se  acredita  que  las  prácticas  externas  obligatorias  precisan de  un
número menor que, en un ningún caso, podrá ser inferior a 15 plazas.


d) La oferta de créditos en un título de grado (de nueva impartición o por modificación de un
título ya existente) debe ser la suma de los créditos que el estudiante debe cursar y hasta un
máximo de un 25%. (por ejemplo, grado de 240 cc= 300/ grado de 300cc. = 360).


e)  Los  másteres  habilitantes  deben  ajustarse  a  los  créditos  previstos  en su  regulación  legal
específica  y  en  caso  de  proponer  el  máximo  de  créditos  permitidos,  deben  justificarlo
debidamente.


f) En los másteres no habilitantes se tenderá a una oferta de 60 créditos, excepto en aquellos
másteres que ofrezcan especialidades. Las especialidades se tendrán un mínimo de 16 créditos y
un máximo de 24 créditos, excluyendo las prácticas externas y el Trabajo fin de máster. Cuando
el máster incluya optatividad, la oferta de créditos optativos no podrá exceder la proporción de
1.5 créditos ofertados por cada crédito optativo. En los másteres con especialidades, el margen
de optatividad que se ofrece son los propios créditos de la especialidad.


g)  La universidad  deberá acreditar  que cuenta con espacios suficientes  y apropiados para la
impartición del título.
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3. En relación a los programas de doctorado vinculados a las necesidades de investigación, en
desarrollo del artículo 70, b):


a) La solicitud de programas de doctorado debe ser coherente con las líneas estratégicas de
investigación de la universidad y acreditar la existencia de profesorado cualificado, demanda de
formación y proyectos de investigación vigentes en el ámbito de conocimiento para el que se
solicita el programa.


En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 57.2 del Texto Refundido de la
Ley  Andaluza  de  Universidades,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  8  de  enero,
establece que con carácter previo a la verificación de los planes de estudios conducentes a la
obtención de títulos oficiales, por el Consejo de Universidades, la Consejería competente en la
materia, deberá emitir un informe previo favorable sobre la adecuación a los objetivos y criterios
establecidos en la programación universitaria de Andalucía:


«2. Corresponde a las Universidades, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, el
diseño  de  los  planes  de  estudios  universitarios.  Una  vez  elaborados  los  planes  de  estudios
conducentes  a  la  obtención  de  títulos  oficiales,  deberán  ser  verificados  por  el  Consejo  de
Universidades de acuerdo con las normas establecidas. La Consejería competente en materia de
Universidades deberá emitir informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los
objetivos  y  criterios  establecidos  en  la  programación  universitaria  de  Andalucía  para  que  los
planes de estudios puedan ser remitidos para su verificación.
Los planes de estudios universitarios deberán contener las garantías suficientes de conocimiento
de otros idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, así como la formación requerida en la
legislación estatal y autonómica vigente.»


De  otro  lado,  el  Real  Decreto  822/2021,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  la
organización  de  las  enseñanzas  universitarias  y  del  procedimiento  de  aseguramiento  de  su
calidad, regula en su artículo 26 el procedimiento aplicable desde su entrada en vigor para la
verificación  de planes de  estudios de  enseñanzas  oficiales,  incorporando  la  referencia  en su
apartado 3 a la emisión de un informe preceptivo por las Comunidades Autónomas previo al
inicio del procedimiento de verificación:


«3.  Las  Comunidades  Autónomas  en  el  ejercicio  de  sus  competencias  sobre  la  programación
universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán
un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del
título universitario oficial  previo al  inicio del  procedimiento de verificación.  En caso de informe
favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.»


Teniendo en cuenta que tanto la normativa estatal como la autonómica imponen la obligación
de  emitir  un  informe  previo  a  la  verificación  y  de  acuerdo  con  el  principio  de  economía
procedimental dichos informes se emiten en unidad de acto y se consideran uno solo.
Dando cumplimiento en tiempo y forma al oficio de 30 de marzo de 2023, la Universidad de
Huelva presenta  la solicitud para la emisión de informe previo a verificación para los títulos
universitarios que a continuación se relacionan:


1. Grado en Medicina por la Universidad de Huelva
2. Máster enTurismo: Dirección de EmpresasTurísticas y Gestión de Recursos Turísticos por la
Universidad de Huelva 


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 30/06/2023 PÁGINA 3/4


VERIFICACIÓN BndJABMUB38T977DQU6RHBJFGJ9M4P https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


C
SV


: 6
82


02
87


75
60


82
82


99
61


73
03


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJABMUB38T977DQU6RHBJFGJ9M4P

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=682028775608282996173039





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de
la viabilidad académica y social  de los  planes de estudios propuestos  por la  Universidad  de
Huelva, desde esta Dirección General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


1º Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos siguientes:


1. Grado en Medicina por la Universidad de Huelva
2. Máster enTurismo: Dirección de EmpresasTurísticas y Gestión de Recursos Turísticos por la
Universidad de Huelva 


El Director General de  Coordinación Universitaria


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 30/06/2023 PÁGINA 4/4


VERIFICACIÓN BndJABMUB38T977DQU6RHBJFGJ9M4P https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


C
SV


: 6
82


02
87


75
60


82
82


99
61


73
03


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJABMUB38T977DQU6RHBJFGJ9M4P

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=682028775608282996173039



				2023-10-10T08:23:19+0200

		España












1 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 


Máster Universitario en Turismo: 
Dirección de Empresas Turísticas y 
gestión de Recursos Turísticos por la 
Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 3500225 
Teniendo en cuenta las recomendaciones y modificaciones solicitadas en el informe 
provisional de evaluación de la solicitud para la verificación de un título oficial, se 
indica cómo se han llevado a término en el siguiente informe. 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del 
título, que no determinan el sentido del informe: 
 
- Se recomienda especificar los colectivos y grupos de interés que han sido consultados, 
así como en qué medida han influido en la definición del mismo. Tal y como se refleja 
en el RD 822/2021 de 29 de septiembre de 2021, hay que justificar además del interés 
la incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la UHU. 
 
 
RESPUESTA:  
 
Detrás de los procedimientos internos y externos, se ha especificado los colectivos y 
grupos de interés que han influido en la definición del plan de estudio del máster. 
 
Habiéndose incorporado el siguiente texto en el apartado 1.10 de Justificación: 
 
Elaboración de contenido 
 
Finalmente, los contenidos que se impartirán en este Máster han sido extraídos de las 
opiniones del profesorado de la Facultad de ciencias Empresariales y Turismo, así como 
de aquellos profesores de otros centros que imparten asignaturas en nuestra facultad. 
Y de la opinión del alumnado, a través de sus órganos colegiados y de consultas entre 
los estudiantes de los últimos cursos de los grados impartidos en nuestra Facultad. 
 
• Académicos de la institución: Los profesores e investigadores de la universidad han 
ofrecido conocimientos especializados, experiencias y mejores prácticas que 
enriquecen el plan de estudios propuesto. También han ofrecido información sobre 
nuevas tendencias, metodologías de enseñanza innovadoras o áreas de estudio 
emergentes en el campo de ambas especialidades.  
 
• Estudiantes y egresados: La retroalimentación de estudiantes actuales y antiguos han 
identificado fortalezas y debilidades en el diseño del plan de estudios, así como áreas 
de mejora o enfoques pedagógicos innovadores. 
 
Igualmente se ha contado con la participación de las diferentes entidades, colectivos y 
personas externas a la Universidad de Huelva, ya que estos son cruciales para 
garantizar su relevancia, actualización y pertinencia en el mercado laboral.  
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A continuación, se muestra las aportaciones de los mismos: 
 
• Empresas del sector turístico: Las empresas turísticas han ofrecido información sobre 
las necesidades y demandas del mercado laboral, así como de las habilidades y 
conocimientos necesarios para el éxito en el campo. También han manifestado la 
predisposición a proporcionar oportunidades de pasantías, prácticas o proyectos reales 
para los estudiantes, lo que garantizaría la aplicabilidad práctica del plan de estudios. 
 
• Asociaciones y organismos turísticos: Organizaciones como asociaciones de turismo, 
cámaras de comercio, organismos gubernamentales y entidades de promoción turística 
han ofrecido información sobre tendencias del sector, regulaciones gubernamentales 
relevantes, mejores prácticas y estándares de calidad en el turismo, además de su 
predisposición a proporcionar oportunidades de pasantías, prácticas o proyectos reales 
para los estudiantes. 
 
• Profesionales del sector: Consultores, directores de empresas turísticas, gerentes de 
destinos turísticos y otros profesionales han proporcionado una perspectiva práctica 
sobre las habilidades y competencias necesarias en el campo. Su experiencia ha 
ayudado a diseñar un plan de estudios que prepare a los estudiantes para los desafíos 
del mundo real en la industria del turismo.  
 
• Búsqueda a nivel nacional e internacional: La consulta de másteres similares a nivel 
nacional e internacional ha proporcionado información sobre tendencias globales en la 
educación en ambas especialidades, así como ideas para la estructura del programa, 
asignaturas electivas y enfoques pedagógicos innovadores.  
 
La participación de estas entidades y personas, tanto internas como externas, puede 
garantizar que el "Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de 
Recursos Turísticos" ofrecido por la Universidad de Huelva sea relevante, actualizado y 
cumpla con las expectativas del mercado laboral y los estudiantes. 
 
Además, se ha descrito el interés y la incardinación en el contexto de la planificación 
estratégica de la Universidad de Huelva (UHU) de un Máster en Dirección de Empresas 
Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos, añadiendo el siguiente texto: 
 
Respecto al interés y la incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
Universidad de Huelva (UHU) de un Máster en Dirección de Empresas Turísticas y 
Gestión de Recursos Turísticos se justifican por varias razones: 
 
1. Demanda del mercado: El turismo es un sector importante en la región de Huelva y 
en España en general, ya que cuenta con importantes recursos turísticos, como sus 
playas, parques naturales, y patrimonio cultural. Un máster en esta área responde a la 
demanda de profesionales altamente capacitados en la gestión y dirección de empresas 
turísticas y recursos turísticos, lo que puede contribuir al desarrollo económico y social 
de la región. 
 
2. Alineación con los objetivos estratégicos: La UHU tiene entre sus objetivos 
estratégicos el fortalecimiento de la oferta académica en áreas clave para el desarrollo 
regional, un máster en Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 
Turísticos estaría alineado con esta visión, ya que contribuiría a la formación de 
profesionales preparados para liderar y gestionar empresas en un sector importante 
para la economía local y regional. 
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3. Potencial de investigación e innovación: El turismo es un campo multidisciplinario que 
ofrece oportunidades para la investigación y la innovación en áreas como la 
sostenibilidad, la tecnología aplicada al turismo, la gestión de destinos turísticos, entre 
otros. Un máster en este campo puede servir como plataforma para desarrollar 
proyectos de investigación e innovación que contribuyan al avance del conocimiento y 
a la mejora de la competitividad del sector turístico. 
 
4. Impacto en la comunidad: La formación de profesionales en gestión turística puede 
tener un impacto positivo en la comunidad al mejorar la calidad de los servicios 
turísticos, promover el desarrollo sostenible del sector y generar empleo y oportunidades 
económicas para la población local. 
 
En resumen, un Máster en Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 
Turísticos puede ser una iniciativa estratégica relevante para la Universidad de Huelva, 
ya que responde a la demanda del mercado, se alinea con los objetivos estratégicos de 
la institución, ofrece oportunidades de investigación e innovación, y tiene un impacto 
positivo en la comunidad local y regional. 
 
 
CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
-Se deben adecuar y diferenciar los conocimientos y las habilidades que se adquieren en 
las diferentes asignaturas. 
 
 
RESPUESTA: 
 
Tal y como se requiere, se han ajustado los conocimientos y habilidades a los resultados 
específicos de cada una de las asignaturas, tal y como se muestra en la tabla 4.1.i, que 
también mostramos a continuación 
 


Asignaturas 
Conocimientos (C ) Habilidades o Destrezas (HD) Competencias (COM) 


C01 C02 C03 C04 HD01 HD02 HD03 HD04 HD05 HD06 HD07 COMP01 COMP02 COMP03 COMP04 COMP05 COMP06 COMP07 COMP08 


Análisis del 
Entorno 
Económico de 
las Empresas 
Turísticas 


   X X X X X    X X X X X X   X X X 


Organización y 
Gestión de 
Empresas 
Turísticas I 


   X X X X X    X X X X X X   X X X 


Gestión 
Comercial y 
Marketing de las 
Empresas 
Turísticas 


X   X X X X X X X X X X X X X   X X X 


Gestión de los 
Sistemas de 
Información 
Contable-
Financiero en 
Empresas 
Turística 


X   X X  X X X X X  X X X X   X X X 


Dirección 
Económica-
Financiera de 
las Empresas 
Turísticas I 


X   X X  X X X X X  X X X X   X X X 


Planificación y 
Gestión 
Medioambiental 
de Recursos 
Turísticos en 
Empresas 
Turística 


X   X X X X X   X X  X X X X   X X X 
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Tecnologías de 
la Información y 
la comunicación 
aplicados al 
sector turístico 


X X X X  X X X X X X X X X X   X X X 


Métodos de 
Investigación 
Aplicados al 
Turismo 


X   X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Dirección 
Estratégica de 
Empresas 
Turísticas 


   X 


 


X X X    X X X X X X   X X X 


Gestión de 
Compras y 
Almacén 


X   X 


 
 X X X X X  X X X X   X X X 


Gestión de 
Recursos 
Humanos y 
Comunicación 


X   X 


 


 X X X X X  X X X X   X X X 


Organización y 
Gestión de 
Empresas 
Turísticas II 


   X 


 


X X X    X X X X X X   X X X 


Marketing 
Digital 


X   X 
 


X X X X X X X X X X X   X X X 


Dirección 
Económica-
Financiera de 
las Empresas 
Turísticas II 


X   X 


 


 X X X X X  X X X X   X X X 


Gestión del 
Patrimonio 
Cultural 
Inmaterial 


X   


 


X X X X   X X  X X X X   X X X 


Gestión del 
Patrimonio 
Arqueológico e 
Histórico-
Artístico 


X   


 


X X X X   X X  X X X X   X X X 


Métodos y 
Técnicas de 
Planificación del 
Territorio 
Turístico 


X   


 


X X X X   X X  X X X X   X X X 


Ordenación del 
Territorio y 
Gestión de 
Recursos 
Turísticos 


X   


 


X X X X   X X  X X X X   X X X 


Creación de 
Productos 
Turísticos 


X   


 


X X X X   X X X X X X X   X X X 


Posicionamiento 
Web 


X X 
 


X  X X X X X X X X X X   X X X 


Trabajo fin de 
Máster 


X    X X X   X X X X X X X X X X X 


Prácticas 
externas 


X    X X X   X X X X X X X   X X X 


 
Para hacerlo más correcto hemos agregado dos nuevos conocimientos en la tabla del 
apartado “2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)”, como 
se muestra a continuación: 
 


Código 


(C/COM/HD) 
Descripción  Tipo 


(Conocimientos o 
contenidos (C) / 


Competencias (COM) 


/Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


C01 Domina el software comúnmente utilizado en esta materia 


aplicado a la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de 


Recursos Turísticos el ámbito de la economía aplicada, la 


organización de empresas, la comercialización e investigación de 


mercados, la economía financiera y la contabilidad, el análisis 


geográfico regional, los métodos cuantitativos para la economía 


y la empresa, la dirección de empresas y marketing, la 


antropología social, la arqueología y la historia del arte. 


C 


C02 Se cConoce los principios de programación informática y de 


gestión de bases de datos. 
C 


C03 Domina los principios básicos de la gestión empresarial. C 
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C04 Comprende cómo funcionan los destinos turísticos y cómo 


gestionarlos efectivamente. 
C 


HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en 


entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 


estudio 


HD 


HD02 Integra conocimientos y formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o limitada, incluye 


reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


HD 


HD03 Se compromete con la ética y la responsabilidad social como 


ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar 


conforme a los principios de respeto a los derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto 


y promoción de los Derechos Humanos, así como los de 


accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de 


acuerdo con los principios de una cultura de paz, valores 


democráticos y sensibilización medioambiental. 


HD 


HD04 Aplica las fuentes y opciones que permite el big data en los 


ámbitos de la administración de empresas, del marketing, de la 


economía y de las finanzas. 


HD 


HD05 Maneja los Sistemas de Información en la empresa. HD 


HD06 Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar 


aprendiendo de forma autodirigida y autónoma en Dirección de 


Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos. 


HD 


HD07 Aplica los métodos de investigación cualitativa comúnmente 


utilizados en el ámbito de la economía aplicada, la organización 


de empresas, la comercialización e investigación de mercados, 


la economía financiera y la contabilidad, el análisis geográfico 


regional, los métodos cuantitativos para la economía y la 


empresa, la dirección de empresas y marketing, la antropología 


social, la arqueología y la historia del arte.  la Gestión y 


Dirección de entidades turísticas. 


HD 


COM01 Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de 


aplicación en un contexto de investigación o de negocio 


relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión 


de Recursos Turísticos. 


COM  


COM02 Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la 


Gestión y Dirección de entidades turísticas. 


COM 


COM03 Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios 


del ámbito científico o profesional del Turismo. 
COM 


COM04 Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la 


Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 


Turísticos, expresando conocimientos avanzados y 


demostrando, en un contexto de investigación científica y 


tecnológica o altamente especializado, una comprensión 


detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y 


de la metodología de trabajo en el campo de estudio.  


COM 


COM05 Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo 


desarrollado la autonomía suficiente para participar en 


proyectos de investigación y colaboraciones científicas o 


tecnológicas relativas al Turismo dentro de su ámbito temático, 


en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto 


componente de transferencia del conocimiento. 


COM 


COM06 Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente 


de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio 


profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas 


Recursos Turísticos. 


COM 


COM07 Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y 


la comunicación, desarrollando al nivel requerido en la 


Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 


Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales. 


COM 
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COM08 Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector 


turístico relacionadas con la Dirección de Empresas Turísticas y 


Gestión de Recursos Turísticos 


COM 


 
Finalmente, en la tabla Tabla “4.1.f. Plan de estudios detallado” hemos actualizado los 
resultados del proceso de formación y aprendizaje, en coincidencia con la tabla 4.1.i, 
para todas las asignaturas del máster. 
 
 
 
CRITERIO 3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe informar si se contempla el reconocimiento y transferencia de créditos en esta 
titulación. 
 
RESPUESTA: 
 
Se ha agregado información más detallada sobre el reconocimiento y transferencia de 
créditos en esta titulación para las tres modalidades previstas. Quedando la redacción 
de la siguiente manera: 
 


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 
0 0 


Créditos cursados en Títulos propios 0 9 
Créditos cursados por Acreditación Experiencia 


Laboral y Profesional 
0 9 


 


Esta titulación contempla el reconocimiento y la transferencia de créditos, ya que se rige 
por el “Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de 
Huelva en estudios oficiales de grado y máster”.   


Los mecanismos y reconocimientos de créditos para las titulaciones de máster en la 
Universidad de Huelva se encuentran regulados en este reglamento de reconocimiento 
vigente, que puede ser consultado en la siguiente dirección: 
Reglamento_Reconocimiento_UHU.pdf 


En la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se atenderá a plan de 
estudios y guías docentes de la titulación de origen y el máster universitario en “Máster 
en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos” de la 
Universidad de Huelva.  


El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado 
sólo podrá tener lugar en los supuestos en que se ponga de manifiesto una completa 
identidad de objetivos, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada por el 
alumno/ a y los contenidos de las materias solicitadas. En cualquier caso, aunque el 
número de créditos a reconocer por esta vía está limitado al 15% del total de créditos 
del plan de estudios (art. 9.4 del Reglamento de la Universidad de Huelva), en el caso 
del “Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 
Turísticos” los créditos reconocidos corresponderán a la materia de Prácticas en 
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Empresas y/o en Centros de Investigación, con un máximo de 9 ECTS a razón de 6 
ECTS por año de experiencia laboral (art. 9.5 del Reglamento de la Universidad de 
Huelva).  


Además, en relación con Títulos Propios u otras enseñanzas universitarias no oficiales 
(art. 8 del Reglamento de la Universidad de Huelva), en el reconocimiento de créditos 
procedentes de estas enseñanzas, se observará estrictamente la exigencia de identidad 
entre las competencias adquiridas en tales titulaciones previas y las requeridas por el 
plan de estudios del “Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión 
de Recursos Turísticos” por la Universidad de Huelva y su específica normativa 
reguladora.  


En cualquier caso, el número máximo de créditos reconocibles por las dos vías 
conjuntas (experiencia profesional y otras enseñanzas universitarias no oficiales), no 
podrá superar el 15% del total de créditos del plan de estudios (art. 9.4 del Reglamento 
de la Universidad de Huelva). 
 
 
 
CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe especificar cuántos profesores van a tutorizar a los alumnos, y su dedicación 
en créditos, de forma que se garantice un adecuado seguimiento del trabajo realizado 
por el alumnado. 
 
RESPUESTA: 
 
Hemos realizado modificaciones en la redacción del texto para aclarar la figura del tutor 
académico en las prácticas y añadido la tabla 5.1.e, quedando el texto de la siguiente 
manera: 
 
Tutela de prácticas 
 


En cuanto a los mecanismos de tutorización y seguimiento de la labor del alumnado 
matriculado en las prácticas en empresas, especificando el número de profesores que 
van a tutorizar a los alumnos, cabe destacar que durante un periodo de 6 semanas el 
alumno practicará in situ los conocimientos adquiridos, experimentando de manera 
personal y directa los procesos y funciones de los distintos departamentos de una 
empresa turística o de una entidad de gestión turística del territorio. 
 
El alumno trabajará de forma individual, así como en equipo, pues se harán reuniones 
de trabajo en las que se analizarán informes desde la perspectiva del cliente y del 
empleado, lo que le permitirá ampliar su visión crítica e integral de las distintas áreas. 
 
Este período tendrá una duración de 6 semanas. Las prácticas regladas se desarrollarán 
en empresas o instituciones de la provincia o en sus sedes internacionales. 
 
Los alumnos se distribuirán en grupos formados por el director del programa y los 
coordinadores del training de la empresa turística o de la entidad de gestión turística del 
territorio. Al comienzo de cada semana serán destinados a uno de los diferentes 
departamentos en los que la empresa o la entidad de gestión turística del territorio tienen 
organizadas sus áreas de trabajo. Los alumnos se integrarán en sus operaciones 
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normales en horario de mañana y/o tarde tras una reunión con el coordinador, el cual 
guiará las tareas a realizar por el alumno. Al finalizar el paso por cada uno de los 
departamentos los alumnos mantendrán una reunión con la Dirección, para la puesta en 
común de sus experiencias que les servirá para luego realizar un trabajo/informe 
individual sobre las tareas desarrolladas, con sus respectivas visiones generales e 
integras de las distintas secciones de la empresa o de la entidad de gestión turística del 
territorio. Estos informes deberán ser presentados al responsable de prácticas del 
Máster.  
 
Las prácticas siempre serán supervisadas por un Tutor perteneciente a la empresa o 
institución en la que se realicen, y un Tutor Académico. Por tanto, Y siempre, cada 
alumno tendrá un tutor de la empresa y un tutor académico (que es un profesor del 
Máster, y que está concentrado en 2 profesores de la plantilla de la universidad, uno por 
cada especialidad, para asegurar la mayor equidad posible a todo el alumnado). 
 
Una vez finalizadas, el estudiante deberá presentar el informe anteriormente 
mencionado al tutor académico, avalado por ambos Tutores en el que exponga el 
contenido de la actividad realizada. La evaluación de las prácticas correrá a cargo del 
Tutor Académico. 
 
Para consultar la normativa de la Universidad de Huelva sobre las prácticas externas: 
https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-
02/reglamento_de_prácticas_académicas_externas_de_la_universidad_de_huelva.pdf 
 
La dedicación de ECTS del personal académico por la tutorización de las prácticas se 
ha extraído de los criterios de POD de la Universidad de Huelva, de su apartado “1.7. 
Cómputo del encargo docente de las prácticas curriculares externas” que se puede 
consultar en el siguiente link.: https://www.uhu.es/ordenacion-
academica/sites/ordenacion-academica/files/2022-
06/POD%2027_05_2022_Aprob_CG.pdf     


 
Tabla 5.1.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


 
Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de 


Conocimiento 


Categoría 


académica / 


profesional 


Dedicación al título (ECTS) Tutor/a académico/a 


de la universidad 


/Tutor/a de la 


entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Académico/a 


1 


Universidad de 


Huelva 


Economía 


Financiera y 


Contabilidad 


Contratado Doctor 2,05 Tutor/a académico/a 


de la universidad 


Tutor/a 


Académico/a 


2 


Universidad de 


Huelva 


Economía 


Aplicada 


TU 2,05 Tutor/a académico/a 


de la universidad 


Tutor/a 


Empresa 


Agencia de 


Viajes 


No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Camping No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Alojamiento No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Golf No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Hotel No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Patrimonio No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Museo No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Institución 


pública 


No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Turísmo No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


Tutor/a 


Empresa 


Oficina de 


turismo 


No procede Directivo RRHH No procede Tutor/a de la entidad 


colaboradora 
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CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
Aspectos de especial seguimiento, que no motiva el sentido del informe: 
 
- Se debe garantizar que todos los alumnos que cursen la especialidad Gestión de 
recursos turísticos puedan realizar prácticas en instituciones relacionadas con su 
especialidad. En concreto, se debe incluir un mayor número de entidades que estén 
relacionadas con la gestión del patrimonio inmaterial, gestión del patrimonio 
arqueológico y técnicas de planificación del territorio turístico. 
 
RESPUESTA: 
 
 
 
Como ya se mencionó, en las respuestas a las alegaciones anteriores, tras vuestras 
recomendaciones de mejora en este aspecto, y que nosotros compartimos, la 
universidad ya está trabajando en ampliar el número de convenios relacionados con la 
segunda especialidad “Especialidad en Gestión de Recursos Turísticos” y en ratificar la 
predisposición a proporcionar oportunidades de pasantías, prácticas o proyectos reales 
para los estudiantes, que ya mencionaron en la ronda de consulta para la definición del 
plan de estudio del máster las empresas del sector turístico y las asociaciones y 
organismos turísticos (donde también se incluyen los ayuntamientos). En este sentido, 
se proporciona el siguiente enlace https://goo.su/bsl7h2R que contiene las cartas de 
apoyo de algunas de estas instituciones en las que el alumnado puede realizar prácticas, 
que les ayude a afianzar sus conocimientos relacionados con la gestión del patrimonio 
inmaterial, gestión del patrimonio arqueológico y técnicas de planificación del territorio 
turístico. 
 
 
Además, en la Memoria del Máster, se ha añadido en la Tabla 6.a. Convenios (archivo 
comprimido o descargable con las evidencias) una columna que indica la especialidad 
de cada convenio para su aclaración, así como una Tabla resumen del número de 
plazas en cada especialidad. 


Tabla resumen de número de plazas en cada especialidad 


Especialidad 
Total de 
plazas 


Dirección de Empresas Turísticas 128 


Gestión de Recursos Turísticos 58 


Total 186 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE UN TÍTULO 
OFICIAL DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 


Denominación del Titulo 


 
Máster Universitario en Turismo: Dirección de 


Empresas Turísticas y gestión de Recursos 


Turísticos por la Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 3500225 
 
 
Teniendo en cuenta las recomendaciones y modificaciones solicitadas en el informe 
provisional de evaluación de la solicitud para la modificación de un título oficial, se 
indica cómo se han llevado a término en el siguiente informe. 
 
MODIFICACIONES: 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 


 


 - Se recomienda aportar información sobre la normativa de permanencia, así como sobre el número 


mínimo de créditos de matrícula, en el caso de cursar los estudios a tiempo parcial. 


 


RESPUESTA:  
El enlace del REGLAMENTO DE PERMANENCIA Y PROGRESO EN LAS ENSEÑANZAS 


OFICIALES DE GRADO Y MASTER” de la Universidad de Huelva, se encuentra disponible en el 


apartado 1.10 de justificación. 


 


Dentro del reglamento, en la página 3 hace mención al número mínimo de créditos de matrícula, en el 


caso de cursar los estudios a tiempo parcial. 


 


 


 - Se recomienda que se indique si se ha tenido en cuenta la dimensión académica y/o investigadora al 


definir el plan de estudios. 


 


RESPUESTA: para aclarar la información requerida, hemos añadido unos párrafos en el apartado 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


 


Concretamente, la información añadida es: 


 


Facilitando así la doble dimensión del Máster 


 


- Por un lado, la dimensión académica o profesional con asignaturas relacionadas con las 


finanzas, la contabilidad, los recursos humanos, la organización y gestión, la gestión 


comercial, los sistemas de información, dirección económica-financiera, la planificación y 


gestión medioambiental, el marketing, gestión de patrimonio, métodos y técnicas de 
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planificación del territorio turístico, ordenación del territorio, y creación de productos 


turísticos 


- Y por otro lado, la dimensión investigadora del máster para facilitar la incorporación de los 


egresados a los estudios de doctorado con asignaturas como los métodos de investigación, 


asignaturas de análisis y el TFM. Además, tenemos un Programa de Doctorado en Ciencia 


Regional: Empresa y Territorio por la Universidad de Huelva (verificado conforme al RD 


99/2011, del 28 de enero), en el cual ya han realizado o se encuentran realizando la tesis 


doctoral algunos de los alumnos egresados del Máster. 


 


 


 - Se recomienda incluir una descripción de los procedimientos de consulta externos e internos 


utilizados en la elaboración del plan de estudios. Especificar los colectivos y grupos de interés que han 


sido consultados, así como en qué medida han influido en la definición del mismo. Tal y como se 


refleja en el RD 822/2021 de 29 de septiembre de 2021, hay que justificar además del interés la 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la UHU. 


 
RESPUESTA: Como se indica, se ha aportado evidencias que ponen de manifiesto la descripción 


de los procedimientos de consulta externos e internos utilizados en la elaboración del plan de estudios. 


Para ello, se ha incorporado un nuevo apartado “Descripción de los procedimientos de consulta 


internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios”, dentro del punto 1.10 


Justificación. 


 


En este sentido, se recoge que las empresas vinculadas al turismo requieren de expertos que sean 


capaces de hacer frente a las nuevas tendencias del sector en aspectos relacionados con la dirección 


de empresas turísticas y la gestión de los recursos turísticos, entre otros. 


Nuestro Máster pretende, por tanto, contribuir a reducir el déficit de especialistas en este campo y 


satisfacer la demanda existente en el sector en nuestro ámbito territorial, bajo la perspectiva de que 


nuestros egresados contribuirán decisivamente a mejorar el impacto ambiental de las actividades 


turísticas, impulsar el desarrollo de la dirección de sus empresas, así como de la gestión de los recursos 


turísticos, y serán ser capaces de asumir los retos planteados por la incorporación acelerada de nuevas 


tecnologías y nuevos procedimientos. Así, el objetivo del Máster que se propone es, precisamente, 


proporcionar una formación adecuada a profesionales universitarios y graduados de titulaciones de la 


rama económico-empresarial, para hacer frente a estos retos. 


El Máster está incardinado en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad de Huelva 


en el sentido de que lo hace más atractivo, como se establece en la acción estratégica relativa al EJE 


1 de Transformación y Resiliencia de la Docencia, mediante la incorporación de dos especialidades 


importantes para nuestro entorno. De este modo, contar con dos especialidades, una en “dirección de 


empresas turísticas” y otra en “gestión de recursos turísticos”, se debe a la demanda de formación de 


alumnos con este perfil, recibida de entes públicos de la provincia de Huelva y de Asociaciones 


empresariales. 


Esta nueva especialidad, “gestión de recursos turísticos”, es una demanda de diferentes entes sociales 


de la provincia de Huelva a la Universidad de Huelva, que ha sido recogida desde diversas reuniones 


que han mantenido estos entes con la Rectora de la Universidad. Y que, posteriormente, la misma 


Rectora nos trasladó para que se formalizase realizando la solicitud de una nueva especialidad para el 


Máster existente, que cubriera la demanda social de la provincia de Huelva. 


 
 
  
 
 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 


favorable: 
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 - Se deben adecuar y diferenciar los conocimientos y las habilidades que se adquieren en las diferentes 


materias. 


 


RESPUESTA: 
 
En el apartado 4.1 de Estructura del plan de estudios se ha incluido una tabla resumen (Tabla 4.1.5) 


en la que se diferencia los Conocimientos o contenidos (C), Competencias (COM) y Habilidades o 


Destrezas (HD) que se adquieren en las diferentes asignaturas del Plan de estudios del Máster:  


 
Tabla 4.1.i. Tabla resumen de los Conocimientos o contenidos (C), Competencias (COM) y Habilidades o Destrezas (HD) 


que se adquieren en cada una de las asignaturas del Plan de estudios 


 


Asignaturas 


Conocimientos 
(C ) 


Habilidades o Destrezas (HD) Competencias (COM) 


C01 C02 HD01 HD02 HD03 HD04 HD05 HD06 HD07 COMP01 COMP02 COMP03 COMP04 COMP05 COMP06 COMP07 COMP08 


Análisis del Entorno 
Económico de las 
Empresas Turísticas 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Organización y 
Gestión de 
Empresas Turísticas 
I 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Gestión Comercial y 
Marketing de las 
Empresas Turísticas 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Gestión de los 
Sistemas de 
Información 
Contable-Financiero 
en Empresas 
Turística 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Dirección 
Económica-
Financiera de las 
Empresas Turísticas 
I 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Planificación y 
Gestión 
Medioambiental de 
Recursos Turísticos 
en Empresas 
Turística 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Tecnologías de la 
Información y la 
comunicación 
aplicados al sector 
turístico 


X X X X X   X X X X X X X   X X X 


Métodos de 
Investigación 
Aplicados al 
Turismo 


X   X X X X X X X X X X X X X X X 


Dirección 
Estratégica de 
Empresas Turísticas 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Gestión de 
Compras y Almacén 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Gestión de 
Recursos Humanos 
y Comunicación 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Organización y 
Gestión de 
Empresas Turísticas 
II 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Marketing Digital X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Dirección 
Económica-
Financiera de las 
Empresas Turísticas 
II 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Gestión del 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Gestión del 
Patrimonio 
Arqueológico e 
Histórico-Artístico 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 
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Métodos y Técnicas 
de Planificación del 
Territorio Turístico 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Ordenación del 
Territorio y Gestión 
de Recursos 
Turísticos 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Creación de 
Productos Turísticos 


X   X X X   X X X X X X X   X X X 


Posicionamiento 
Web 


X X X X X   X X X X X X X   X X X 


Trabajo fin de 
Máster 


X   X X X   X X X X X X X X X X X 


Prácticas externas X   X X X   X X X X X X X   X X X 


 
 


 


 


 


 - Se deben establecer las competencias que debe adquirir el estudiantado en relación a los objetivos 


generales del Máster, las competencias COM 01 a 08 pueden ser de muchas titulaciones diferentes. 


En cuanto a las habilidades y destrezas, también deben adaptarse a la titulación, por ejemplo: HD06 - 


Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y autónoma. 


Esto puede ser casi para cualquier titulación.  


 


RESPUESTA: 
En el apartado 2 se ha cambiado la redacción de las competencias COM 01 a 08 y de la habilidad o 


destreza HD06 para que sea específica del Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas 


y gestión de Recursos Turísticos. De esta manera, la redacción es la siguiente: 


 
H06: Dispone de habilidades de aprendizaje para continuar aprendiendo de forma autodirigida y 


autónoma en Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos. 


 


COM01: Aportar ideas originales en el desarrollo y/o nuevas formas de aplicación en un contexto de 


investigación o de negocio relacionado con la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 


Turísticos. 


 


COM02: Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 


públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades en la Gestión y 


Dirección de entidades turísticas. 


 


COM03: Organizar, planificar y desarrollar trabajos y proyectos propios del ámbito científico o 


profesional del Turismo. 


 


COM04: Gestionar adecuadamente la información adquirida, en la Dirección de Empresas Turísticas 


y Gestión de Recursos Turísticos, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un 


contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión 


detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el 


campo de estudio.  


 


COM05: Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente 


para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas relativas al 


Turismo, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia del 


conocimiento. 


 


COM06: Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer 


académico y en el ejercicio profesional futuro en la Gestión de entidades turísticas Recursos Turísticos. 
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COM07: Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, 


desarrollando al nivel requerido en la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 


Turísticos, las Competencias Informáticas e Informacionales. 


 


COM08: Identificar y evaluar oportunidades de negocio en el Sector turístico relacionadas con la 


Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos 


 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 


 


- Se recomienda modificar la CO1 dado que abarca conocimientos muy distintos: Domina el software 


comúnmente utilizado en el ámbito de la economía aplicada.... los métodos cuantitativos para la 


economía y la empresa, la dirección de empresas y marketing. 


 


RESPUESTA: 
 


En el apartado 2 se ha cambiado la redacción de la CO1: Domina el software comúnmente utilizado 


en esta materia aplicado la Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos. 


 


En este sentido, también se ha cambiado la redacción de la HD07 siendo ahora: Aplica los métodos 


de investigación cualitativa comúnmente utilizados en la Gestión y Dirección de entidades turísticas. 


 


 


 - Se recomienda usar verbos de acción cuyos resultados puedan ser evaluables, así por ejemplo, 


respecto a la CO2: "Se conoce los principios....". Se recuerda la necesidad de utilizar verbos de acción. 


 


RESPUESTA: 
En el apartado 2 se ha cambiado la redacción de la CO2: Conoce los principios de programación 


informática y de gestión de bases de datos. 
 
 
 
CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 


favorable: 


 


 - Con relación a la movilidad, se debe de incluir el enlace que funcione al procedimiento para la 


movilidad y acogida de estudiantes. Se debe justificar la adecuación de las acciones de movilidad con 


los resultados de aprendizaje del título. Se debe incluir información sobre el sistema de reconocimiento 


y acumulación de ECTS, así como acerca de los sistemas de información previstos para facilitar el 


proceso de envío y acogida de alumnado. En el caso de la realización de un TFM o prácticas en otra 


universidad (si se contemplara esta posibilidad en el máster) se deben de especificar las directrices 


generales que deberá́ ́́ tener en cuenta la institución emisora junto con las fuentes de información en las 


que se pueden consultar las mismas directrices en la entidad receptora. 


  


RESPUESTA: Para la mejora de este apartado: 


 


• Se ha puesto el hipervínculo sobre el reglamento vigente. 


• Se han añadido unos párrafos justificando la adecuación de las acciones de movilidad con los 


resultados de aprendizaje del título. 
• Respecto a la información sobre el sistema de reconocimiento y acumulación de ECTS (se 


encuentra recogido en los artículos 9 y 10 del capítulo II del reglamento), así como acerca de 


los sistemas de información previstos para facilitar el proceso de envío (en el capítulo II del 


reglamento) y acogida de alumnado (en el capítulo IV). Y además estará más detallado los 


documentos que el alumno debe presentar y los plazos en que debe hacerlo para cada una de 


C
SV


: 7
27


47
92


44
05


35
29


54
80


71
66


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727479244053529548071667





6 


 


las convocatorias específicas de plazas, que cada curso académico se establezcan en su 


correspondiente publicación que se realice por cada curso académico en la página web de 


RRII de la UHU.  


• En cuanto a la realización de un TFM o prácticas en otra universidad, la comisión académica 


constata su posibilidad de realizarse dentro de la movilidad siempre que cumpla con los 


requisitos de créditos, contenidos y evaluación considerados en la tabla 4.1.f. del presente 


documento. 


 


 


 - Se debe informar si se contempla el reconocimiento y transferencia de créditos en esta titulación.  


 


RESPUESTA: Esta titulación contempla el reconocimiento y la transferencia de créditos, ya que se 


rige por el “Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Huelva en 


estudios oficiales de grado y máster”. Esta información se ha recogido en el punto “3.2. Criterios para 


el reconocimiento y transferencia de créditos” de la memoria.  
 


 


 


 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe:  


 


- Se recomienda justificar la decisión de que la Comisión Académica reservará hasta un 10% de la 


puntuación para valorar la formación de idiomas del solicitante teniendo en cuenta que el 100% del 


máster se imparte en castellano. 


 


RESPUESTA: Esta decisión tiene dos justificaciones:  


 


• Por una parte, valorar el nivel de castellano de los alumnos extranjeros, ya que hay que tener 


en cuenta que este máster es muy solicitado por alumnos extranjeros. 


• Y por otra parte, valorar la preparación de los alumnos para un entorno globalizado como es 


el del sector turístico, donde la comunicación multilingüe es imprescindible. La medida busca 


formar profesionales versátiles y competitivos en un mercado global.   
 
Esta información la hemos incluido en el apartado 3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de 


admisión. 


 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 


favorable: 


 


 - La planificación de las prácticas externas parecen encajar más con el primer itinerario definido 


(Dirección de empresas turísticas) que con el segundo de ellos (Recursos Turísticos). Se debe de 


ofrecer más información acerca de cómo se van a desarrollar estas materias de la segunda especialidad 


en las prácticas. 


 


RESPUESTA: Se ha modificado la planificación de la misma en la tabla 4.1.f. del apartado 4. 


Planificación de las Enseñanzas, de manera que ha quedado con la siguiente redacción: 


 


 


Una entidad de gestión turística del territorio tiene la responsabilidad de planificar, desarrollar y 


promover el turismo de manera sostenible. De esta manera, el alumno tendrá contacto con algunas de 


las funciones más comunes que se realizan en una entidad de este tipo: 
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- Planificación Estratégica: Desarrollar planes estratégicos a largo plazo para el turismo, 


identificando metas, objetivos y acciones específicas para el desarrollo sostenible del 


territorio. 


- Desarrollo de Productos Turísticos: Crear y diversificar la oferta turística, desarrollando 


productos y experiencias que destaquen los recursos naturales, culturales e históricos del 


territorio. 


- Promoción y Marketing: Diseñar estrategias de promoción y marketing para atraer visitantes, 


utilizando canales digitales y tradicionales para destacar las atracciones y actividades 


turísticas. 


- Gestión de Infraestructuras Turísticas: Supervisar y mejorar la infraestructura turística, 


asegurando que esté alineada con las necesidades del turismo y cumpliendo con estándares 


de calidad. 


- Preservación Ambiental y Cultural: Implementar políticas y programas que promuevan la 


conservación del medio ambiente y la preservación del patrimonio cultural, evitando impactos 


negativos del turismo. 


- Investigación y Análisis: Realizar investigaciones para comprender las tendencias turísticas, 


evaluar la demanda y el impacto económico, y utilizar esta información para tomar decisiones 


informadas. 


- Colaboración con Actores Locales: Trabajar en estrecha colaboración con comunidades 


locales, empresas, gobiernos y otras partes interesadas para asegurar una gestión integral y 


participativa del turismo. 


- Desarrollo de Eventos Turísticos: Organizar eventos y actividades turísticas que atraigan a 


visitantes, fomentando la participación de la comunidad y generando impacto económico 


positivo. 


- Calidad y Certificación: Establecer estándares de calidad para los servicios turísticos locales 


y otorgar certificaciones que promuevan la excelencia en la oferta turística. 


- Formación y Capacitación: Proporcionar programas de formación y capacitación para los 


actores involucrados en la industria turística local, mejorando la calidad del servicio y la 


experiencia del visitante. 


 


Es importante tener en cuenta que estas funciones pueden variar según las entidades de gestión turística 


del territorio y sus necesidades específicas. Algunas entidades pueden tener funciones adicionales o 


no incluir algunas de estas. 


 


 


 Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 


 


 - Se recomienda disminuir la carga lectiva del segundo semestre para facilitar al alumnado la 


realización de las prácticas y del TFM. 


 


RESPUESTA: para cumplir con la recomendación de mejora, se ha trasladado una asignatura del 


segundo semestre al primero, quedando 30 créditos lectivos en el primer semestre y 12 en el segundo, 


más la realización de las prácticas y el TFM. Los cambios se muestran en las tablas 4.1.a, 4.1.b, 4.1.d 


y 4.1.f del apartado 4. Planificación de las enseñanzas. 
 


 
CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 


favorable: 


 
 - Se debe aportar información acerca de los años de experiencia profesional del profesorado externo. 


 


RESPUESTA: En el apartado 5.1. se ha añadido la información solicitada, que también se muestra 


a continuación: 
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Los diez profesores externos tienen el título de licenciado, además cuatro de ellos cuentan con un 


máster. Nueve de estos son directores de área o director gerente en sus respectivas empresas. 


 


De todos ellos el que menos experiencia tiene, cuenta con 20 años de experiencia profesional en el 


sector y tres de ellos cuentan con más de 30 años de experiencia. Por lo que su amplia experiencia en 


el sector queda constatada. 


 


  


- Se debe incluir información acerca de la dedicación del profesorado externo a otros títulos (en 


ECTS). 


 


RESPUESTA: Al ser profesionales del sector turístico en el ámbito provincial de Huelva, ya que 


nos interesan para la conexión de los estudiantes con el tejido empresarial cercano (de manera que les 


puedan facilitar la incorporación al mercado laboral a los alumnos), no imparten docencia en otros 


títulos de otras instituciones. 


 


 


 - Se debe aportar información acerca de los mecanismos de tutorización y seguimiento de la labor del 


alumnado matriculado en las prácticas en empresas especificándose cuántos profesores van a tutorizar 


a los alumnos de forma que se garantice un adecuado seguimiento del trabajo realizado por el 


alumnado.  


 


RESPUESTA: A parte de la información que ya se encuentra al respecto en la celda de 


observaciones de la materia 22 en la tabla 4.1.f., hemos añadido los siguientes párrafos al final del 


apartado 5.1: 


 


En cuanto a los mecanismos de tutorización y seguimiento de la labor del alumnado matriculado en 


las prácticas en empresas, especificando el número de profesores que van a tutorizar a los alumnos, 


cabe destacar que durante un periodo de 6 semanas el alumno practicará in situ los conocimientos 


adquiridos, experimentando de manera personal y directa los procesos y funciones de los distintos 


departamentos de una empresa turística o de una entidad de gestión turística del territorio. 


El alumno trabajará de forma individual, así como en equipo, pues se harán reuniones de trabajo en 


las que se analizarán informes desde la perspectiva del cliente y del empleado, lo que le permitirá 


ampliar su visión crítica e integral de las distintas áreas. 


Este período tendrá una duración de 6 semanas. Las prácticas regladas se desarrollarán en empresas o 


instituciones de la provincia o en sus sedes internacionales. 


Los alumnos se distribuirán en grupos formados por el director del programa y los coordinadores del 


training de la empresa turística o de la entidad de gestión turística del territorio. Al comienzo de cada 


semana serán destinados a uno de los diferentes departamentos en los que la empresa o la entidad de 


gestión turística del territorio tienen organizadas sus áreas de trabajo. Los alumnos se integrarán en 


sus operaciones normales en horario de mañana y/o tarde tras una reunión con el coordinador, el cual 


guiará las tareas a realizar por el alumno. Al finalizar el paso por cada uno de los departamentos los 


alumnos mantendrán una reunión con la Dirección, para la puesta en común de sus experiencias que 


les servirá para luego realizar un trabajo/informe individual sobre las tareas desarrolladas, con sus 


respectivas visiones generales e integras de las distintas secciones de la empresa o de la entidad de 


gestión turística del territorio. Estos informes deberán ser presentados al responsable de prácticas del 


Máster.  


Y siempre, cada alumno tendrá un tutor de la empresa y un tutor académico (que es un profesor del 


Máster, y que está concentrado en 2 profesores de la plantilla de la universidad para asegurar la mayor 


equidad posible a todo el alumnado). 


Para consultar la normativa de la Universidad de Huelva sobre las prácticas externas: 


https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-


02/reglamento_de_prácticas_académicas_externas_de_la_universidad_de_huelva.pdf 
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- Se debe aportar información acerca del personal de apoyo a la docencia necesario y disponible, su 


vinculación a la universidad y su experiencia profesional. 


 


RESPUESTA: 
 


En el apartado 5.2 se ha incluido la Tabla 5.2.a. con información del personal de apoyo a la docencia 


necesario y disponible, su vinculación a la universidad y su experiencia profesional. 


 


 


Tabla 5.2.a.  Personal de apoyo a la docencia 
 
 


Personal PTGAS relacionado con el Máster en la Facultad de CC. 


Empresariales y Turismo 


Universidad de Huelva. 
Facultad de CC. 


Empresariales y Turismo 
Área 


Categoría 
Profesional 


Experiencia 
(Años) 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al título 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PTGAS 


 
 
 
 
 
 
Secretaría 


Administradora de 


Centro 


31 


Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con el procedimiento de 


matrícula y seguimiento del 


alumnado, hasta la finalización de los 


estudios y obtención del título. 


Jefatura de 


Negociado 


32 


Jefatura de 


Negociado 


30 


Administrativa 24 


Administrativa 20 


Administrativa 17 


Administrativa 8 


Administrativa 4 


 
 
Departamentos 


Administrativo 31 


Labores administrativas de apoyo a la 


docencia vinculadas con el UXXI-AC 


e información general al alumnado y 


profesorado. 


Administrativa 30 


Administrativa 26 


 
 
 
 
 
 
Biblioteca 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


34 


 


Atención al alumnado y profesorado 


en el acceso a la información 


bibliografía, acceso a recursos 


educativos electrónicos, 


recomendaciones para la elaboración 


de trabajos académicos. 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


31 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


31 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


31 


Técnico 


Especialista de 


Biblioteca, Archivo 


y Museo 


 


29 


 
 
 
 
 
 
 
 


Encargado de 


Equipo de 


Conserjería 


 


34 
 


 


 


 


 


 


 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


34 
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Conserjería 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


34 


 


 


 


Punto de información general y apoyo 


a la docencia, el labores relacionadas 


con las instalaciones . 
Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


20 


Técnico 


especialista de 


Conserjería 


 


17 


Técnico 
especialista de 


Conserjería 


 


16 


 
 
 
CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 


favorable: 


 - Se deben proporcionar los convenios y especificar el número de plazas que se ofertarán 


específicamente a los estudiantes del máster objeto de verificación para cada una de las dos 


especialidades, eliminándose de dicho listado aquellas entidades que no cuenten con convenio. 


 


RESPUESTA: En el apartado 6.2 han sido actualizados con los convenios en vigor, como se 


demuestra en los links a los convenios, donde se pueden ver su vigencia. 
 
 


 


 - Se debe garantizar que todos los alumnos que cursen el Gestión de recursos turísticos puedan realizar 


prácticas en instituciones relacionadas con su especialidad. En concreto, se debe de incluir un mayor 


número de entidades que estén relacionadas con la gestión del patrimonio inmaterial, gestión del 


patrimonio arqueológico y técnicas de planificación del territorio turístico. 


 


RESPUESTA: Las prácticas para los alumnos de la especialidad “Gestión de recursos turísticos” 


están garantizadas con los convenios que se muestran en la tabla actualizada en el apartado 6.2, donde 


podrán afianzar sus conocimientos relacionados con la gestión del patrimonio inmaterial, gestión del 


patrimonio arqueológico y técnicas de planificación del territorio turístico. No obstante, dadas sus 


recomendaciones, estamos trabajando desde ya para ampliar convenios con entidades que permitan 


garantizar una mayor oferta para los alumnos de dicha especialidad 


 


 
 


 Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 


 


 - Se recomienda especificar de entre los recursos propios materiales disponibles, los recursos que se 


van a destinar al título. 


 


RESPUESTA: Se ha añadido la siguiente información en el apartado 6.1: 


 


Más concretamente, entre los recursos que se destinarán específicamente al título serán 1 aula para 


cada una de las especialidades, que podrá ser un aula tradicional (que cuente con videoproyector y 


mesa tecnológica para el profesor) o bien un aula de informática, en función de las necesidades de la 


asignatura. 
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Todos los alumnos dispondrán de acceso a internet en todos sus dispositivos, de manera que puedan 


acceder a sus espacios virtuales de las respectivas asignaturas en nuestra plataforma de teleformación 


y a todos los materiales puestos a disposición de la comunidad universitaria desde la biblioteca virtual, 


para aportar contenidos para la docencia o investigación. 


Además, se les facilitará las licencias de todos aquellos softwares que sean requeridos durante la 


docencia de las respectivas asignaturas del Máster. 


 


 


 


 


 


 


 - Se recomienda hacer referencia a la observancia de los criterios de accesibilidad universal y diseño 


para todas/os del título propuesto. 


 


RESPUESTA: 
En el apartado 6.1 además del párrafo incluido que hace referencia a la accesibilidad universal “Los 


edificios cumplen con los criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, 


de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad”. Se ha añadido también otro párrafo que hace referencia a los entornos 


para todos: La Universidad de Huelva garantizará el fácil acceso a todas sus instalaciones, 


ya sean académicas o no. La UHU gestionará los trámites necesarios y velará para que 


todo espacio esté libre de barreras arquitectónicas, garantizando la máxima accesibilidad 


en su página web y toda plataforma integrada en nuestro campus virtual, cumpliéndose 


así con los criterios de la estrategia de diseño universal o diseño para todas las personas.  
 


 


 


 


 


CRITERIO 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 


 


 - Se recomienda actualizar el repositorio de actas del SGC (el último acta es del curso 2019-2020). 


 


RESPUESTA: Tal y como se recomienda, ya ha sido actualizado. 
C
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1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


 


REGLAMENTO DE PERMANENCIA Y PROGRESO EN LAS ENSEÑANZAS OFICIALES 


DE GRADO Y MÁSTER  


 https://www.uhu.es/fexp/archivos/normativa/reglamento_permanencia.pdf 


Experiencias anteriores de la Universidad de Huelva en la impartición de títulos de 


características similares. 


Actualmente se encuentra activo el Título de “Máster en Turismo: Dirección de Empresas 


Turísticas” en la Universidad de Huelva. Pero ante la necesidad de adaptarlo al mercado laboral 


existente, se desea incorporar una nueva especialidad a este título, la especialidad “Gestión de 


recursos turísticos”, que se sumaría a la especialidad vigente en el título actual (la especialidad 


“Dirección de empresas turísticas”). Por lo tanto, se desea la extinción del título “Máster en 


Turismo: Dirección de Empresas Turísticas” y la implantación del nuevo título “Máster en 


Turismo: Dirección de Empresas y Gestión de Recursos Turísticos” con las dos especialidades. 


En el curso 2000-2001, comienza a impartirse en la Facultad de Ciencias Empresariales de la 


Universidad de Huelva el Plan de Diplomado en Turismo (BOE 23/08/2000, modificado el 


09/07/02), siguiendo las directrices de la Diplomatura de Turismo establecidas por el Real 


Decreto 259/1996. 


A la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Universidad de Huelva contaba en su 


oferta académica con la Diplomatura en Turismo, que equivale al actual Grado en Turismo, que 


se sigue impartiendo a día de hoy. Por otra parte, desde el curso 2003-2004, se ha impartido en 


el seno de la Facultad el “Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas” como Título 


Propio de la Universidad de Huelva, hasta su conversión en Posgrado Oficial desde el curso 2008-


2009, el cual cuenta, desde el curso 2009-2010, con acceso a Doctorado. También se ofertó el 


título propio “Máster en Dirección, Gestión y Mantenimiento Sostenible de Campos de Golf”, 


título ya extinguido. 


El actual “Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas” se compone de 60 créditos con 


una única especialidad y lo que se pretende es ampliarlo a dos especialidades con el título de 


“Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos 


Turísticos” debido a la creciente demanda social formativa en esta especialidad en nuestro 


entorno (como se presenta a continuación), con un total de 60 créditos por cada especialidad 


(lo que supondría sólo un aumento de 18 créditos correspondientes a las optativas de la nueva 


especialidad, ya que las asignaturas obligatorias son comunes, al igual que las prácticas y el 


TFM). 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


El término “turismo” es amplio y multidimensional, y con él se designa generalmente a un 


conjunto de actividades relacionadas con la sociedad del ocio, incluyendo tanto una dimensión 
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pública (legislación y regulación, promoción, planificación y ordenación del territorio…) como 


una privada (empresas turísticas hoteleras, recepción, emisión, intermediación, restauración, 


transporte y logística…), que están en relación con diferentes actividades profesionales (cfr. 


infra). Por otra parte, esta multidimensionalidad del turismo ha permitido abordar su estudio 


desde diferentes perspectivas científicas que van desde la gestión empresarial al análisis 


económico, pasando por la comercialización e investigación de mercados, los componentes 


culturales y patrimoniales del fenómeno, el análisis geográfico, las normas jurídicas que lo 


regulan, etc., y con relativa frecuencia comienzan a aparecer en trabajos interdisciplinares. 


En el caso español, la expansión turística desarrollista basada en el modelo de sol y playa supuso 


el surgimiento, en la década de los sesenta del siglo XX, de los primeros estudios en turismo para 


responder a la demanda formativa creciente del sector, dando origen a sucesivos planes de 


estudios (TET, TEAT, DEAT). Sin embargo, a pesar de su importancia, la actividad turística no se 


integra totalmente a la formación universitaria hasta 1996 (RD 259/1996, de 16 de febrero, que 


regula el paso de los estudios de Turismo a la Universidad), en el que se crea la Diplomatura en 


Turismo, con planes de estudios que se centraban en la administración y gestión de empresas, 


la planificación y ordenación de la actividad y a veces desarrollaba orientaciones de carácter 


técnico como la hostelería, la distribución y comercialización de viajes. 


Como queda recogido en el Libro Blanco del Grado en Turismo, en 2005, los estudios de Turismo 


se impartían en más de setenta centros, propios o adscritos a 47 Universidades españolas 


(ANECA, 2005). El fuerte crecimiento de la demanda de la titulación tras la aprobación de la 


Diplomatura de Turismo (RD 259/1996), se estabilizó a los pocos años y, en los últimos cursos, 


tanto la oferta como la demanda, permanecen constantes, como se observa en los datos de 


matriculación de la Universidad de Huelva, en la que en los cinco últimos cursos la media de 


alumnos/as de nuevo ingreso se sitúa en torno a 100, considerando el total de alumnos/as del 


Grado en Turismo y de la doble Titulación Grado en Administración y Dirección de Empresas-


Turismo (GADE+ Turismo) ofertada en el Centro en la actualidad. 


El número de plazas ofrecidas en el máster en los últimos años se puede observar en la siguiente 


tabla 1: 


       Tabla 1. Número de plazas ofertadas de nuevo ingreso 


15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 


22 25 25 25 25 25 25 


 


 


 


Y las solicitudes recibidas por el DUA en los mismos periodos se indican en la tabla 2. 


                    Tabla 2. Número de plazas demandadas 
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15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 


68 98 92 126 224 No hay datos 174 


 


Hay que añadir que en la convocatoria para el curso 2023-2024, entre la 1ª y 2ª fase, ha habido 


177 nuevas solicitudes en el Máster actualmente impartido en la Universidad de Huelva. 


Esto pone de manifiesto la gran demanda de este máster (tanto de alumnos nacionales, como 


internacionales). La oferta creciente de los últimos años, y la matrícula que puede ser asumida 


por la Universidad de Huelva en base al número de plazas ofertadas, que se encuentra entre un 


11,16% y un 19,84% de las solicitudes recibidas, pone de relieve la necesidad de asumir un 


número de plazas superior y en más de una especialidad. 


Por otro lado, se hace necesario resaltar que la tasa de inserción laboral del alumnado ha sido 


muy buena en los últimos años, tal como se refleja en la tabla 3.  Se define la tasa de inserción 


laboral del alumnado tras los dos años de su egreso como el número de personas cuya situación, 


a 30 de septiembre del año t (y que han finalizado sus estudios en t-2), era la de trabajador 


asalariado, trabajador autónomo, trabajador agrario, funcionario o becario de investigación. 


                    Tabla 3. Tasa de inserción laboral 


2018 2019 2020 2021 


70,00% 66,67% 25,00% 80,00% 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas en la zona de influencia del 


título. 


El turismo y, más concretamente, la llegada de turistas internacionales son un pilar básico para 


la economía española. En un país en el que el sector terciario representa casi tres cuartas partes 


del PIB, no es de extrañar que la actividad turística se haya convertido en un motor económico 


esencial. Sin ir más lejos, su aportación total al PIB se acercó en 2019 a los 155.000 millones de 


euros (precios corrientes). Unas cifras a las que sin duda contribuye el gasto de los turistas 


residentes en el extranjero durante sus viajes a España, que en 2019 superó los 90.000 millones 


de euros en total. En 2020, sin embargo, la pandemia de COVID-19 no solo impidió alcanzar esos 


registros, sino que se provocó una caída histórica. A lo anterior habría que sumar los efectos 


inducidos que genera en otros sectores de la economía y su capacidad de transformación del 


territorio. 


Los principales países de procedencia del turismo en España son, Francia, el 20,45%, Reino 


Unido, el 16,74% y Alemania, el 12,72%. 


De la misma forma, la actividad turística resulta estratégica en el conjunto de la Comunidad 


Autónoma de Andalucía. En pocos lugares de Europa ─e incluso del mundo─ se puede encontrar 


la riqueza patrimonial, cultural y paisajística que ofrece Andalucía. La huella de los diferentes 


pueblos y culturas que a lo largo de la historia han habitado esta región del sur de España está 
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presente en su arquitectura, su gastronomía e incluso su lengua. Además, su espectacular 


geografía permite, entre otras muchas cosas, esquiar a 3.000 metros de altura y tomar el sol en 


la costa del Mediterráneo con pocas horas de diferencia. Con estos argumentos, no es de 


extrañar que más de 32 millones de turistas eligieran Andalucía como destino en 2018.  


Casi un tercio de esos turistas procedía de la propia Andalucía, mientras que algo menos del 40% 


llegó de fuera de España. Con independencia del origen, en todo caso, la mayoría visitó la 


comunidad autónoma por motivos vacacionales o de ocio y se alojó en hoteles o apartahoteles.  


En el verano de 2019, la cantidad de ingresos que dejaron los turistas en Andalucía se estima en 


más de 6 mil millones de euros. Hablamos del gasto medio diario de los turistas, en función a la 


estancia media de los turistas y al número total de turistas que han pernoctado en todo tipo de 


alojamiento reglado. Andalucía ingresó de los turistas más 3.135 mil millones de euros en verano 


de 2020. 


La provincia de Huelva cerró el año 2019 con 2,5 millones de visitantes, lo que supone "el mejor 


balance anual de toda la serie histórica", según datos del Instituto de Estadística y Cartografía 


de Andalucía (IECA), dependiente de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 


Universidad de la Junta de Andalucía. La cifra total de visitantes del ejercicio de 2019 supone un 


aumento del 10,4 por ciento respecto a 2018 (240.000 turistas más), lo que representa el mayor 


crecimiento porcentual de toda Andalucía, según información de la Junta de Andalucía. 


De esta forma, el conjunto de características socioeconómicas del entorno provincial y cercano, 


son sobradamente reconocidas como uno de los motivos de presentación de la propuesta de 


Máster en Turismo por parte de la Universidad de Huelva, ya que el desarrollo y crecimiento de 


la actividad, la implantación de estrategias de reestructuración y renovación del destino 


turístico, el aumento de la calidad (y su demanda) en procesos y servicios y la planificación de 


productos turísticos en el marco de la sostenibilidad hacen necesaria la existencia de 


profesionales especializados que se desenvuelvan adecuadamente en las 


capacidades/competencias profesionales que se requieren. 


Referentes nacionales e internacionales y su contribución al título. 


Para la elaboración del contenido del Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas 


Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos por la Universidad de Huelva se han utilizado distintos 


referentes nacionales e internacionales cuyos planes de estudio han sido utilizados en diferentes 


aspectos del diseño curricular. Algunos de ellos tienen un carácter muy general, otros están 


especializados en Dirección de Empresas Turísticas y otros en Gestión de Recursos Turísticos. 


Si se consultan las webs de estas titulaciones, en general los planes de estudio contemplan los 


mismos contenidos básicos, aunque cada universidad plantea sus propias peculiaridades en 


función de su entorno y objetivos específicos. Estos referentes en el caso español incorporan 


tanto másteres oficiales como títulos propios fruto de la colaboración entre universidades e 


instituciones. 


Respecto a los referentes nacionales, existen diferentes másteres universitarios impartidos 


tanto por instituciones públicas como privadas. Estos tienen contenidos semejantes a nuestra 


propuesta (algunos más especializados en la dirección de empresas turísticas y otros más 
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especializados en la gestión de recursos turísticos) y con una duración de dos semestres, 


incorporando un trabajo fin de máster y prácticas en empresas, al igual que el título propuesto.  


- Universidad Complutense de Madrid - Máster Universitario en Planificación y Gestión 


de Destinos Turísticos - https://www.ucm.es/gestiondestinos/ 


- Universidad Carlos III de Madrid - Máster universitario en gestión turística de recursos 


culturales y naturales - https://www.uc3m.es/master/gestion-turistica 


- Universidad de Barcelona - Máster de Dirección de Empresas Turísticas - 


https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/D


/M0S0F/index.html 


- Universidad de Granada - Dirección y Administración de Empresas Turísticas - 


https://masterturismo.ugr.es 


Respecto a los referentes internacionales, en nuestro inmediato contexto internacional se 


desarrollan programas de Máster más centrados en la Dirección de Empresas Turísticas que en 


la Gestión de Recursos Turísticos en la mayoría de los países europeos integrados en el Espacio 


Europeo de Educación Superior, análogos al que propone la UHU en la especialidad de 


“Dirección de Empresas Turísticas”. La duración de estos oscila de dos a cuatro semestres, 


proporcionando competencias relativas a la Dirección de Empresas Turísticas y/o Gestión de 


Recursos Turísticos.  


Los referentes externos nos han permitido, por tanto, detectar tanto la estructura básica que 


debe contener una titulación como la presentada, así como las competencias que debe alcanzar 


el estudiante, facilitando el diseño del plan de estudios en sus dos aspectos fundamentales: la 


Dirección de Empresas Turísticas y la Gestión de Recursos Turísticos. 


- Université du Littoral Côte D´Opale - Master Tourisme - https://www.univ-


littoral.fr/formation/offre-de-formation/masters/master-tourisme-ingenierie-du-


tourisme-et-littoral/ 


- University of Glasgow - Postgraduate Taught Management & Sustainable Tourism - 


https://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/managementsustainabletourism/ 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios  


En función del Máster que ya veníamos impartiendo de manera interna y sumando la opinión 


de los expertos de la UHU en la nueva especialidad (como fuentes de consulta interna), y con la 


búsqueda realizada a nivel nacional e internacional de másteres similares (como fuentes de 


consulta externas), hemos llegado a la conclusión de que las dos especialidades solicitadas (en 


los módulos que se estructuran y con las asignaturas ofertadas) son la formación requerida y 


que más se adapta al entorno de la provincia de Huelva.  


Procedimientos internos  


La Universidad de Huelva, a través de la Comisión responsable de la elaboración de la propuesta 


de esta titulación, ha establecido unos procedimientos de consulta internos para facilitar la 


participación de todos los agentes interesados en el contexto de la Universidad. Aunque 


posteriormente se desarrollará el papel de cada colectivo, se sintetiza seguidamente los 
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diferentes colectivos y órganos colegiados consultados y la forma de participación de los 


mismos. 


 


• Profesorado de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, a través de la participación 


en el proceso de elaboración de la propuesta y en la Comisión responsable de su confección, 


informando sobre las propuestas y su contenido y aprobándola, finalmente, en la Comisión 


correspondiente y en la Junta de Centro. Además, todo el profesorado de la Universidad ha 


podido participar en el procedimiento de información pública tanto de la “Muestra de Interés” 


previa a su aprobación en Consejo de Gobierno como, con posterioridad, del Borrador de Plan 


de la Memoria de Verificación.  


• Órganos de dirección del Centro, tanto del equipo decanal como de los participantes en los 


diferentes órganos colegiados de la Facultad en la que se ha gestado la propuesta definitiva 


antes de su remisión al Vicerrectorado correspondiente.  


• Alumnado potencialmente interesado, que ha participado en la elaboración a través de los 


órganos colegiados reseñados previamente además de consultas a grupos concretos de 


estudiantes de los últimos cursos de los Grados de Turismo, de Administración y Dirección de 


Empresas y de Finanzas y Contabilidad, que serán los principales demandantes potenciales del 


Máster.  


• Responsables académicos de la Universidad, tanto de la Vicerrectora de Ordenación 


Académica y Profesorado, como de la Directora de Estudios, así como de la Directora de la 


Escuela de Doctorado de la Universidad de Huelva. Se realizaron diferentes reuniones tanto 


previas a la aprobación de la propuesta de Plan de Estudio en la Facultad como con 


posterioridad, antes de la concreción definitiva de la propuesta previa a su aprobación en 


Consejo de Gobierno y en el Consejo Social de la Universidad de Huelva.  


Servicios técnicos de la Universidad de Huelva, para obtener información necesaria para la 


cumplimentación de la propuesta, así como los procesos de Calidad internos y externos.  


Procedimientos externos  


La Universidad de Huelva, a través de la Comisión responsable de la elaboración de este título, 


diseñó unos procedimientos de consulta externos para facilitar la participación de diferentes 


entidades, colectivos y personas externas a la Universidad, pero que participan de una forma u 


otra en los resultados de la propuesta. Asimismo, también se realizó una búsqueda a nivel 


nacional e internacional de másteres similares (como fuentes de consulta externas). 


Elaboración de contenido 


Finalmente, los contenidos que se impartirán en este Máster han sido extraídos de las opiniones 


del profesorado de la Facultad de ciencias Empresariales y Turismo, así como de aquellos 


profesores de otros centros que imparten asignaturas en nuestra facultad. Y de la opinión del 


alumnado, a través de sus órganos colegiados y de consultas entre los estudiantes de los últimos 


cursos de los grados impartidos en nuestra Facultad. 
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• Académicos de la institución: Los profesores e investigadores de la universidad han ofrecido 


conocimientos especializados, experiencias y mejores prácticas que enriquecen el plan de 


estudios propuesto. También han ofrecido información sobre nuevas tendencias, metodologías 


de enseñanza innovadoras o áreas de estudio emergentes en el campo de ambas especialidades.  


• Estudiantes y egresados: La retroalimentación de estudiantes actuales y antiguos han 


identificado fortalezas y debilidades en el diseño del plan de estudios, así como áreas de mejora 


o enfoques pedagógicos innovadores. 


Igualmente se ha contado con la participación de las diferentes entidades, colectivos y personas 


externas a la Universidad de Huelva, ya que estos son cruciales para garantizar su relevancia, 


actualización y pertinencia en el mercado laboral.  


A continuación se muestra las aportaciones de los mismos: 


• Empresas del sector turístico: Las empresas turísticas han ofrecido información sobre las 


necesidades y demandas del mercado laboral, así como de las habilidades y conocimientos 


necesarios para el éxito en el campo. También han manifestado la predisposición a proporcionar 


oportunidades de pasantías, prácticas o proyectos reales para los estudiantes, lo que 


garantizaría la aplicabilidad práctica del plan de estudios. 


• Asociaciones y organismos turísticos: Organizaciones como asociaciones de turismo, cámaras 


de comercio, organismos gubernamentales y entidades de promoción turística han ofrecido 


información sobre tendencias del sector, regulaciones gubernamentales relevantes, mejores 


prácticas y estándares de calidad en el turismo, además de su predisposición a proporcionar 


oportunidades de pasantías, prácticas o proyectos reales para los estudiantes. 


• Profesionales del sector: Consultores, directores de empresas turísticas, gerentes de destinos 


turísticos y otros profesionales han proporcionado una perspectiva práctica sobre las 


habilidades y competencias necesarias en el campo. Su experiencia ha ayudado a diseñar un 


plan de estudios que prepare a los estudiantes para los desafíos del mundo real en la industria 


del turismo.  


• Búsqueda a nivel nacional e internacional: La consulta de másteres similares a nivel nacional e 


internacional ha proporcionado información sobre tendencias globales en la educación en 


ambas especialidades, así como ideas para la estructura del programa, asignaturas electivas y 


enfoques pedagógicos innovadores.  


La participación de estas entidades y personas, tanto internas como externas, puede garantizar 


que el "Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos" 


ofrecido por la Universidad de Huelva sea relevante, actualizado y cumpla con las expectativas 


del mercado laboral y los estudiantes. 


Contribución del título a los ODS 


La actividad turística se muestra indisociable de la idea de Desarrollo Sostenible y 


concretamente de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) proyectados por la ONU para el 


2030. En este horizonte temporal, el turismo y por tanto el presente Máster, se presenta como 
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una herramienta de preservación del patrimonio cultural y del medio ambiente (ODS 11), de 


crecimiento económico (ODS 8), de oportunidades sociolaborales (ODS 8) y en definitiva un 


fenómeno capaz de contribuir al desarrollo sostenible de los territorios (ODS 11, ODS 12, ODS 


15). 


Además, el Máster también contribuirá a Garantizar una educación de calidad inclusiva y 


equitativa, y promover las oportunidades de aprendizaje permanente para todos (ODS 4), y 


Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas (ODS 5). 


Conclusiones 


Teniendo en cuenta los indicadores de la demanda de formación de alumnos del máster en 


turismo y las estimaciones de la evolución de las necesidades profesionales, la implantación del 


nuevo Máster en Turismo por la UHU con sus dos especialidades daría respuesta a la demanda 


existente, lo que demuestra que su implementación sea, no solo viable, sino también necesaria. 


Contribución del título al plan estratégico de la UHU 


El Máster está incardinado en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad de Huelva 


en el sentido de que lo hace más atractivo, como se establece en la acción estratégica relativa al EJE 


1 de Transformación y Resiliencia de la Docencia, mediante la incorporación de dos especialidades 


importantes para nuestro entorno. De este modo, contar con dos especialidades, una en “dirección 


de empresas turísticas” y otra en “gestión de recursos turísticos”, se debe a la demanda de formación 


de alumnos con este perfil, recibida de entes públicos de la provincia de Huelva y de Asociaciones 


empresariales. 


Respecto al interés y la incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad 


de Huelva (UHU) de un Máster en Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos 


se justifican por varias razones: 


1. Demanda del mercado: El turismo es un sector importante en la región de Huelva y en España en 


general, ya que cuenta con importantes recursos turísticos, como sus playas, parques naturales, y 


patrimonio cultural. Un máster en esta área responde a la demanda de profesionales altamente 


capacitados en la gestión y dirección de empresas turísticas y recursos turísticos, lo que puede 


contribuir al desarrollo económico y social de la región. 


2. Alineación con los objetivos estratégicos: La UHU tiene entre sus objetivos estratégicos el 


fortalecimiento de la oferta académica en áreas clave para el desarrollo regional, un máster en 


Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos estaría alineado con esta visión, ya 


que contribuiría a la formación de profesionales preparados para liderar y gestionar empresas en un 


sector importante para la economía local y regional. 


3. Potencial de investigación e innovación: El turismo es un campo multidisciplinario que ofrece 


oportunidades para la investigación y la innovación en áreas como la sostenibilidad, la tecnología 


aplicada al turismo, la gestión de destinos turísticos, entre otros. Un máster en este campo puede 


servir como plataforma para desarrollar proyectos de investigación e innovación que contribuyan al 


avance del conocimiento y a la mejora de la competitividad del sector turístico. 


4. Impacto en la comunidad: La formación de profesionales en gestión turística puede tener un 


impacto positivo en la comunidad al mejorar la calidad de los servicios turísticos, promover el 
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desarrollo sostenible del sector y generar empleo y oportunidades económicas para la población 


local. 


En resumen, un Máster en Dirección de Empresas Turísticas y Gestión de Recursos Turísticos puede 


ser una iniciativa estratégica relevante para la Universidad de Huelva, ya que responde a la demanda 


del mercado, se alinea con los objetivos estratégicos de la institución, ofrece oportunidades de 


investigación e innovación, y tiene un impacto positivo en la comunidad local y regional. 
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